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SECCION TERCERA____________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 9.083

De conformidad con la base 4.5 de la convocatoria para la provisión por 
turno de ascenso de plazas vacantes de la plantilla laboral de esta Diputación 
Provincial, según anuncio hecho público en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 191, de 21 de agosto de 1993, se hace público, para conocimiento de 
los interesados, que deberán personarse el próximo día 23 de febrero, a las 
10.00 horas, en este Palacio Provincial, a efectos de iniciar las pruebas de 
selección para las plazas que a continuación se relacionan:

Celador (auxiliar sanitario) del Hospital Provincial.
Celador (auxiliar sanitario) del Psiquiátrico de Calatayud.
Celador (auxiliar sanitario) del Hogar Doz de Tarazona.
Zaragoza, 11 de febrero de 1994. — El presidente, Pascual Marco 

Sebastián.
Núm. 9.084

La Corporación Provincial, en sesión plenaria celebrada el día 11 de 
febrero de 1994, aprobó provisionalmente el presupuesto general de 1994, 
sus bases de ejecución, puestos de trabajo y plantilla, presupuestos de la 
Fundación Fernando el Católico y Residencia Estudiantil y Centro de 
Estudios Ramón Pignatelli. S. A., relación nominativa y detallada de 
créditos reconocidos en el ejercicio 1993, y anexos y documentación 
complementaria previstos en los artículos 145, 146 y 147 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre (LRHL), y su desarrollo en el Real Decreto 500 de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150 de la mencionada 
LRHL y artículo 20 del Real Decreto 500 de 1990, todo ello se encuentra 
a disposición del público en esta Diputación, por el plazo de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y presentar, en su caso, reclamaciones ante el Pleno.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el 
citado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El presidente, Pascual Marco 
Sebastián.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA
Notificación de providencia de apremio Núm. 8.810

Concepto: Contribución urbana.
Ejercicio: 1984.
Clave recaudatoria: UR-04-88.
Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 

que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictadd la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

M.C.D. 2022
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Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el I de julio de 1992.

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazt> de ingreso. — Hasta el día 5 de marzo de 1994.
Zaragoza, 7 de febrero de 1994. — El jefe del Servicio de Recaudación.
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123.716-8 CORTINAS USON JUANA 
124.160-2 COSTA ARTO CARMEN 
124.140-1 COTOLINO-SA 
124.141-5 COTOLINO-SA
124.111-8 CREMALLET BIARGE PASCUAL 
123.400-6 CRESPO GARCIA CARMELO
123.969-2 CRUZ RUIZ FRANCISCO
122.919-3 CRUZ VALLADO JULIA
123.202-2 CUARTOS RUIZ RAMON 
123.477-4 CUCALON PEREZ JESUS 
123.478-2 CUCALON PEREZ JESUS 
123.834 4 CUNZASA

CATALU/A, AVENIDA 
CATALU/A. AVENIDA 
CATALU/A, AVENIDA
CATALU/A, 
SAN BLAS 
MOLINOS. ( 
OOOOO 054

AVENIDA

CN. DE LOS^
26
72

04

02 
02

^O2’ 
32'3 3 O2 
Ti 
2»:^

70
70
22 P

108 
33

SAURA,ANTONIO(PINTOR)
27
28

123.609-2 CURBIN-SA
123.610-2 CURBIN-SA
122.889-3 DE-SOLA-SA
124.092-2 DIAZ OL*DO

PASEO 
PASEO

PAMPLONA, 
PAMPLONA, 
OOOOO A01 

RANCISCO-AMA ORENSANZ.

LOURDES
OOOOO 014 
OCXXXT 025 
CABALOOS, 
CABALOOS, 
CABALOOS,
CABALOOS, 
CABALOOS.

BALB1N0VICENTE 
VICENTE 
VICENTE
VICENTE 
VICENTE 
EUSEBIO

123.710 4 DIEGO-MADRAZO ESCOLAR DOM GRACIA, MARIANO

ARAGON. AGUSTINA OE 
MALLORCA. ISLA OE 
ALVIRA LAS1ERRA. M.

_ ECHEGARAY Y CABALLERO
- BORÑÁO GOTA ROSA BOGGIERO, BASILIO

123.379-8 BORNAO GOTA ROSA BOGGIERO, BASILIO
. — . QOROBIO ENC1S0 M-VICTORIA JAIME 1 (DON)

----------- .. ... — .... . .... SAN JUAN DE LA PE/A

124.184-0 BJORN RENSLAND
26

1 03

123.018-4 DIESTE TIERZ FERNANDO
123.019-6 DIESTE TIERZ FERNANDO
123.282-0 DIEZ BOZAL PEDRO
123.549-8 DLEOADO BURILLO MAR OTRO

OOOOO 007 O
OOOOO 007 O 1
OLLETA. JUSEPILLO DE

123:317-6 BLANCO GARCIA JOSE
123.082-0 BLASCO GARCIA JOSE-FRANCI

123.921-8 BOROUE ALCALDE JOSE-LUIS 
124 200-4 BORREGO SEQUERA ANTONIO 
124.228-6 BRAVO ALVAREZ EDUARDO

MOLINO DE LAS ARMAS 
RUISE/ORES. PASEO DE
OOOOO 006 O

02 
05

DMSA-ZARAGOZA-SA
124.016-8 DMSA-ZARAGOZA-SA
124.017-7 DMSA-ZARAGOZA-SA
122.941-7 DOMINGO GRACIA DOLORES
123.753-2 DOMINGO GRACIA DOLORES
123.133-6 D0V1AL-SA
123.134-4 DOVIAL-SA

PIGNATELLI, 
SAN JUAN OE 
ARAN, VALLE 
ARAN, VALLE 
OOOOO 091

RAMON
LA PE/A 
DE

13
135

DR 
02
02

1.363
4.036

2^

122:982-7 BROTO RODRIGUEZ PEDRO --------- ----
123.632-6 BRUNA DOMINGUEZ M-ANGELES «GUS’IN. --- 
- . PUtNTt UcL P1LAK124.020-4 BRUSEL GARCIA ANGEL 

122.923-7 BUENO BLASCO LAURA 
124.326-8 BURILLO GRACIA JUSTO 
124.326-1 BURILLO GRACIA JUSTO 
124.327-3 BURILLO GRACIA JUSTO 
124.328-6 BURILLO GRACIA JUSTO 
123.539-6 BURRIEL MARIN FELIX 
123.420-4 BURRIEL MARIN. FELIX 
123.621-3 CABILOO-METROP-N-S-PILAR 
123.738-5 CAITA SA 
123 972-9 CAITASA 
123.973-0 CAITASA 
123.974-2 CAITASA 
123.975-2 CAITASA

123.977-0 CAITASA

PASEO MARIA 88 06

00000^041 o.

TR1ANA

SAN LAMBERTO. PLAZA 
SAN PABLO

GARCIA ARISTA, GREG. 
JUSLIBOL, CAMINO DE 
JUSLIBOL, CAMINO DE 
JUSLIBOL, CAMINO DE 
JUSLIBOL. CAMINO DE 
JUSLIBOL. CAMINO DE 
JUSLIBOL. CAMINO DE

03

30

02
03

123.136- 7 DOVIAL-SA
123.137- 8 DOVIAL-SA
123.138- 1 DOVIAL-SA
123.139- 0 DOVIAL-SA
123.378-5 DUAL CLAVERIA CRISTOBAL
124.270- 2 DUCE ALCALA FERNANDO
123.497-0 DURENDEZ ALBI/ANA INES
124.144-1 EBRO-URBANA-SA
124.146-1 EBRO-URBANA-SA
124.148-2 EBRO-URBANA-SA
124.151-1 EDITORIAL-NOTICIERO-SA
124.108-9 EL-HOGAR-CRISTIANO
124.203-7 EMFOR-SA
123.740-2 ENGUITA HERNANDO VICENTE
124.158-5 ENRIQUE GRACIA CLAUDIO
123.405-6 ENRIQUEZ VICENTE RAUL

ENRIQUEZ VICENTE RAUL
123.407-5 ENRIQUEZ VICENTE RAUL
123.418-6 ENTIO VAL EUGENIO
124.225-9 ERNE ESEL SA

RANILLAS. AVENIDA 
JAI* 1 (DON) 
JAI* I (DON) 
JAI* 1 (DON) 
JAI* I (DON) 
JAI* I (DON) 
JAI* 1 (DON) 
JAI* I (DON) 
BOGGIERO. BASILIO

MAYORAL 
CATALU/A, 
CATALU/A, 
CATALU/A. 
CATALU/A. 
NUMANCIA,

AV. CESAREO

AVENADA

AVENIDA 
JOAQUIN

pe

OTO, JOSE
GARCIA ARISTA, GREG. 
CATALU/A, AVENIDA DE 
SAN BLAS 
SAN BLAS 
SAN BLAS 
SAN PABLO 
LAGASCA

104
26
26

26
26
26

05
10
13

04
05

IZ

37

227

33
34

300
53
53
53

36

02
02 02

2’30’

*2'S92

2:06?
-i;

3.^

9^

Í4.4*®
190-
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*;_«cieo NOMBRE CALLE N. RECIBO NOMBRE CALLE

!2

Z<024-4

ESCARTIN PEREZ AGUSTIN 
ESCOLANO SANCHEZ JOSE 
ESCORIHUELA PANDOS JUAN 
ESCORIHUELA FERRERUELA A 
ESCOTA NAVARRO JOSEFINA 
ESCRIBANO RUBIO FERNANDO 
ESCUER MAl O ANTONIO 
ESCUSA MATEO AURELIO
ESCUSOL GARCIA MANUELIZA ni;"? “CUSOL GARCIA MANUEL 

123*2?, ? ESPELETA SESMA JOAQUIN 
122 mJ*? ESPEY-SA
’22ho;'? ESPUELAS BLASCO JOSE-LUIS 
’23?5?"? ESPUELAS BLASCO JOSE-LUIS 
'23 ? ESTACION-INVERNAL-VALLE
123 «1"= ESTEBAN BLASCO JESUS 
124 02» ? ESTEBAN LEONARDO ENRIQUE124'mo S ESTEBAN LEONARDO ENRK 
laaMlZ ESTEBAN MORENO EMILIO 

ESTEBAN VALLES ANGEL
I22*92r "? ESTEBAN VALLES ANGEL

OOOOO 016 O
TURMO, MARIANO 
MIRAFLORES
OVIEDO
CATALU/A, AVENIDA DE 
FALENCIA
VADO, CAMINO DEL 
ALCALA
ORENSANZ. BAL81N0 
CELORRIO. SIXTO 
OOOOO 002 O
OOOOO 003 O
SANCLEMENTE. FELIPE
SAN PABLO 
ALVAREZ. CASTA 
VADO. CAMINO DEL 
PIGNATELLI. RAMON

28.412

173
300

13

36.688

122.915-9
122.916-9
124.221-1

06

07
2^276
2.032

06 62

124:207-9

124:077-5
122.975-9
122.893-4

122*R«"S ESTEBAN VALLES ANGEL PIGNA1ELLI. RAMON 
123 o,, L EXPLOTACIONES-INMOB-ARAGO OOOOO 058 O123 níi"; expl o t a c io nes-iiw o b-a r a g . 
124* lío? RABIAN MARTINEZ RICARDO 
'24*2»?"? ÍALCO BALIRE ANTONIO 
'23*2?, ? í"-0 CUBELES JOSE 
'23'íií"? RELIPE ARRUEGO JUAN-JOSE 
lli ..'*"0 FELIPE GARCIA JOSF-MAHUFI

00000 000 l
MONTERREOADO 
SUEIRO <GE16RAL)

-v uim A L****'"'- *'nnvcw uuwjuaf FLANORO.
’23’5rw’? Í!U1PE GARCIA JOSE-MANUEL SAN PABLO
123 FERNANDEZ........................ ............................... ....
123 g®®-° EERNANOEZ 
I23m?"? EERNANOEZ
123 Si-* FERNANDEZ
'S mí"? EERNANOEZ
124 ???® FERNANDEZ
123 FERNANDEZ 
’23 mí'? EERNANOEZ

EERNANOO .

ESCODA SANTIAGO SAN VICENTE PAUL 
GARCIA CIRILO PIRINEOS. AV. OE LOS 
GOMEZ JOSE SAN JUAN DE LA PE/A
HURTADO VICENTE SAN JUAN DE LA PE/A 
LARROCHE JESUS SAN BRAULIO, PLAZUELA
RUIZ AÑORES
SALAZAR JESUS 
UDOVO JESUS

MARINA ESPA/OLA 
0R00U1ETA (CAPITAN) 
CEREZO. MARIANO

123 qSS'B FERNANDO BUENACASA EMILIO CESAR AUGUSTO. AVDA 
EERNANOO GARUO JESUS ..................... —'23 MÍ . FERNANDO GARUO JESUS 

124 ¿i, 5 EERREk AZNAR JOAQUIN 
Hl "? EERRER GAL INDO JESUS 
'13:254 1 EERRER GAL INDO JESUS

SAN JUAN OE LA PE/A

'13 «i 1 FERRER GAL INDO JESUS ALIERTI 
l23;Í£r* FERRER «RHANOEZ MIGUEL-A SANCHO,'23 íiA , Eebber  PERNANOEZ MI(™ 
'24 4?2" EERRERO MILLAN JUAN 
'23 oí?’’ E1ERR0 MOLINE SIXTA 
123 ELE ROYO MARIANO
'24 2?r° ELOREZ LAZARO ANGELES 
'23 XA?’* FLOSAN SA
'23:2*4 ? EONTANA RAMON PASCUAL

CESAR AUGUSTO. AVDA 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ALIERTA. AV. CESAREO

77

39.079
26.996
4.799

128*012
1.030

■2.323
3.349

15.938
18.392

1MPERLIN-SA 
IMPERLIN-SA 
INCHAUSTI BAQUE JUAN-MAR1 
1NC0TESA
1NC0TESA 
INCOTESA 
INCOTESA 
INOUS-Y-CONFEC-TEXTILES-S 
INDUS-V-CONFEC-TEXTILES-S 
1N0USTRIAS-JAIZ-SA 
INMOB-ANMUCASA 
INMOB-ANMUCASA 
IWOB-ANMUCASA 
INMOB-ANMUCASA 
INMOB-AWUCASA

122.898-2 1NM0B-ATMICASA
122.899-8 INMOB-ANWCASA
122.900-8 INM08-AWUCASA
122.901-7 INMOB-ANMUCASA
122.902-3 INMOB-ANMUCASA
122.903-2 IfWOB-ANWICASA
122.904-5 INMOB-ANMUCASA

122:907-3

NMOB-ANMUCASA 
W40B-AMOCASA 

1NM0B-ANMUCASA

181
135

26
38 03

1.061 
3. 104 
3.698 
4.296 
9.092 
3.056 
2.216

122.908-1 IWOB-AWÜCASA
122.910-9 INMOB-AN*)CASA
122.911-0 INMOB-ANMUCASA
122.912-2 INMOB-ANMUCASA

122.951-5 INMOB-CAPRICE-SA
123.207-6 INMOB-CAPRICE-SA
124.079-5 INMOB-CAPRICE-SA

!g:265-1
■<4 4HO . EORNIES HERNANDO SIMON 
124 ¡S"1 ÍBAILE MALANOIA CARieN 
'Za íS"! ERAILE MALANOIA CARXN 
124*40, ? ERAILE MALANOIA CARMEN 
'24*403 2 Í2*1LE MALANOIA CARMEN 

'V3-5 FRAILE MALANOIA CAREEN
'24 «í‘? ERAILE MALANOIA CARMEN 
'23.3i«2í MALANOIA CARIEN
'24 214 A f r a nc o MARCO ASUNCION 
'24 Sí’® ERANCO NAVARRO LUIS-ANTON 
'23 25 EUNOICIOWS-BENITO-SA

'23 5 GABARRE
'23 «i®-® OABARRE 
’23a?l""Z B*6«RRE 
'23 n,í"9 GALINOO 
I23*Oh "? BOLINOO 
'23 iw ? GALINOO 
”3 «'1 GALLEGO 
'24 oí?’’ GALLEGO 
’24*Oto"? BALLEGO 
'24 GALLEGO 
'’4*O«?2 GALLEGO 
'24 o*i"2 g a l l eg o  
124'ma  ? GALLEGO 
'24*SÍ-9 g a l l eg o  
'24:067*"5 GALLEGO 
'24 n*» 2 g a l l eg o  
'24'^2^ g a l l eg o  
'24 22® a GALLEGO 
'24 O7?"2 GALLEGO 
'24 o?i ® GALLEGO 
124 o,?"® GALLEGO 
'24 oí, ® GALLEGO 
124 2u"í Ga l l eg o  
'23 7»?"? g a l l eg o  
I24ÁÍZ’3 GARCIA E 
'23:O7?"« GARCIA I 
'24 GARCIA C 
'24 GARCIA ( >24 33?"® GARCIA ( 
123 ,¿®"' GARCIA ( 
'23*56*"? 2A,,C'A ' '23 I??"? GARCIA ( 
'23 5??"® GARCIA ( 
'23.2 a "? GARCIA i 
'23 « ?"* GARCIA l 
'23 4 '"O GARCIA ( 
'24 ® GARCIA i
'24 <¿2 * g a r c ía i ’23:??2"í Ga r c ía .

OUVAL ANTONIO 
VARGAS AQUILINO 
VARGAS AQUILINO 
VARGAS AQUILINO 
BUIL JESUS 
0S1ARIZ TOMAS 
OSTARIZ TOMAS

GARCIA
2"’C'A

'23 sw! bibl ia  

z,3-8 GARCIA

SAN JOSE, AVENIDA OE
OOOOO 044 O 001
OOOOO 044 O 001 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
OTO. JOSE
OTO. JOSE 
OTO, JOSE 
OTO. JOSE 
VALIMA/A, CAMINO DE 
VALIMA/A, CAMINO DE
OOOOO 011 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO OOB 
OOOOO 000 
OOOOO 000 
OOOOO 000 
00000 000 
OOOOO 000 
OOOOO 000 
OOOOO 000 
OOOOO 000 
OOOOO 000

OOOOO 025 
SAN VICENTE

34

34
50 C
50 F

06 B

O O2C
O OSA
O 06C
O OBA

O OSA 
O 05C 
O OSA 
O -1

O 02
O 03

O 05

PIGNATELL1, RAMON 
SERVET, MIGUEL 
EC1CGARAV V CABALLERO 
SAN JUAN OE LA PE/A 
CABALLERO.FCO<ALCALDE 
OOOOO 003 O

SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL

SERVET, MIGUEL 
ARANOA (CONDE OE) 
MARINA ESPA/OLA
SAN MARCIAL 
ALCALA
A/ON, PEDRO 
A/ON, PEDRO 
A/ON. PEDRO 
SAN JUAN OE 
OOOOO 010 
00000 015

GAROES 
GAROES 
GARCES

PALACIO MARIA-PIL ATARES, DON 
PALACIO MARIA-PIL ATARES. DON
ROMEO 
ROMO 
ROltO 
ROMEO 
ROWO 
ROMEO 
ROieo

JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE

ROMEO 
ROMEO
ROWO

ROMEO

PEDRO

127
18

157 O
08 68

8.026
33.872

702
1.925

94.795
5.666

2.260
203.796

IM40B-CORMX-SA
123:927-4 1W0B-GAYC0-SA
123.928-7 INMOB-GAYCO-SA
123.929-7 INMOB-GAYCO-SA
123.930-3 INMOB-GAYCO-SA
123.939-, INMOB-GAYCO-SA

DE
OE

VAL1MA/A, CAMINO DE 
SANTA LUCIA

25
234

88 
88 
BU
88
88

88

21
21

131

2 DA

1 OR
1 IZ

2.725
3.598
2.725
3.598

123.040-0 1NM0B-GILBER-SA
123.041-3 INM0B-G1LBER-SA
123.203-3 1NWB-GILBER-SA
123.768-7 INM0B-G1LBER-5A
123.769-3 1NM0B-GILB6R-SA
124.109-4 ITMIOB-GRAC1A-RABAL-SA
123.518-0 INM0B-GRAC1A-SALAMERO-
123.573-6 INMOB-REUNIDAS-SA
123.574-5 INMOB-REUNIDAS-SA
123.575-2 INMOB-REUNIDAS-SA
123.576-3 1W0B-REUNIDAS-SA

INMOB-REUNIDAS-SA

03

02

JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE

mo l ino s : 
MOLINOS. 
MOLINOS. 
MOLINOS.
COSO 
COSO 
VERONICA 
CELORRIO, 
CELORRIO, 
CATALU/A,

CN. OE
CN. DE
CN. DE

LOS 
LOS 
LOS 
LOS 
LOS

01
02

AVENIDA
SALAKRO.MIGUEL PLAZA
ALBAREDA. JOSE
ALBAREDA, JOSE 
ALBAREDA. JOSE 
ALBAREDA. JOSE

NORTE 
NORTE 
NORTE 
NORTE

NORTE 
NORTE 
NORTE 
NORTE

08

22
23

28
29

VILLACAMPA ALFRED ALCUB1ERRE,
BAL IBAN ROBERTO 
BARRAL MANUELA 
CASAS MARIA 
CORTES JOSE-A 
CORTES JOSE-A 
GARCIA J-LUIS 
GIL JOSE-M 
GOCHICOA FELISA 
GRACIA MIGUEL 
LOPEZ JERONIMO 
LOPEZ JERONIMO 
LOZANO VALENTIN 
LOZANO VALENTIN 
MARTINEZ MOISES 
MORENO MANUEL 
NAVIO JUAN-JOSE 
RAMOS M-P1LAR

SIERRA
FIGUERA.DE LA (ARQTO) 
VADO, CAMINO DEL 
MANIFESTACION 
ALIERTA. AV. CESAREO 
ALIERTA, AV. CESAREO 
MARISCAL, N. (DOCTOR) 
PAMPLONA, PASEO 
ISABAL, MARCELIANO 
ECHEANOIA, PEDRO 
FLANORO. MATEO 
FLANORO. MATEO

SAN BLAS
JOTA, AVENIDA DE LA 
ORENSANZ, BAL8IN0 
ASALTO 
ASALTO

02 02

24

SANAGUST1N ARMANDO PAMPLONA, PASEO 
SANTAMARIA PATROCI ARAGON, AGUSTINA DE 
SANTAMARIA PATROCI ARAGON. AGUSTINA DE
SANZ EMILIO-JOSE

GARCIA SERRANO JULIO 
GARIN COARASA ANGEL 
GASCON 0RTUB1A ANGELINA 
GASTON VALENCIA ANGEL 
GAVALOA GAVALOA JUAN 
g a vin sa r t e j ul io  
GESPASA SA 
g est o r a inmo b c ema r  
GESTORA inmo b CEMAR 
GESTORA INMOB CEMAR

22
24

MALLORCA. ISLA DE 
RANILLAS, AVENIDA 
BAYEU, FRANCISCO 
OOOOO 054 O O

21 26 
DA

-3 33
03 44

IZ
10 A2
09 IZ

GIL 
GU 
GIL 
GIL 
GIL 
GIL
GIL

GIL LUIS 
GRACIA MARIA 
JARIOD JOSE 
LAHOZ ESTEBAN 
LITAGO JESUS 
RUBIO ANTONIO 
RUBIO ANTONIO

6iie“E«IEB0.EI0EL.

GIMENEZ

5.729 
4.661 
5.116

26.412 
9.856 
2.472 
2.070 
2.270 
2.088 
2.064

253.806 
5.815 
3.790

3.882
2.843

2.807

5.765

3.762
3.910
3.857
3.762
3.910

10:640
664

2.928 
2.928 
3.634

35:615 
29.132
9.700 
8.086

8.276
1.918
1.576

926
892

3.498
3.376
7.975
7.843
7.843 '

784
784
784
784
784
784
784
784
784
784
784

5.082
1.464

6.035 
1.616 
1.393 
4.784
1.276 
2.302
1.242 
5.387

11.650
3.050

16.639

123.578-6 INMOB-REUNIDAS-SA
123.579-2 IWOB-REUNIDAS-SA
123.560-9 INMOB-REUNIDAS-SA 
123.581 3 1W0B-REUNIDAS-SA 
123.583-5 INMOB-REUNIDAS-SA
123.586-7 IW08-RE UN10AS-SA
123.118-1 HM)B-R1ALTO-SA
123.119-0 INMOB-RIALTO-SA
123.120-7 INMOB-RIALTO-SA
124.153-2 IIWOB-RIAITO-SA
123.829-3 INMOB-ROCA-SA

ALBAREDA, 
ALBARÍDA. 
ALBAREDA. 
ALBAREDA, 
ALBAREDA. 
ALBAREDA. 
ALBAREDA.

JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE

LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS

06
03
03
03

06 
07

iNMOB-ROCA-SA
INM0B-RU1SE/0RES-SA

122.980-5 INMOB-TORRE-BARAJAS-SA
124.032-8 INMOB-VADO-SA
124.085-6 INMOB-VAOO-SA
124.100-6 1NM0B-VAD0-SA
124.102-1 INMOB-VAOO-SA
123.401-9 INMOB-VALLE-EBRO-SA
124.368-7 INMOB-VALLE-EBRO-SA
124.369-7 INMOB VALLE-E8R0-SA
124.091-7 INMOB-ZARASANZ-SA
124.139-9 INMOBIL1ARIA-COTOLINO-SA
123.934-1 INMOBILiARIA-GAYCO-SA
123.935-8 INM0BILIAR1A-0AYC0-SA
123.936-3 1NM0B1LIARLA-QAVC0-SA
123.938-4 INMOBILIAR1A-GAYC0-SA
123.941-9 INMOBILIAR1A-GAYCO-SA
123.942-7 1FW0BILIAR1A-GAYCO-SA
123.943-3 INMOBILIAR1A-GAYC0-SA

123.945-8 INMOBILIAR1A-GAYCO-SA
123.946-3 INMOBILIARIA-GAYCO-SA
123.949-7 INMOBILIARIA-GAYCO-SA
123.951-2 INMOBILIARIA-GAYCO-SA
123.952-7 INMOBILIARIA-GAYCO-SA
123.953-6 INMOBILIARIA-GAYCO-SA
123.954-1 INMOBIL1ARIA-GAYC0-SA
123.042-6 INMOBIlIARIA-OILBER-SA

ESPOZ Y MINA 
ESPOZ Y MINA 
ESPOZ Y MINA 
CATALU/A, AVENIDA 
ECHARRI. MARIA DE 
ECHARRI. MARIA DE 
OOOOO 032 O
OOOOO 011 o 
GASCON, PILAR
ORENSANZ. BAl UINO 
ORENSANZ, BALBINO 
ORENSANZ. BALBINO 
SAN BLAS 
CANAL. PASEO DEL 
CANAL, PASEO DEL 
ORENSANZ, BALBINO 
CATALU/A, AVENIDA

24 
253

19 F

28
492
492 A

01
02
02

04 F
05 11

01 A
01 F

123.043-9 INMOBIL1AR1A-GILBER-SA
123.882-4 IWOBILIARIA-GRACIA-RIOS- 
123.955-0 INMOBIlIAR1A-GRACIA-RI0S- 
123.956-8 INMOBIl1AR1A-GRACIA-R10S- 
123.957-8 INMOBILIARIA-ORACIA-RIOS- 
123.589-9 INMOBILIARIA-IRIS-SA 
123 690-6 INMOBIl. IARIA-IRIS-SA 
123.210-2 INMOBIl 1AR1A-L0ARRE-SA

MOLINOS. 
MOL1N0S. 
moLÍno s *

Sl ÍSs :

mo l ino s : 
mo l ino s .
COSO 
coso 
SAN JUAN 
MOLINOS. 
MOLINOS. 
MOLINOS, 
ALBAREDA. 
ALBAREDA,

02 B 
10 C1

CN.
CN.
CN.
CN.
CN.

DE

CN.
CN.
CN.
CN.

LOS 
LOS 
LOS 
LOS 
LOS 
LOS 
LOS
LOS 
LOS 
LOS 
LOS 
LOS 
LOS 
LOS

02
01
05

01
03

02

02

124:241-0 INMOBILIARIA-MOZARRIFAR-S SEVILLA
124.242-0 1NM0B1L1ARIA-M0ZARRIFAR-S SEVILLA
124.244-4 1NM0BILIAR1A-M0ZARRIFAR-S GASCON DE
124.245-1 INM0B1LIARIA-M0ZARR1FAR-S GASCON DE
124.246-2 INMOBILIARIA-MOZARRIFAR-S GASCON DE
. t en f a-HAOvClC-C A rCiDORin123:770-0 INM06ILIAR1A-NARKOS-SA
123.810-6 INMOBIl1ARIA-NARKOS-SA

06 LA PE/A 
CN. OE LOS 
CN. DE LOS 
CN. DE LOS 

, JOSE LUIS 
, JOSE LUIS 
JERONIMO

CELORRIO,

GOTOR, ANS.
GOTOR, ANS.
GOTOR. ANS

RIBERA. PASEO DE LA

89
89

22
22
10

05

01 
03

04 OE

16.578
8.603

50.395

24.233 
48.284
35.384 
20.587

32:576
36.335
27.565
5.546
4.334

11.062
9.079

6.349
9.588

3.277
3.008

34:240
074

35.420
3.328
2.220
3.634
2.928
2.222

2.928

3*634

4.038
3.872

49.382
126.876

15.823
11.730
11.101

10.382
56.534

1.781

•1.188
1.057

654
596

3.746
1.230 
4.352
5.023 

18.289
7.315 

14.398 
25 674 
25.674
3 730

123:025-9 INWOBILIARIA-NUEVO-ARAGON OOOOO 000 
123.027-0 INM08111ARIA-NUEVO-ARAGON OOOOO 03B 
.............- ■ INMOBILIARIA-PL1NTO-SA u«i 1 npr.

3 O 006
MALLORCA, ISLA OE

124:174-9 ¡nmo bÍl Ía Sía -pl ínt ó-sa
124.378-1 INMOBILIARIA-RIOEBRO-SA

MALLORCA. ISLA DE
CABALOOS, CAMINO 06 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
coso 
coso 
coso 
IGLESIAS. PABLO 
IGLESIAS. PABLO 
RIBERA. PASEO 06 LA

PALOMAR, ALE JANOROI OR. 
SAN PABLO
ARAGON, PLAZA DE 
SAN JOSE, AVENIDA DE 
SAN JOSE, AVENIDA DE 
SAN JOSE, AVENIDA OE 
OOOOO 04 7 O
ALVAREZ, CASTA 
OVIEDO
ALVAREZ. CASTA

OOOOO 035 O
SANCLEMENTE. FELIPE 
GARCIA ARISTA. GREG. 
ALVAREZ, CASTA 
VADO, PASAJE DEL

ECHEANOIA, PEDRO 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
ORENSANZ. BALBINO 
PIGNATELLI. RAMON 
ARAGON. AGUSTINA DE

179

48 847
255.354

15.809
15.809
15.809

123:505-1 INMOBILIARIA-ROCA-SA
¡SOS-e INMOBILIARIA-ROCA-SA
-- " 1NM08ILIARIA-SAL0UIE-SL

39

01 A 
-3 3898

98
98

123.045-4 INMOBILIARIA-SALOUIE-SL 
123.046-8 1MOBIL1AR1A-SAL0UIE-SL
123.048-6 INMOBIl1ARIA-SAL0UIE-SL 
123.859-0 INMOBIl1ARIA—SAL0U1E-SL
123.862-8 IW0B111AR IA-SAL0U1E-SL 
123.804-2 IW0B1L1ARIA-T0RRENUEVA-S -ZX zx tAOtA TOO DPMI If UA-S 06 

oi 
01

123805-9 INM08IL1ARIA-T0RRENUEVA-S RIBERA. PASEO DE LA 
123.806-0 INMOBILIARIA TORRENUEVA-S RIBERA. PASEOI DE LA 
’?*-3??-» i»52!i-!?2!A:™rR"SA &RSÜ¿zB*SM LAS

252.403
1.660
2.688

2.909
7.024
3.277
3.306

31.256

35
02 
B1

124:084-0 1NM0B1LIARIA-VA00-SA
124.086-8 INMOBIL IARIA-VADO-SA
123.402-6 1NM0BIL1AR1A-VALLE-DEL-EB SAN BLAS
124.113-9 INMOBII IARIA-VIAS-SA ClTai .IZA

07s ORENSANZ. BALBINOCALVO SANTIAGO 
GIMENEZ AMADEO2? *83-6 
uiwerwí nieve» 

?*-219_k 2¡*nez GOWZ EULALIA 
?* 082 ? í!*1*2 GOMEZ FLAV1AN0 
Za.SSÍ.Í S!*NEZ SOLANAS ANGEL 

!?3-5S5_? ?!*'*> ABADIA MARIANO 
!?*-32O-? £!*« CAMARASA FRANCISCO 
!?3-44»_2 9 "en0 OARCES PEDRO-M 
J2.96B-? S!*1” "ABIN JESUS 
’a-Tas-A SiS" BRUJULADA M CANCEL 
15. . 3 5 GODFS norte mee

GIMENEZ GIICNEZ NIEVES

GOMEZ FLAV1AN0
26

03

e XI OMUJULAU* I '24 la- ® OBOES ROC>e JOSE 
¡24.07» 2 S2*Z ARCHANCÓ FERNANDO 
2*162-? 25*Z CAUOEVILLA MIGUEL

^Z

S2*Z «BALES FELIPE
GONZALO GONZALO

S2*Z SANES FERNANDO 
’23.i?í S GOMEZ SEBASTIAN PAULINO

PREDICADORES

ALMUTAZAFE
RIC, PEDRO MARIA 
VAL1MA/A, CAMINO DE 
CATALU/A, AVENIDA OE 
CATALU/A. AVENIDA OE 
PERENA. FELIPE 
RIBERA, PASEO DE LA

•’NAR MOLINA,J. (DR.
NAR MOLINA,J. (DR.

ILL, VALERO 
» 017 O
(SANZ. BALBINO 
(SANZ. BALBINO 
AGUSTIN 
¡O. FRAY LUIS 
:e , pa sc ua l a

83

300
229

1 02 02
01 6o] A

2.057 
1.786

?2 i28

3^ 156
1.861

97.510
588

3'85$

1 591

CATALU/A, AVENIDA DE
123 844-2 INORSA BORAU.J.L. (CINEASTA)
123 117-8 INVERS-NAVARRO-ARAGONESAS ESPOZ Y MINA 
123:558-5 IRIARTE GOTOR MANL6L ARAGON, AOUSTINA DE
123.361-7 HARTE LACUNZA FELIX " "ARANOA (CONDE 06) 

SAURA.CARL0S1CINEASTA 
FLANORO, MATEO 
FLANORO. MATEO

l23"8-<5-9 IVESA
123.216-2 IZQUIERDO ALLOZA ANTONIO 
23 217-0 IZQUIERDO ALLOZA ANTONIO-------- ---- —

123.218-6 IZQUIERDO ALLOZA ANTONIO FLANORO, MATEO

123 219-6 IZQUIERDO ALLOZA ANTONIO FLANORO. MATEO 
23 220-8 IZQUIERDO ALLOZA ANTONIO FLANORO. MATEO 

? üxr.ü™ ., .AV. .MTAU.O FLANORO, MATEO

09 F

03 Al
06 I 

01

7 07 A
23 q 2 OR

300 01*6 04 D

37
37
37

DR 
o’ZCN

36

23
136

1 038
222
266

30.528

11.011
3.047
3.248
2.953

12.636
2.480

2.188

73.540
2.538

11.534
55.782

1.542

123*221-1 IZQUIERDO ALLOZA ANTONIO 
123.215-0 IZQUIERDO BAYO ALEJANDRO 
123.870-0 IZUEL LABAD JUANA 
124.027-5 JARRETE MARTINEZ PABLO 
124.237-6 JAVIER MARTINEZ JOSE 
123.419-2 JIieNEZ CARBONELL JESUS 
123.388-3 JOOAR RUIZ SEBASTIAN 
124.402-6 JULIAN CALVO TOMAS 
123.036-2 JUNTA COMPS PG M0NTSALU1

FLANORO, MATEO 
SAN JUAN OE LA PE/A 
VADO, CAMINO DEL 
GOTA,FCO-(PINTOR) AV. 
SAN PABLO 
BOGGIERO, BASILIO
TRABAJO. CALLE
OOOOO 040

28
79

09 B

1N

123:029-1 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUD OOOOO 031
123.030-2 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUO OOOOO 033 '?3 y’"? aHi-TA-^NS-PG-MO^ALUO OOOOO 03.
23 032-8 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUO OOOOO 035

123.033-4 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUO OOOOO 036
123.034-6 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUO OOOOO 037

O
¡2Í:Í6e-6 JURADO LAHUERTA MARIANO-J CATALU/A, AVENIDA DE
123.869-3 JUSTE BENE01 JOSE 3*?_3UA'!.DE LA
123.020-4 RASAN S 
123.393-0 LABARTA 
124.227-7 CABELLA 
124.103-8 LABOROA 
123.445-1 LABORDA 
123.452-2 LABORDA

OOOOO 000
CARD6SA SEBASTIAN CALATORAO 
JARABO AMALIA ZUMALACARREGUi. TOMAS

??|S?c^r eB?LB,N0
LACUEVA

MATEO PARA 
MATEO FARA 
SANJUAN EUGENIO

23:352-7 LADRON AROSTEGUI
123.353-2 LADRON AROSTEGUI
123.354- LADRON AR0STEGU1 

LADRON AROSTEGUI124:308-3 LAFÜ6NTÉ' f ÚÉRTÉS
124.309-3 LAFU6NTE FUERTES

EUSEBIA
EUSEBIA
EUSEBIA 
EUSEBIA

PREDICADORES 
MALLORCA, ISLA OE 
ARANOA (CONDE DE) 
ARANOA (CONDE OE) 
ARANOA (CONDE DE) 
ARANOA (CONDE OE) 
PRADILLA, FRANCISCO
PRAD1LLA, FRANCISCO 
FLEMING (DOCTOR)

300

92

126
126
126
126

01 01

102:973
18.830
86.797

137.430
2.426

11.699

02

EX

•1 DA
■1 IZ
DA

123:634-6 LACA ARTAL MANUEL -------------
... ----- . LA0UNA LAJUSTICIA ALFREDO SERVET. ------------

------------- ---------------- o o sset . PEDRO (MOSEN)123.440-8 LAHUERTA ALQU6ZAR JOSEFA
123.940-5 LAJUSTICIA SANCHEZ JESUS
124.476-0 LALANA MARTIN ANTONIO
124.477-4 LALANA MARTIN ANTONIO
123:002-0 LANA PELL1CENA RICARDO
123.543-2 LANCINA MA1NAR PILAR

13 765 
4.855
3.175
8.790
8.790

37.842 
37.555 
18.221
11.297

MOLINOS. CN. DE LOS
SERVET, MIGUEL
SERVET, MIGUEL 
OOOOO 027 O
CABALLO

02

-1 02

5.488
1.333
2.928

2.590
14.465
3.943
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N. RECIBO NOMBRE IMPORTE RECIBO NOMBRE
IMPORTE

123.098-8
123*622 4 
123.250-6 
123 623-9 
123.624-2

LAPIEDRA PEREZ CONCEPC 
LAPIEDRA PEREZ CONCEPC 
LAPLAZA RODRIGO MANUEL 
LARA APARICIO MIGUEL 
LARE00 10M8ARDER0 RAMON 
LAREDO LOMBARDERO RAMON 
LARRAZ RETORNANO SANTIAGO 
IARR07IZ BOLEA FRANCISCO 
LASARTE AGUSTIN JUAN-JOSE 
LAS IERRA ABELLANAS GRECO

CESAR AUGUSTO. 
CESAR AUGUSTO. 
AGUSTIN. PASEO 
ERAS, PLAZA 
AGUSTIN. PASEO 
AGUSTIN. PASEO
CATALO/A, AVENIDA DE
OOOOO A24
ARMAS 001

-4 32
10 oí

123.403-7 
122.950-7 
123.057-4 
123.328-7 
122.888-0 
123.286 2
124*173-7 
123.398-2 
1237I52

124*037-3 
124.038-8
124^040-2

124 043-4

124.049-0
124.050-6

123*732 5

123*544-7 
122.969-8 
*23 '«"I

123*739-6 
122.960-4 
123.349-1

LATIENDA AGESTA JUAN 
LATORRE COLLADOS GERARDO 
LATORRE LATORRE NICANOR 
LAV1RAL S.A.
LAYUS ROYO M-PILAR 
LAYUS ROYO M-PILAR 
LAYUS VALERO ANTONIO 
LEAL GARCIA ESTEBAN

LE IVA RUANO JUAN 
LEON GRACIA MIGUEL 
LIZABEL CASAUS DONATO 
LIZALDE VICENTE ANDRES 
LOBERA SANCHEZ JAVIER 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
L0CALES-MACH1N-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
L0CALES-MACH1N-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOPE ESCOTA JORGE

OOOOO 024 O
VE NECIA 
SAN BLAS 
OOOOO 017 O

ARANDA (CONDE DE)
OOOOO 007 O
BARRIOVERDE
OOOOO 051 O
MALLORCA. ISLA DE
SAN BLAS 
ARANDA (CONDE DE) 
LACRUZ. MANUEL 
OOOOO 003 O

NOBLEZA

NOBLEZA
N03LEZA

NOBLEZA

NOBLEZA

NOBLEZA

NOBLEZA 
NOBLEZA

BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA

63
20

10

02
09
10

122.924-6
124.322-2

17.863
15.647

1.576
29.024

1.842

28.765
13.936

'49.647

83.964
3.208
2.218

3.971
4.024

123.548-8
123 054-0

123.246-4
123.495-8

124*387-7
123.781-9
122.886-8
122.933-7

123.812-0
124.276-0

124^279-0 
124.280-2

123.269-9 
122.957-1

124^104-5 
122.926-7

ORTIZ ARIZA MANUEL 
OSTALE GONZALEZ M-LUISA 
OTIS AINUZA CARLOS 
PADRES CLARETIANOS 
PALACIN MARCO FELIX 
PALLAS BAFALUY M-CARIAN 
PALLAS SANMARTIN JOSE 
PALMA DEVESA LUIS-CARLOS 
PALOMARES ARCUSA ENRIQUE 
PAPELERA-PILAR-SA 
PARACHE TELLO ANTONIA 
PARDO CIPRES JESUS 
PARIN-SA 
PARIN-SA 
PARIN-SA
PARQUE-RESID-MIRAFLORES-S 
PARQUE-RESID-MIRAFLORES-S 
PARQUE-RES ID-MIRAFLORES-S 
PARQUE -RE SID-M1 RAF LORE S-S 
PARQUE-RESID-MIRAFLORES-S 
PASCUA PASTOR CONCEPCION 
PASCUAL LAFUENTE MERCEDES 
PASTOR FRANOUET ALBERTO 
PELEGRIN DUCE JOSE-LUIS 
PELLEJERO PARDOS FRANCISC 
PELLICER ABELLA EMILIO-RA 
PENA YAGO JOSE
PEQUE/A MECANICA DE PREC1 
PEQUE/A MECANICA DE PRECI

PERIE, PASCUALA 
SAN MARTIN 
CANDALIJA, ANTONIO 
VALIMA/A. CAMINO DE 
MOLINOS, CN. DE LOS 
CATALU/A, AVENIDA DE 
RECONQUISTA
SANTO DOMINGO, PLAZA
OOOOO 005 
SAN JOSE. 
ORTILLA 
OOOOO 000 
OOOOO 003 
CASTRO. R. 
CASTRO. R. 
ALIERTA, t

AVENIDA DE

(POETA) 
(POETA)

CESAREO 
. CESAREO

CESAREO 
'. CESAREO 
'. CESAREO

SACRAMENTO. CALLEJON

10
92

28
28
28
28

28

20*869 
61.705 
29 369
2.928

168 
22:bio  

26.754 
13632 
9.092

35 056 
5?:66O 

61-^?
1.007 
1.007 
8.779

5.987 
3.187

ABADIA MARIANO 
BERTOL ANTONIO 
BLANCO LORENZO-JOSE 
CASES JOSE-LUIS 
CEBOLLADA MANUEL 
CORTES JESUS 
GAVIN JOSE 
IBA/EZ JOSEFA 
ORENSANZ ANGEL

124.030-8

122.970-3

LOS-PREVISORES-SA 
LOSCERTALES APARICIO M-l 
LUCAN PARDO PILAR 
LUCAN PARDO PILAR 
LUCIA LAZARO MARIA 
MA/AS MIGUELSON ALFONSO 
MACHIN RELANCIO ROBERTO 
MAGIA TORRES FIDEL 
MADERAS-AYFESA-SA

OROEL, PE/A
ANETO, PICO DE 
LUNA (MAESTRO) 
CABALLO
OOOOO 020 O
CATALU/A. AVENIDA DE 
ARANDA (CONDE DE) 
MOLINOS, CN. DE LOS 
GARCIA ARISTA, GREG. 
OOOOO 013 O
ARANDA (CONDE DE) 
COSO 
OOOOO 043 O

92

32

07
09

03
01

5.860
5.860
5.860

29.455
4.0’4

4^034
53.620

168
4.998
2.928
1.348

123.284-2
123.570-3
123.350-6

6.349

124.307-0 MAESTRO GOMEZ M-PILAR
123 751-2 MAESTRO LOPEZ ANGELES
123.123-2 MAGA/A
123.124-5 MAGA/A
123.172-9 MAGA/A
123.174- 7 MAGA/A
123.175- 0 MAGA/A
123 177-6 MAGA/A

MONTADAS 
MONTADAS 
MONTADAS 
MONTADAS 
MONTADAS 
MONTADAS

VICENTE 
VICENTE 
VICENTE 
VICENTE 
VICENTE 
VICENTE

ALICANTE
PAISANOS. LOS

VADO, CAMINO DEL 
CATALU/A, AVENIDA DE
OOOOO 008 o
PRADILLA, FRANCISCO 
RANILLAS, AVENIDA DE 
MOLINO, MIGUEL 
MOLINO, MIGUEL

124.256-8 MAIRAL PUERTOLAb ADORACIO
123.268-6 MALLA CASTRO JOSE
123.270-6 MALLA JIMENEZ ANASTASIO
123.272-8 MALLA JIMENEZ ANASTASIO

MANOSAt eAS RUIZ RAFAEL

PEREZ 
PEREZ 
PEREZ

CARRERA CONCEPCION 
BLASCO FRANCISCO 
CATALAN JUAN 
CATALAN JUAN 
CATALAN JUAN 
EZQUERRA ALEJANDRO 
EZQUERRA ALEJANDRO 
MORENO VICTORIANA 
RODRIGO SOLEDAD 
RODRIGO SOLEDAD 
TERUEL PEDRO 
USON ISIDRO

PINA GRACIA CIRILO

123.820-8
123.821-5
123.822-0
123.824-4
123.825-6
123.857-6
123.858-2
123.864-6
123.865-3
123.866 6
123.867-0
123.868-6

SAN BRAULIO, 
SAN BRAULIO, 
SAN BRAULIO, 
SAN BRAULIO, 
CONSTITUCION,

PLAZUELA 
PLAZUELA 
PLAZUELA 
PLAZUELA

32 370 

17.398
325

2.708
12.569
2.215

23.875

•24.133-3
122'961*5

PINASA

PINASA

PINILLA 
PINILLA 
PINILLA 
PINILLA 
PINILLA

MONCLUS VICENTE 
MONCLUS VICENTE 
MONCLUS VICENTE 
MONCLUS VICENTE 
PINILLA FELIX

124.310-8 PINTOR-PRADILLA-SA
124.311-9 PINTOR-PRADILLA-SA
124.312-7 PINTOR-PRADILLA-SA
124.314 P1NT0R-PRADILLA-SA

122.959-8 MAQUINARIA-DE-MANUTENCION
124.096-2 MARA ALDABAS LEOVIGILDO
124.238- MARCO MATEO JOSE-MARIA
123.144-5 MARIN CORRALE ANGEL
123.926-0 MARIN GOMEZ VICTOR
123.372-5 MARQUETA NAUDIN, ANTOLIN
124.250-4 MARTA SEBASTIAN NATIVIDAD
123.223-3 MARTIN ¡NIESTA ANTONIO
124.480-8 MARTIN LANÜARITA JAIME

SAN PABLO 
OOOOO 003 O
ORENSANZ, BALBINO 
GOYA,FCO.(PINTOR) Al 
JAIME I (DON) 
SAN JUAN DE LA PE/A 
BOGGIERO, BASILIO

03
0 04°DA

123.773 8 PLAZA GOMEZ FRANCISCO-ANT
123.676-6 PLAZA PAORTILLO SA
123.635-6 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.639-6 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.640-0 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA

PLAZA-DEL-PORTILLO-SA

123.017- MARTIN MORA JUSTO
123.498-2 MARTIN PELLICERO PASCUAL
123.620-2 MARTINEZ
123.281-1 MARTINEZ
123.063-8 MARTINEZ
123.336-9 MARTINEZ

ALBILLOS PALMIR 
GOMEZ BLAS
LEZARRAGA MARCO

LASALA VALDES. 
SAN MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
OOOOO 013 
CEREROS 
AGUSTIN. PASEO

67
35

192
60

02 CT

03 5*654
586

123.642-0 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.643-5 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.644-0 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.646-8 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.647-3 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.648-0 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.649-9 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.650-0 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.651-4 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.652-2 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA

MIRAFLORES 
CATALU/A, « 
VERONICA

CATALU/A, 1

OOOOO 001
OOOOO 002 
ORENSANZ, í 
OOOOO 072 
MALLORCA, :
MALLORCA, ' 
MALLORCA. :

AVENIDA

AVENIDA

BALBINO

CESAR AUGUSTO, AVDA 
PORTOLES (CAPITAN) 
CUARTE, CALLE 
AL COSER 
ALCOBER
CASA JIMENEZ (MARQUES) 
ARANDA (CONDE DE)

SAN BLAS
SOTOMAYOR. M 
SOTOMAYOR. M 
SOTOMAYOR. M 
SOTOMAYOR. M 
SOTOMAYOR. M

CAMPOAMOR, CLARA 
CAMPOAMOR. CLARA 
CHOMON. SEGUNDO DE 
CHOMON. SEGUNDO DE

CATAl U/A, 
CATALU/A. 
CATALU/A, 
CATALU/A, 
OOOOO 005 
PRADILLA, 
PRAD1LLA, 
PRADILLA, 
PRADILLA, 
CELORRIO,

AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE

133
300

16

25

3D

21.030 
Z 365

1.826 
2.026

8Í-52O 
23:?67 

7.019 
1.562

31
02

1.482
1.603
2.990

1*.127
13 884
13.067

20 E

98
98

-1 02 
02

BOMfBO.

"Sír o : 

ROMERO, 
ROMERO.

ROME RO^ 
ROMERO. 
ROICRO, 
ROMERO,

FRANCISCO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
SIXTO

OSCAR A.

OSCAR ft'. 
OSCAR A. 
OSCAR A.

OSCAR A*.
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A.

ROieRO, OSCAR A.

21 02
02
04

DA
C2

08

123.652-5 MAS LAHOZ DOLORES 
122.882-6 MASA MOLANO CRISANTO 
123.503-5 MATEOS MUSTIENES LUISA 
123.267-4 MAULEON MENDIETA LAUREANA 
124.239-7 tElUS SIERRA VICENTE 
123.633-0 MHMOUD KHAL1L ABOUL-KHOO 
124.060-8 MIAÑA GARCIA LUIS 
123.562-3 MILLA OROZ FRANCISCO 
124.183-9 MILLAN APARICIO CARMEN 
123.439-8 MINGOTE MARCOS JOAQUIN 
122.976-3 MINGUELL BARTRJNA EMILIA 
124.171-2 MIRANDA PEREZ ANTONIO 
123.026-8 MIRANDA RODRIGO JOSE-IGNA

OLLETA, JUSEPILLO

ARANDA (CONDE DE) 
P1GNATELLI. RAMON
OOOOO 027 O
SANTA LUCIA

BONET, JUAN PABLO

73

123.654-4
123.655-2
123.656-4

PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA

MIRANDA SINUES ELENA 
MIRO BELTRAN MANUEL

122.985-5 MODREGO ALONSO JOSE
124.229-8 MOLINA ORTIN M-CARMEN
123.719-4 MONCLUS ZAMORA MARIA
124.180-3 MONFORTE SOLER JOSE
123.037-6 MONGE MINGUILLON TOMAS
123.170-2 MONREAL MOLINAR JOSEFINA
123.793-6 MONTAJES MU40Z CARMEN
123.111-2 MONTALVO OROVIO PILAR
123.112-3 MONTALVO OROVIO PILAR
123.121-9 MONTALVO OROVIO PILAR
123.475-8 MONTES GAKRO FRANCISCA
123.015-0 MORA GRASA ELIAS
123.016-0 MORA GRASA ELIAS

MORAOILLO MORAOILLO JOSE

AGUSTIN, PASEO MARIA 
VALIMA/A. CAMINO DE 
ARAGON. AGUSTINA DE
MALLORCA. 
ABEN AIRE 
OOOOO 017 
MALLORCA, 
OOOOO 028 
MARTINEZ. JUSSEPE
ALVÍRA LASIERRA, M. 
OOOOO 007 O 
RUISE/ORES, PASEO DE 
VILLACAMPA, PEDRO 
MALLORCA, ISLA DE 
COSO
OSSAU. JOSE PELLICER 
CLIMENTES. LOS 
SANTIAGO

123.371-0 MORALES GABARRE JOSE-LUIS 
124 165-9 MORALES MARTINEZ ANTONIO
124.347-9 MORAN VICENTE MANUEL
124.135-2 MORELLA ESTOPA/AN FERNAN
123.348-3 MORELLA ESTOPA/AN MANUEL

MORENO CONIL RICARDO
124.343-6 MORENO SANCHEZ JOSE 
124.179-3 MORENTIN IBA/EZ LUISA Y 
124.099-6 MORERA LOPEZ ANGEL 
123.708-3 MORLANES GIL JOSE 
123.541-1 MOTOS SALAZAR JOSE L 
123.081-2 MU/OZ BIELSA ALEJO 
124.329-5 MU/OZ SANTOS CAMILA 
124.355-3 MUNARRIZ JOSE-MIGUEL 
123.176-6 MONTADAS LOZANO M-ROSA 
123.262-8 MUR BELTRAN JESUS 
123.702-3 MUR JUAN DANIEL 
123.734-2 MURILLO ARRUGA JOSE-ANTON 
123.166-5 NAHORRO BARRANCO LUCIO 
123.000-0 NAVAL PARIS TIMOTEO
123.713-8 NAVARRO
124.353-3 NAVARRO
124.496-8 NAVARRO
122.971-4 NAVARRO
123.860-2 NAVARRO
123.861-4 NAVARRO
124.354-7 NAVARRO
124.348-3 NAVARRO
124.208-6 NAVARRO

CASCA FRANCISCO 
GONZALEZ ANA-M 
MOSTEO FELIX 
PEREZ ANTONIO 
PONS JOSE-LUIS 
PONS JOSE-LUIS 
SERRANO GABRIEL 
SORIA GREGORIA

123.913-6 NAVEA CANO MANUEL

26

67

4.397 
31.883 
59.744

10^699
1.163 

126.097

123.659-0 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.660-8 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA
123.661-5
123.663-4

123^670-8

PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA

ROMERO, 
ROAERO. 
ROIERO,

ROAERCL 
ROKRO, 
ROMERO, 
ROMERO,

OSCAR A. 
OSCAR A.

OSCAR A* 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A.

83

73
3 DA

01 d

02

1.523 
1.452

26.467

3 672 
’ K 594 

13.649 
15.605
2.670 
1.562 
1.225

20.905

123.672-2

123 675-4
123.677-8
123.678-2
123.679-6
123.680-8
123.682-0
123.683-9
123.684-6
123.685-9
123.686-2
123.688-8
123.689-5
123.690-0
123.691-2

PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORIILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PlAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
Pl AZA-DEL-PORTILLO-SA

r oÍho '

HOMLRO: 
hoÍr o ’

SANTIAGO
ESPOZ Y MINA

(XXXXT 009 O
OOOOO 011 O
AGUDO. DOMINGO(MOSEN)
BOGGIERO, BASILIO 
CATALU/A. AVENIDA

CATALU/A, AVENIDA 
ARANDA (CONDE DE) 
PREDICADORES 
PARELLADA, PABLO 
MALLORCA. ISLA DE 
ORENSANZ, BALBINO

DE

IBORT. JORGE 
CASTRILLO. DIEGO 
ECHEGARAY Y CABALLERO 
CUARTE, CALLE 
MU/OZ GRANDES. PLAZA 
SAN BRAULIO, PLAZUELA 
A/ON, PEDRO GARCES DE 
SOBRARSE 
A/ISCLO, CA/ON DE 
MENDEZ NU/EZ. CASTO 
OOOOO 032 O 00

OVIEDO

OCW0 002
IGLESIAS. PABLO 
IGLESIAS, PABLO 
LUGO
OVIEDO

TAPIA JOSE-ANTONI OTO. JOSE
SAN JUAN DE LA PE/A

123.747-8 N1C01A0 LOPEZ MIGUE-ANGEL ARCO, RICARDO DEL
123.871-6 NICOLAS NASARES M-FERNAND SAN JUAN DE LA PE/A
123.167-3 NIEVA GALLARDO GONZ V 01 
123.168 3 NIEVA OUI/ONES L VOA E H 
123.547-5 NOGUERAS LANGARITA PASCU 
123.130-9 NORE/A BELLIDO VALENTIN 
123.597-6 OCHOA PARAISO JULIA 
123.823-9 OCHOCIENTOS-CUATRO-SA 
123.826-6 OCHOCIENIOS-CUATRO-SA 
123.827-1 OCHOCIENIOS-CUATRO-SA 
123.828-0 OCHOCIENIOS-CUATRO-SA 
123.855-0 OCHOCIENIOS-CUATRO-SA 
123.856-4 OCHOCIENIOS-CUATRO-SA 
124.255-6 OCTAVIO ARANAZ CIPRIANO 
124.377-3 OLIVER ANADON JESUS

MENDEZ NU/EZ, CASTO 
MENDEZ NU/EZ. CASTO
CONTAM?NA

CAMPOAMOR. 
CAMPOAMOR. 
CAMPOAMOR. 
CAMPOAMOR.
AZNAR,ADOLFO(CINEASTA 
AZNAR.ADOLFO!CINE ASTA
CONSTITUCION. PASEO 
CABALOOS. CAMINO DE

123.360-1 Oí. IVER CLARAMONTE VICENTE ARANDA (CONDE
122.999-3 OLLOQUI ARNEDO ADOLFO
123.469-5 OLMOS MANGAS SANTIAGO
124.195-6 ONDE CALLEJAS EDUARDO

OOOOO 002

JOTA. AVENIDA
123.540-1 ONDIVIELA BARCELONA ANTON SAN LAMBERTO.
124 101-9 ORDO/EZ VINUESA JUAN-MIGU ORENSANZ, BALBINO.
123.752-6 ORE LAZARO CIPRIANO
123.447-0 OROS LUBES TOMAS
124.192-5 ORTIZ ARIZA JUAN-RAMON 
124.189-3 ORTIZ ARIZA MANUEL

RANILLAS. AVENIDA DE 
PREDICADORES 
PERIE, PASCUALA 
PERIE, PASCUALA

38

60 
300

75 
102

15

28

23

136

10
10

08

03

5 299 
11.548

745 
257 

2.252
785

1.576
14.484

1.642
8.221
1.234
4.850

600
4.349

46 884 
46.884 
12.660

2.765
3. 198

39.185
68.336

30 * 294
51.660
51.660
51.660
54.985

2.095
14.309
5.704

123.692-2 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
123.694-2 PLAZA-DEI -PORTILLO-SA 
123.695-6 PLAZA DEL-PORTILLO-SA 
123.698-6 PLAZA-DEI-PORTILLO-SA 
123.701-1 PLAZA-DEL-PORTILLO-SA 
123.127-3 POLO ACEBES SEBASTIAN 
123.496-8 POLO RUBIO MARIA 
123.104-6 PORTICO ZEBOLLAR CESAR 
124.257-1 PORTOLES CLAVERIA ANTON! 
123.607-5 POVAR TELLO JULIO 
123.404-0 PRADA SARRAT RAMONA 
123.462-0 PRADERAS NAVARRO PEDRO 
123.001-5 PROCANSA 
123.835-6 PROCU-SA 
123.836-8 PROCU-SA 
123.837-6 PROCU-SA 
123.838-8 PROCU-SA 
123.839-8 PROCU-SA 
1.23.840-8 PROCU-SA 
123.841-9 PROCU-SA 
123.842-8 PROCU-SA
123.843-0 PROCU-SA
123.846-8 PROCU-SA
123.847-3 PROCU-SA
123.848-2 PROCU-SA
123.849-6 PROCU-SA
123.850-6 PROCU-SA
123.851-0 PROCU-SA
123.852-2 PROCU-SA
123.853-6 PROCU-SA
123.854-2 PROCU-SA

OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A.
OSCAR A* 
OSCAR A. 
OSCAR A.

OSLAR A* 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A. 
OSCAR A.

B7
B8

C5 
CO 
C7 
C8

03

03
99
CO

PROCU-SA
PROMOCION CONSTRUCCIONES

MARTINEZ. JUSSEPE 
SANTO DOMINGO. PLAZA 
CES^R AUGUSTO. AVDA 
CONSTITUCION. PASEO 
PAMPLONA. PASEO 
SAN BLAS 
ALVAREZ. CASTA 
OOOOO 017 O 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
SAURA,CARLOS!CINEASTA 
SAURA,CARLOS(CINE ASTA 
SAURA.CARLOStCINEASTA 
SAURA,CARLOS(CINEA$TA 
SAURA.CARLOS(CINEASTA 
SAURA,CARLOS(CINEASTA 
SAURA.CARLOS(CINE AS T A 
SAURA.CARLOS(C1K AS T A 
SAURA.CARLOStCINEASTA 
IGLESIAS. PABLO

35

19
55

123.722-8 PROVARSA

123.791-6 PUERTOLAS PONZANO J LUIS
123.358-5 PUEVO ANADON JESUS
124.319-7 PUEVO PEREZ VICTOR
123.629-5 PURROV CIA SA
123.524-0 PUVE S A
123.525-8 PUVE S A
123.526-1 PUVE S A
123.529-5 PUVE S A
123.530-0 PUVE S A
123.535- 8 PUVE S A
123.536-4 PUVE S A
122.920-9 QUINTANS GARCIA JAIME
124.018-0 RAMIREZ SANJUAN. MARIA
123.381-0 RAMON GORRIZ CONSTANCIO
123.382-5 RAMON GORRIZ CONSTANCIO

PORVENIR 
PAÑO Y RUATA, MARIANO

FIGUERA.DE LA (ARQTO) 
ARANDA (CONDE DE) 
CKCA, JENARO
MORERIA* '

MORÍ gXA

MORERIA
OOOOO 054

PASEO MARIA

O 07

06 A
06 CD

RAMON 00RR1Z CONSTANCIO
RAMON SANZ MANUEL

124.306-3 RANDEZ BUENO LUIS

PUENTE DEL PILAR, AV. 
B0GG1ER0. BASILIO 
BOGGIERO, BASILIO 
BOOOIERO, BASILIO 
PREDICADORES 
SALLENAVE, LUIS

2 DA

124 187-2 RASTI NADJA FABADI ARDECH PERIE, PASCUALA
124.345-3 RECIO GARCIA DELFIN 
124.202-2 REMACHA CORTES IGNACIO 
123.618-8 RESIOENCIAL-AVENIDAS-SA 
123.619-2 RESIDENCIAL-AVENIDAS-SA 
123.519-4 REY FRANGIS PERPETUA 
123.932-0 REY REY FRANCISCA 
123.318-1 RIALTO-INMOBILIARIA-SA 
124.147-9 RICO LOPEZ MIGUEL-ANGEL 
123.520-3 ROCHE PEREZ JOSE 
124.231-2 ROCHE VIDAL ARTURO

RODRIGO MODESTO MIGUEL

CORU/A. LA
MOLINO DE LAS ARMAS 
PORTOLES (CAPITAN) 
PORTOLES (CAPITAN) 
PALOMEQUE, AGUSTIN 
MOLINOS, CN. DE LOS 
AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
CATALU/A. AVENIDA DE 
PALOKQUE, AGUSTIN 
MORCILLO.CAS IM1R0(ARZ 
ROSARIO. PLAZA DEL

13
227

Ob

01

07

51.660 
51.660 
51.660 
30.29* 
30-29* 
51.660 
51.660

30.13’

3°'.339 

4.12’ 
,4.996 
11.23'
5.796 
4.62’ 
J.766 
3.’86 
3$ 

1.569 
,.669 
'.669 
1.669 
1.669 
1.569 
1.669 
1.669 
1.559 
9.1’0 
;.659 
1.669 
>.669 
1.559 
1.569 
1.559 
' 669 
1.559 
>.659 
9.245 
1.559 
2.1’0 
L633 
1.659 
,569 
1.559

1.559 
1.559 
2.246 1.559 
1.559 
1.569 
1.559 
1.659 
1 569 
1.659 
1.659 
1.55»

.559 
6^

LESO

¡T530

,, 143 
49?

3;^

51.347 
SI-’4!
S.34’ 
36 
ee.
6£" 9*
66 9466 i»: 
56•’»? 
?0-$

20-I'3

4 380
11.46?

9.97’ 
89

'3^

7.6,£ 
3.630 
'“o!?

32:io 3
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NOMBRE CALLE IMPORTE N- RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

¡za-2«0-«

¡fí''«9-5 
I® 

Itti 

2? '99-9 
'23.159-2 
^3.160-7 

¡I3-¡62-3 
!»a6^ 
'2a.168_6

RODRIGO 
RODRIGO 
RODRIGO 
RODRIGO 
RODRIGO 
RODRIGO------------  PI/ON
RODRIGO PI/ON
RODRIGO PI/ON 
RODRIGO PI/ON 
RODRIGO PI/ON 
RODRIGO PI/ON
RODRIGO PI/ON
RODRIGO PI/ON 
RODRIGUEZ -------

HEROISMO 
HEROISMO 
KR01SM0

RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

COR!ADE JOSE-LU
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

JAIME 
JAIME 
ASSO.

I (DON 
I (DON 
I (DON 
I (DON 
I (DON 
I (DON 
1 (DON 
I (DON 
I (DON) 
MIGUEL1

CRUZ 
CRUZ 
CRUZ

1 05
1 06

1 08
I 09
1 10

'Zs ñS?-? Í2IG «AIOUETA FERNANDO 
123 g??-? R0“° PE/» 'SABEL

ROMERO EGUILUZ RAMON
HA? 1 22V «"N***» FRANCISCO 

123 AM^ R0V0 GRAU VICENTE 
124 IS”-? ROYO O/ATE MARIANO 
123 4¿2"5 RUBERTE GARCIA ARTURO'23 Ím'? RUBERTE GARCIA ARTUk.
123 "UBIO PAR1CI0 MANUEL
’24 5,1'? "UB1° SANZ JOSE-LUIS

"UIZ ■ -

MALLORCA, 
00000 003 
PAMPLONA,

OOOOO 004

MOLINO DE LAS ARMAS

’23 «Í'S RUIZ '* AZUA ANT0N EWS" 
124 «í:? Ru,z ESCORZA M-ROSAi5: "*-9 RUIZ124 ^7"° RU1Z ____
123 síZ"? Ru,z PE"EZ FCO-JAVIER
123 o RUIZ plNILLA FERNANDO6; ^"6 RUIZ

RABADAN JOSE-121 ¿47® Ru,z
123 im'i ?U'Z SANCHO
12i *3 SAGRAMON-SA
123 22 ? SAGRAMON-SA

SANCHO ASUNCION

'23 22 , SAGRAMON SA
123 I*-' SALAZAH SANTIAGO
124 ,?S"8 SALVADOR IBARRA JOSE 
’24'l¡;"l SALVADOR ROMEO JUAN
124 rol"! SAMPER MARTIN M-ROSA
'23 * SANCE1 NADAL DANIEL
123 4^1 SANCHEZ —' —
123:^5:®
123 ,1®-? SANCHEZ
123 zlí'3 SANCHEZ
123 «12"= SANCHEZ 
123 ;22"® SANCHEZ 
123 I?® 1 SANCHEZ 
123'i??-® SANCHEZ 
'23:^12 SANCHEZ

FERNANDEZ JOSE 
FOGUE ADELA 
FORNIES FLORENCI 
FORHIES FLORENCI
FORN1ES
GARCIA JACOGO
ORi/EZ JOSE 
ORIPEZ JOSE

ALVAREZ. CASIA 
CARMEN. PL.NTRA.SRA.D 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
B0GG1ER0. BASILIO 

CATALU/A, AVENIDA DE 
PAMPLONA, PASEO 
BASELGA. MARIANO 
AZOQUE 
PILAR. PL. NTRA. SRA. 
PILAR, PL. NTRA. SRA. 
MAYOR 
ALCOBER 
ALCUBIERRE, SIERRA DE 
SAINZ O VARANDA.SIMON 
VADO, CAMINO DEL 
BASELGA, MARIANO 
VIEJOS, LOS 
HEROISMO 
HEROISMO 
HEROISMO 
ALVAREZ. CASTA

33
33
33
52

1 CT

09
02

-1 DR

123.311-0
123.312-1
123.313-0

124.185-7 
124.002-6 
124.023-1 
123.131-2 
122.983-1 
123.958-5

124.226-0

124.197-7
124.022-8

TALIESIN-SA 
TALIESIN-SA 
TALIESIN-SA 
TALIESIN-SA 
TALIESIN-SA 
TALIESIN-SA 
TALIESIN-SA 
TALLERES-AGUST1N-G0MEZ- 
TALLERES-CATALU/A-SA 
TALLERES-CATALU/A-SA 
TALLERES-UNIOOS-SA 
TAROOO HERED1A RICARDO 
TAR0NG1 SARTI MANUEL 
TARRAGO GRAU TECLINA 
TEMPRADO PUERTO PABLO 
TENA ALEJO MANUEL 
TOLEDO JULIAN ANGELES 
TOMAS ALGAS MARIA 
TOMAS GRAELLS JOSE 
TORNES PLANILLO ANDRES

ALVIRA LASIERRA, 1 
ALVIRA LASIERRA. I 
ALVIRA LASIERRA, l 
ALVIRA LASIERRA, l 
ALVIRA LASIERRA. 1 
ALVIRA LASIERRA, l 
CABALLO

;-SA SAN BLAS
CATALU/A. AVENIDA 
SANTA FE

> VADO, CAMINO DEL 
JAIME I (DON)

-5 23

09

00OOOOO 013 -------
MOLINOS. CN. DE LOS

TORRALBA 
TORRALBA 
TORRALBA 
TORRALBA 
TORRALBA 
TORRALBA 
TORRALBA

124.014-0 TORRALBA

LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO

CATALU/A, AVENIDA DE 
CERVANTES. MIGUEL DE 
RUSTE, AMBROSIO DEL 
ASSO. MIGUEL 
VADO. CAMINO DEL

ro
300

-1 03

06

124.015-8 TORRALBA --------------------------  
124 095-9 TORRES TERCERO RAFAEL 
124.498-8 TREMPS PEREZ ROGELIO 
123.728-2 UBIOE CEBRIAN PEDRO LUIS 
123.873-4 UBIOE OTEO IOELFONSO 
123.169-7 UCEOA EZOUERRA, M LUISA 
123.721-5 UGENCIO ANTORAN CONCEPCI 
124.213-2 UNGR1A PEREZ VICTORIA 
1’23.883-3 UNIPRESA
123^884-0 UNIPRESA

UN1PRESA
123:886-2 UNIPRESA
123.887
123.888-

UNIPRESA 
UNIPRESA

123 889-7 UNIPRESA 
123.890-0 UNIPRESA 
123.891-8 UNIPRESA 
123.892-6 UNIPRESA 
123.893-2 UNIPRESA 
123.894-8 UNIPRESA 
123.895-0 UNIPRESA

UNIPRESA 
UNIPRESA

SOMPORT, 
SOMPORT. 
SOMPORT. 
SOMPORT. 
SOMPORT. 
SOMPORT.

DEL
DEL
DEL

07 
08

3

ORENSANZ. BALBINO 
CASTELLON. CARRETERA 
OZA. VALLE DE 
SAN JUAN DE LA PE/A

PAÑO Y RUATA. MARIANO 
TORRECILLAS. CAMINO

09
10

09 C1

129

SAN 
SAN 
SAN 
SAN

PE/A 
PE/A 157

157

SAN JUAN
SAN JUAN 
SAN JUAN

PE/A 
PE/A 
PE/A 
PE/A

157
157

DE

SAN JUAN DE 
SAN JUAN DE 
SAN JUAN DE

LA PE/A 
LA PE/A 
LA PE/A 
LA PE/A

157
157
157

157

>23 1«"2 SANCHEZ RUBIO GREGORIO 
'23 ll, 2 SANCHEZ /ATORRE VICENTE 
'23’4m2 SANCHO SORIANO JOAQUIN 
'22 907 1 SANCLEMEN1E PEREZ LUIS 
l’Z 966 Z SANÜVIK ESPA/OLA SA 
'23417 ! SANJOAQUIN GASCON ROSA 
'23 7 6,-1 ?ANZ BELTRAN MARIANO 
'23 1M? ?ANZ GRACIA JOSE 
'2411, 1 SANZ MARCO PURIFICACION 
'24 ai, ? SANZ REBOLLO VICENTE 
'23 OAÁ'Í ?ANZ REBOLLO VICENTE 
'23 «8"í ?ÍRASA GRACIA M PILAR 
'23 R 6$ Sda o c o o p viv a ust ust a  l  
”3 247 $ ?UAD C00P Wl AUGUSTA L 
'23 ola Z SERRANO CLEWNTE GERMAN 
”3 SERRANO GASCON ISABEL 
'ZS.aea i ?™BAN0 H"E",A ADORACION 
'22 M?-? SERRANO MARTIN -----------------  
'22 Olí"? SERRANO SANCHE,

ALEJANDRO
- ------------ JOSEF 1NA
SESE VILLANUEVA JUSTO E

21*°6-4

SESE VILLANUEVA JUSTO E 
SESE VILLANUEVA JUSTO E 
SESE VILLANUEVA JUSTO E 
S ERRA ALVAREZ FERNANDO 
SIERRA SORIA EUSEBIO-RAF 
SIERRA SORIA EUSEBIO-RAF 
SIMON DEL OLMO MARIANO 
SIURANA GERONA JOSE-ANT

■loa-e

SIVAL 
SIVAL SA

ARANOA (CONDE

PREDICADORES
OOOOO 002 O
OOOOO 016 O
ARA, MIGUEL DE 
LASUEN (ESCULTOR) 
ECHEANOI A, PEDRO 
AMERICA. AVENIDA 06 
AMERICA. AVENIDA DE 
COSO 
PINEDA, MARIANA 
PINEDA, MARIANA 
LEON XIII 
COSO 
SAN PABLO 
BOGGIERO. BASILIO

OOOOO 073
PINEDA, MARIANA 
PINEDA, MARIANA 
PINEDA, MARIANA

00000 000 
00000 03B

53
53

1«3

30

139
26

SIVAL 
Si VAL

123.898-4 UNIPRESA
123.899-8 UNIPRESA

UNIPRESA
123.905-3 UNIPRESA
123.906-
123.964-9 URB
123.965-3 URB
123.967-7 URB
123.968-2 URB
123.969-8 URB
123.970-3 URB
123.71.

UNIPRESA

PE/A 
PE/A 
PE/A

ZORONGO 
ZORONGO 
ZORONGO 
ZORONGO 
ZORONGO 
ZORONGO

SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN JUAN DE LA PE/A
ZORONGO. PE/A 
ZORONGO. PE/A 
ZORONGO. PE/A 
ZORONGO. PE/A

(URB.) 
(URB.> 
(URB.) 
(URB.)

! :1^

SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA 
SIVAL SA

'<« 477 ; ?IVAL SA 12«"2I"Í ?IVAL SA 
124 «í2"$ SIVAL SA 
I24’2n"í S,VAL SA 
12«"ISO"® SIVAL SA 
’24'21-2 SIVAL SA 
124 12?-? SIVAL SA 

SIVAL SA
14. . CT»*i r.-líe VAL bA
’a* 4i7 3 S'"1 5A 
"®!VA!- se«A í ?IVAL 56
124 SIVAL SA>24 4?®"' SIVAI SA

SIVAL S*
124 «2 ® SIVAL SA 
’2«12‘?s,VAl SA 
114 2®"' SIVAL SA

ECHEGARAY Y CABALLERO 
CEREZO. MARIANO 
SERVET. MIGUEL . 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVE I. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL

01 
02

26
27
35

2 so

22
28
35

298 
970

1 .066 
1.066 
I 260

1 . 163
1.066

• 1.018
1 .066

1.066 
1 . 163 
1 .066 
1.066
1.308 

672 
920 
970

1.066
970 

1.260 
1 . 163

123.912-5 URIEL
123.116-0 URROZ
124.356-3 URROZ
124.357-0 URROZ
24.358-

LAZARO MANUEL 
SORIANO RAIHUNDA

URROZ
124.359-9 URROZ
124.360-1 URROZ

124.362-7 URROZ

c a r !Ín

CARMEN 
CARW N

122.995-8 USED AMBROJ JOSE
124.274- 2 USON MORELLON FRANCISCO
124.275- 5 USON MORELLON FRANCISCO
123.565-5 VAHL ZULA1CA ROSA-MARIA
123.023-5 VALERO ASCASO VICTOR-MAN
124.379-':
123.374-
123:375-6 VALLES
123.376-1 VALLES

LAUDO JESUS 
i PLAYAN ANTONIO 
i PLAYAN ANTONIO 
) PLAYAN ANTONIO

123.377-6 VALLES PLAYAN ANTONIO 
123.084-2 VALLESPI Vl/ALS LUIS 
123.563-5 VALVEROE GIL ANTONIO
123.066-, 
123.069-

VELILLA MARTINEZ JUAN
VEL1LLA MARTINEZ JUAN

123.502-7 VELMAR S A
123.493-8 VELMAR SA
123.494-4 VELMAR SA
123.052-2 VERA GRACIA FCO Y OTRO
123.103-9 VERA GRACIA FRANCISCO V
124.243-9 V14AS C0MPA40 J MARIA

'5« 4« $ Í,VAL SA
’2« í^-2 SIVAL SA
124 SIVAL SA
I24I4?"’ SIVAL SA 
'24 ÍÍ8-6 SIVAL SA
’«.44n , ?IVAL SA '’« «S í SIVAL SA

•45°-0 SIVAL SA

l3,«52 7 21VAL SA 
l?«4S4 2 Si VAL SA 
!a*.45«"2 ?VAL SA

mig ueÍ

>6

18

22
26
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823 
872
920 
920 
920
920

ZORONGO. PE/A (URB.) 
ZORONGO. PE/A (URB.) 
LACRUZ. MANUEL 
SAN JUAN DE LA PE/A 
ESPOZ V MINA
ROYO 
ROYO 
ROYO

VILLANOVA. LUIS 
VILLANOVA, LUIS 
VILLANOVA. LUIS 
VILLANOVA. LUIS 
VILLANOVA. LUIS 
VILLANOVA. LUIS 
VILLANOVA. LUIS
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308
315
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181 05 OA

02
1 DR

OOOOO 001 O
ALIERT*. AV. CESAREO 
ALIERTA. AV. CESAREO 
CARMEN. PL NTRA.SRA.D
OOOOO 00c o 
TORRES, CAMINO DE 
BOGGIERO, BASILIO 
BOGGIERO. BASIIIO 
BOGGIERO. 5ASILI0 
BOGGIERO, BASILIO
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ECHEGARAY Y CABALLERO 
AZNAREZ.JOSE(GLORIETA

sa nt a El uCia

SANTO DOMINGO, PLAZA 
SANTO DOMINGO, PLAZA 
BURETA (CONDESA DE) 
CESAR AUGUSTO, AVDA 
ALCAV (DOCTOR)
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-1 06

DR
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DA 
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03 CT
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'5«4«A i SIVAL SA
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'’« «£ ? SIVAI. SA 
¡»4 l?®:» SIVAL SA 
'24.1?' 8 SIVAL SA 
'}« 46?'? SIVAL SA 
'24 I??'? SIVAL SA 
’Z*-!!!'? SIVAL SA 
24.11$-° S'VAL SA 
'^ lee í SIVAL SA 
34 «69'A ?IVAL SA 
'}«.47n 5 SIVAL SA 
,4.«?"2 SIVAL SA 
'3<.471 2 SIVAL SA 
'24.¿Z?-° SIVAL SA 
?a 370Íl l??06"0 “A»T— ..............  
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'23.75, 7 SOPEÑA........ .............. .........
id i L'<"3 snpiAMr
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Ií1-«CO

IN J-MAR1A

SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET , MIGUEL 
SERVET. MIGUEL

íÍÍu IL

SER VE T, MIGUEL
MIGUEL
MIGUEL 
MIGUEL

4 27
4 28
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1.260
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?? 977-a  PEZA “"CRUZ
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?<«62 1 SORRIBAS LAFARGA BIENVEN 
?*-«81-l 4.US1R0N "UBIO MARIANO 
?,«84 I SUBIRON RUBIO MARIANO 
’« 48?-s RU8IO MARIANO
’« ARA 1 SUBIRON RUBIO MARIANO 
3«.4B7-! 1P81R0N RUBIO MARIANO

!?«.4BA 1 SUBIRON RUBIO MARIANO
?® 05l-B RUB1° “*«>"«
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’MbÍ 1 '“LIESIN-SA
23 295'1 '«LIESIN-SA
23.>O¿ ? JALIESIN-SA

!’a-297 S t a i-1ESIN-SA 
}3.2el'8 'AL1ESIN-SA

1'- “8-4 TALIESIN-SA 
TALIESIN-SA

TALIESIN-SA
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S-305-0 !1?!=s!n-sa’3-3o s 2 'ALIESIN-SA 
?3 306 7 Ja l ieSIN-SA 
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?3-3O9 2 ¡“EIESIN-SA 

'23 5??-« TALIESIN-SA
TAL1ESIN-SA

LOPEZ LANOA, JOSE M. 
BOGOIERO. BASILIO 
CATALU/A. AVENIDA DE 
LACRUZ, MANUEL 
OOOOO 021 O
OOOOO 002 O
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL
SERVET. 
SERVET. 
SERVE!, 
SERVET, 
COSO 
6LVÍr a

a l v'r a  

a l vir a  
ALVIRA

ALVIRA 
ALVIRA 
ALVIRA

MIGUEL 
“'q ue 1"

LAS1ERRA, M 
LAS1ERRA, M 
LAS IERRA. M 
LAS1ERRA, M 
LASIERRA, M 
LASIERRA. M 
LASIERRA, M 
LASIERRA, M 
LASIERRA, M 
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LASIERRA. M 
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LASIERRA. M 
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LASIERRA, M
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02 09
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300 01
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38
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SAN PABLO
ROYO URIETA, MARIANO
ROVO URIETA. MARIANO

123:425-3 VICENTE GOMOLLON FRANGIS
124.223-2 VICENTE-VERA SANZ ENRIQ 
124 224-2 VICENTE-VERA SANZ ENRIO «w .....................-.............’í- -- - ......... de l e0 HUGO- AGUDO, DOMINGO(MOSEN)123:761-1 VICTOR GRAN 
124.125-9 VILA GRIFOL 
124.126-5 VILA GRIFOL 
124.127-2 VILA GRIFOL 
124.131-3 VILA GRIFOL 
124.132-9 VILA GRIFOL

SALVADOR 
SALVADOR 
SALVADOR 
SALVADOR 
SALVADOR

123:003-0 VILELLAS OLMOS JUANA

123.004-8 VILELLAS OLMOS JUANA
123.410-0 V1LLAGRASA DOMINGUEZ
123.630-6 V1LI ALGORDO APARICIO .
123.459-0 VILLAR1G SERRANO MANUEL. ___ , .... . ne, CUTI

CATALU/A. 
CATALU/A. 
CA1ALU/A. 
CATALU/A, 
CATALU/A. 
OOOOO 149

OOOOO 149 
SAN BLAS

AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE

JOSE AGUSTIN. PASEO MARIA
ALVAREZ. CASTA

12«:333-6 VILLARROYA PALOMAR EMILIO TENERIFE
124 334-6 VILLARROYA PALOMAR EMILIO CASTELLAR, EL
124 341-3 VILLARROYA PALOMAR GLORIA LASIERRA PURROY
124 342-5 VILLARROYA PALOMAR GLORIA LASIERRA PURROY
-- ... .. ..........  rr a a Tii txirsc ti ACGKM' GAN PARI123.423-0 VINUALES MOLINOS FLORENC

124.386-5 VIOTA FAJO M-AUXILIADORA
123.047-9 VIOUE EGGARDO
123923-1 VISIEDO RIPIADO J LUIS

- -- " VITALLER APARICIO DANIEL123.729-
VIVIENDAS OARSA LOARRE123 256-4 VIVIENDAS GARSA LOARRE

124.497-5 VIZCAINO VIZCAINO MIGUEL
123.507-4 ZAGRACASA SA
123.509-1 ZAGRACASA SA
123.511-4 ZAGRACASA SA
123.513-8 ZAGRACASA SA
123.538-3 ZALBA LUENGO .
123.542-4 ZALBA LUENGO .
124.210-6 ZALBA LUENGO .
124.222-8 ZAPATA GIKNO
124.259-3 ZARCO
124.260-8 ZARCO
124.261-9 ZARCO
124.262-8 ZARCO
124.263-5 ZARCO
124.264-8 ZARCO

30

04
06

1 04

86

SA

124:266-8 ZARCO SA

SAN PABLO
TORRES. CAMINO DE
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OZA, VALLE DE 
SANCHO. MANUELA 
SERVET. MIGUEL 
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CINCO DE MARZO 
CINCO DE MARZO 
CINCO DE MARZO 
PEROMARTA. TELESFORO 
DONCELLAS 
VIRTO. MARIA
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ALIERTA, AV. C O
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ALIERTA. AV. C O
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02 G
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124.268- 2 ZARCO. S.A
124.269- 1 ZARCO. S.A
124.271-5 ZARCO. S.A
124.188-7 ZARNOZA GACEO
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123.344-6 ZARZOSO M1RALLES MANUEL
124.054-2 ZAZURCA LOPEZ JULIO
123.277-4 ZUECO RAMON FELIPE
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BENITO 
BENITO

ALIERTA. AV. C 
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ESTACION 
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1 DA
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01 DR

POLICIA LOCAL Núm. 6.589
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de 
Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), cometidas con los 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la señora 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concordancia con el 
bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 
1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas 
dependencias obran los citados expedientes.
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N. RECIBO NOIBRE CALLE IMPORTE

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
1.9 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de persona 
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.9 En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 24 de enero de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta 

Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXFTE.

OININIZ HIIWANOIZ J CARLOS 

HAATINIZ GIL RICARDO 

HANUTINCIO* Y SERVICIOS $ A 

MOROS ESTEBAN GUILLERMO 

GIL NEVADO CARLOS 

RUIZ FEREZ REDRO 

RUEDA TORRES FRANCISCO J 

ROLLINC KITS S A 

DIAZ VELA JUAN MANUEL 

LOULIDI EL MOSTAFA 

AURU TORRUBIA JOSE 

HERMOSO SANCHEZ RICARDO 

LOFEZ FERIA JUAN LUIS 

JOROANA SIERRA LUIS ANTONIO 

CAVERO GOMEZ FERMIN-JAVIER 

VAL FLO LORENZO

BERNADAUS ROMERO FEDRO-ANORES 

TORRALBO ROMERO JOSE HARIA 

TORTAJADA CORTES JOSE JACINTO 

BECAS BORAO JOAQUIN 

BECAS BORAO JOAQUIN 

SEGURA HEREDU EDUARDO 

NOGUERAS TRADf ALBERTO 

FEREZ CARCAVILU RAMON 

SORIANO NAVARRO LUIS-JUAN 

TEJERO 0IHENO JESUS • 

LAFETRA ARILU ALFONSO 

COSCOLIN I HIJOS S A 

FABRIC ELABOR BOQUERON ORO 

GONZALEZ ALONSO JESUS 

NIMBELA VIEJALES MARIO 

GRACIA MATA ROBERTO 

ABAD ARANOA ANTONIO 

ABAD OE-MIGUEL MARGARITA 

ABAD LLORENS JOSE ANTONIO . 

ABAN AFARICIO ANA-M 

ABAN AFARICIO ANA-H 

AGUO ZAFRA HORA-HARIA 

ACEBES SANZ FRANCISCO-J 

ACEDO IBAREZ JOSE-A 

ACM TELA LUIS 

ADHAN AL-AIDI

AGUERRI OLORIZ JOSE-LUIS 

ACUILAR FEREZ JOSE-MARIA 

AOUIRAN HEREDIA ALFREDO 

AGUSTM BLASCO ISIDRO 

AINSA FEREZ FRANCISCO 

ALAMILLO GASCON LUIS 

ALASTVEY GRACIA JOAQUIN 

ALBA BES VICENTE 

ALBA BURBANO HARCO-ANTONIO 

ALBA LOFEZ JUAN-J 

ALBAS VIVES H-ROSARIO 

ALBITANA CELMA IGNACIO-ANORES 

ALCAINE BOSQUE JOSE

ALCALA CERDAH M-CRISTINA 

ALEGRE HATIUS LUIS-A 

ALFONSO MAZA VTE-ALVARO 

ALFONSO SANJUAN JOSE-A 

ALIAGA LAZARO ALFONSO

z - 6971- 0 094-2 -001

LO - 5122- F 132-1 -059

z - 7156-AK 132-1 -012

z - 7991-AJ 094-2 -001

z - 6977- N 132-1 -061

z - 9OA4- K 132-1 -042

B - 3345-JS 091-2M -001

z - 7161-AX 091-2L -001

z - 8738-AF 132-1 -042

z - 9493- S 091-20 -001

z - 2728- M 132-1 -008

z - 1676-AN 132-1 -008

z - 8737- Y 094-18 -006

z - 3230-AL 132-1 -042

z - 8363-AS 091-21 -001

z - 4703- Z 091-2M -009

M - 9330-NB 091-2H -001

w. -, ■ 874- C 091-2L -001

z - 711-AB 091-2H -001

Z ' - 1360- F 132-1 -045

z - 1360- F 091-21 -001

z - 163- Y 132-1 -042

z - 9512-AF 094-1C -004

z - 9498-AN 091-2C -002

z - 5120-AS 091-2M -001

I • 9-AH 132-1 -042

• - 2964-MM 091-2N -001

z - 1763-AT 094-1C -019

z - 353-AM 094-1C -019

z - 7794- 0 132-1 -042

z - 129- Z 132-1 -061

z - 772B-AH 091-20 -001

z - 2992-A8 091-20 -001

z - 2102-AK 132-1 -061

NU - ini- H 132-1 -012

z - 9144- 0 094-1C -019

z - 9144- 0 094-1C -019

z - 8702-AS 132-1 -061

z - 5731-AF 091-2H -001

z - 58-AN 094-1C -004

z - 2273-AT 065-1C -001

z - 3804- H 094-1C -019

z - 4821-AB 091-1 -003

z - 8925-AF 091-1 -003

z - 2038- H O91-2M -001

z - 7885- H 132-1 -061

z - 6314-AG 094-1C -019

z - 9513- M 094-1C -019

z - 2859- M 091-2M -001

z - 6937- H 091-2N -001

N - B84-HB 094-lC -011

z , - 2979- E 132-1 -061

z - 2768-AU 132-1 -061

z - 8416-AN 094-1C -019

z - 9558-AT 094-lC -019

z - 9442- F 091-1 -003

z - 4212-AH 091-2M -ooi

z - 774y F 094-lC -019

z - 9767-AH 132-1 -061

z - 8750-AF 094-lC -019

8.000 . L 414847-7

4.000 l 397978-8

4.000 L 176098-3

8.000 L 417919-7

10.000 L 2670195-9

4.000 L 405559-1

16.000 L 415645-3

16.000 L 414933-4

4.000 L 416657-0

16.000 L 417927-7

4.000 L 402626-5

4.000 L 402631-2

8.000 L 410813-3

4.000 L 405521-9

16.000 L 394661-0

16.000 L 400704-5

16.000 L 100409479-7

16.000 L ' 414934-5
16.000 ‘ L 417662-1

4.000 L 402809-0

16.000 L 415008-2

4.000 L 403842-4

10.000 L 411034-0

16.000 L 395124-6

16.000 L 413880-4

4.000 L 409392-1

16.000 L 409961-1

lo.ooo L 2241875-2

10.000 L 2292848-6

4.000 L 415688-3

10.000 L 2222354-9

16.000 L 417813-9

16.000 L 418307-0

10.000 L 2650371-8

4.000 L 416176-0

10.000 L 2272442-0

10.000 L 2302376-0

10.000 L 2302342-1

16.000 L 414557-0

10.000 l 412023-0

16.000 L 408761-2

10.000 L 2680389-0

16.000 L 417995-8

16.000 L 404540-8

16.000 L 416081-4

10.000 L 2312166-8

10.000 L 2142826-2

10.000 L 2351875-2

16.000 L 415756-9

16.000 L 405756-4

6.000 L 414558-1

lo.ooo L 2591046-5

10.000 L 2302542-7

10.000 L 2322592-5

10.000 L 2601150-9

16.000 L 412746-6

16.000 L 416613-0

10.000 L 2322604-3

10.000 L 2242054-0

10.000 L 2690405-0

DENUNCIADO HATRICUU ART.MFRIG. SANCION CLAS HU*. EXFTE.

ALIAS SEÑALADA EMILIO z - 4953- F 094-lC -004 10.000 L
416373-2

ALLUE CALLIZO ISABEL-CANOELARIA z - 4825-AC 094-lC -011 6.000 U
2421574-5

ALONSO RUEDA SEGUNDO z - 1655- Y 132-1 -061 10.000 L

ALVAREZ AHOREU JOSE-A z - 7200-AH 132-1 -045 4.000 L

ALVAREZ PENA FCO-JAVIER z - 1010-AJ 091-2L -001 16.000 L
413709-5 

100278002-4
AMADOR VALENCIA FERNANDO z - 420- M 132-1 -042 4.000 L

AÑEROS CATALAN ALBERTO z - 1146- U 050-1 -024 25.000 L

ANADON GARCIA JOSE-LUIS z - 6068-AB 132-1 -061 10.000 L
411138-6

2541704-2

415308-0

2531757-0

395242-0

2611529-2

ANADON GIMENO LORENZO H - 842-EP 094-18 -006 8.000 L

ANASTASIO TAFIA N-ANTOHU z - 4710-AS 094-lC -019 10.000 L

AMORES ARDID M-FILAR z - 961- F 094-lC -006 6.000 L

ANDRES CASAS ANA-I z - 5551-AS 132-1 -061 10.000 L

ANDRES TILLO ANTONIO z - 7576-AB 091-2C -002 16.000 L

AHOREU CARILLA ANGEL-H z 5097-AH 132-1 -061 10.000 L

AHOREU LOPE ADORACION z - 1713-AL 094-lC -019 10.000 l
2620371-‘

AHOREU LOFE ADORACION z - 1713-AL 094-lC -019 10.000 L
2620387-1

2214027-0

404399-0

100395168-7

AHDREHS GOMEZ ROSA-H z - 6069-AJ 132-1 -061 10.000 L

AMES LAZARO ENRIQUE-ISIORO z - 1964-AX 094-2 -001 8.000 l

ANGEL JULIAN ICELI CASTELLANO SC z - 5293- N 091-2M -001 16.000 L

ARA HORLANS ELENA z - 3159-AB 132-1 -059 4.000 l
416631-1 

2322653-1 

2660672-1

406365-8 

102321419-0 

2222398-0

407145-2 

415640-9 

404425-6

415858-3 

2332026-7 

2581666-0 

231Z336-« 

2601330-0 

2680162-0

349567-9 

395238-‘

ARAGON PEREZ JOSE-LUIS z - 2422-AS 132-1 -061 10.000 L

ARAGONES CLEMENTE MANUEL z - 15-AG 094-lC -019 10.000 L

ARANOA PARDOS ROSAURA z - 7577-AH 132-1 -042 . 4.000 L

ARBE GIMENEZ MANUEL z - B133-AB 132-1 -061 10.000 L

ARCHILLA ARTIGAS M-ASTRID z • 7868-AU 132-1 -061 10.000 L

ARIAS TORNE CEFERIHO z - 7578-AC 094-18 -006 8.000 L

ARILU BATALLER IRME0 z - 6811- T 091-2* -001 16.000 L

ANILLA LACORT ANTONIO z - 396L- 0 . 109-1 -O01 8.000 L

ARIZA LONGAS ALVARO

ARQUEU SANCHEZ SERAFIN

z 

z
- 5317-AL

7592-AT

094-lC

091-M

-019

-009

10.000

16 000

L 

t

ARRUGA BALLESTEROS M LUISA z - 4895-AJ 094-lC -019 10.000 L

ARRUGA BALLESTEROS H LUISA z - 4895-AJ 132-1 -061 10.000 L

ARTAJONA LAFUENTE H-CARMEN TF - 8143- K 094-lC -019 10.000 L

ARTAJONA LAFUENTE H-CARMEN TF - 8143- K 094-lC -019 10.000 l

ARTAJONA LAPUÍNTE M-CARNEN TF - 8143- K 132-1 -061 . 10.000 L

ASENSIO ANDALUZ VICENTE

ASENSIO ANDALUZ VICENTE

z 

z

- 8663- L

8663- L

129-1

091-2G

-006

-001

30.000

16.000

L

L

ASM ROCHE GEMA z - 6188- H 132-1 -061 10.000 L
2372022'1

2601140-*
ASISTENCU-Y-GESTI0N-MM06-SL I - 478-AL 094-lC -019 10.000 L

ASO ES ALIGAR ES MAXIMILIAHO-GREGO z - 9310-AH 132-1 -045 4.000 L
2521474-0

2253590-5AUDERA OLIVEN H-FILAR z • 2123-AF 094-lC -019 10.000 L

AYETE NAVARRO AHA-CARHEN z - 2917-AP 094-lC -019 10.000 L

AMAN MOLINA HAHUEL-A z • 8604- Z 050-1 -021 25.000 L
397985-' 

2531900'0 

2361690-0

BADIA HESTNES H-PILAR z - 4732-AT O91-2M -001 16.000 L

BALLESTEROS HURTADO ISAAC-PCO z - 1382-AH 132-1 -061 10.000 L

BALLESTM DE-HMGO JORGE z - 9917-AK 094-lC -019 10.000 L

8AH0RES HATEO AMPARO z • 6365-AG 132-1 -042 4.000 L

BAQUEDANO ACERO EZEQUIEL z - 8970- C 091-2L -001 16.000 L

BARANDA LAHOZ ANTONIO z - 935-AP 094-2 -001 8.000 L '
2142693-7 

2581663-8 

2581672-9 

2002534-0

BARANDA LAHOZ ANTONIO I - 935-AP 132-1 -061 10.000 L

BAROAVIO APRUEBO PABLO z - 1434- J 132-1 -061 10.000 L

BAROAVIO APRUEBO PABLO z - 1434- J 132-1 -061 10.000 L

BABEAS GALLARDO ENRIQUE z - 1113-AF 094-lC -019 10.000 L

BARON BERNAD EUGENIO z - 4528- X 091-21 -001 16.000 L

BARRAGAN GARRIDO PILAR-T z - 3081- B 091-2* -001 16.000 L

BARRIOS SAGARDOY ANGEL z - 3247- V O91-2M -009 16.000 L
407678-4

2541716'6

2312338-0

BARTOLOME AYLLON ASCENSION z - 3174- N 091-21 -001 16.000 L

BARTUAL HARTMEZ JOSE-ANTONIO z - 6575-AT 132-1 -061 10.000 L

BAS SAMZ AMA-HARIA z - 2609-AH 132-1 -061 10.000 L

BAYO COMIALO M-OLGA-Y-OTRO M - 3412-IV 091-2M -001 16.000 L

BAYO GONZALO H-OLGA-Y-OTRO H - 3412-IV 091-M -001 16.000 L

BELSUE HURILLO ROGELIO Z - ' 666-AT 091-21 -001 16.000 L
2452017-0

BENITO GARCIA JESUS-G Z - 6102-AB 094-lC -019 10.000 L

BENITO ROMERA HANUEL-A z - 9789-AH 091-2M -001 16.000 L
414508-2

BENITO VALLEJO N ANGELES z - 7656-AP 091-2L -001 16.000 L

BERGES CHOPO ANTONIO HU - 2328- E 132-1 -042 4.000 L

BERGUA SALCEDO CARLOS z - 2582-AJ 091-2* -001 16.000 L
4O5*81'7

BERMUDEZ MARTM SEBASTIAN z - 1960-AC 132-1 -042 4.000 L

BIENAL BERNAL FCO-JAVIER es - 8087- U 091-2* -001 16.000 L

BERHI BENTURA PABLO z - 1838-AC 091-2* -001 16.000 L

BETES SAURA GUILLERMO B - 5O8B-CS 132-1 -059 4.000 L

BIBIAN FALLAS NAFAEL-ANTONIO Z - 9083-AU 094-lC -019 10.000 L

BLANCAS MARTIN JOSEFMA SO - 7550- A 132-1 -045 4.000 L

BLANCO LAFRAGUETA HARTA z - 5695-AP 132-1 -061 10.000 L

BLASCO ALVAREDO CARMEN z - 910-AG 132-1 -061 10.000 L
2650369-3

BLASCO LASAGA H-CARMEN z - 2120- 0 132-1 -061 10.000 L

BLASCO ROTANG HNESTO-MIGUEL z - 9661-AS 094-lC -019 10.000 L

BOLEA URETA JOSE-LUIS z - 9158-AK 094-lC -019 10.000 L
402891'9

BOLOIS ZAMBRANA H-JESUS z - 6115-AF 132-1 -045 4.000 L

BOLOIX ROMANOS FERNANDO z - 5935-AB 091-2* -001 16.000 L

BOHACHO 0RTM ANTONIO LO - 5471- 6 094-lC -019 10.000 L
102292292-3

BOHASA HORENTE AHALIO-JESUS . z • 582- S 132-1 -061 10.000 L

BOROBIA LORENTE MARIA PAZ ■ z - 8617- H 094-2 -001 8.000 L

BOUTHELIER MORENO JUAN z - 5176- U 132-1 -061 10.000 L
411247-0

2292845-3BRICIO MANZANARES CARLOS TE - 4010- 0 094-lC -00* 10.000 L

BUENO CUVER H-PILAR Z - 1095- T 132-1 -061 10.000 L

BUENO ESTEBAN TEODORO z - 4194- 0 091-2C -002 16.000 L
2322419-*

266068’-*BUENO FLORENTM VICENTE z - 2151-AF 094-lC -019 10.000 L

BUENO POLO JOSE-ANTOHIO z - 9657-AB 132-1 -061 10.000 L

SUENO VILLACAMFA H-V H - 9163-JO 091-2* -001 16.000 L
408493-1

BUISAN SERRANO JOSE-E z - 9661-AC 132-1 -045 4.000 L

SURGES RUIZ-GOFEGUI CARLOS PW - 6172- Y 091-2* -001 16.000 L
416656-0

BURGUETE ALGUACIL HARIA PIUR z - 9848- T 091-21 -001 16.000 L

BURGUETE ALGUACIL ROSA-C z - 1693-AH 132-1 -061 io .o o o L
231*201^

BURGUETE ALGUACIL ROSA-C z - 1693-AH 132-1 -061 10.000 L

BURILLO BERNAL FCO-JAVIER z - 5308-AH 132-1 -061 10.000 L
2451890'*

BURRIEL MARTINEZ MARIANO I - 235-AS 132-1 -061 10.000 L .
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«COZ Jost-H
“•«ni GAKIA JUAN-ROGERTO 

"•«lU HERRERO M-ILANCA

VI* hlIRTXAS ILDEEOWSO .
LVo »UEL ANGELES

^Vo  h-r xl a r

T”* AUSTERO EUSEIIO

CAIUDA CARLOS
os caro nig uil -a hg el

T10 OLIVERA NURIA

'«EZ AOSTIM-ANGEL
“•‘ONERO RUIZ-OGARRIO k-r o c io  

“***« GRANDE ELVIRA

7*,C«-EL-|ATURR0.SL 

**«ASCOSA SANCHEZ H-A 

2*M0 DIAZ JOSE ANTONIO 

"ILLO DIAZ JOSE ANTONIO

GIL JESUS
=*s«no va g uiu h r il a r

*"« RERNANOEZ RILAR
T’"1 va l o no j o se-r er na w o  

^IILLa Rao ANTONIO 

I*STILLO ONDE ANTONIO 

^"LLO SANCHEZ ANGEL 

TnLW l o r ez mir eya

7ST’O SALINAS JESUS 
.^o sa l ina s JESUS 

“ *L« ARANA LUIS-J

ALAN sa l o GREGORIO 
”* SANCHEZ ALVARO 

”'1** LIGON MIGUEL

LO" CANO JUAN-CARLOS 
^1 OIA, OIA. 

C^MAI"", “"^LEZ VICTORINO

G* CASANOVA HARIANO-GREGORIO 

U “-AGTERO ANGEL 

U ^"GA CRISTINA 

« ser r a no H-JOSERA 

’’IA HARTaEZ JOSE-LUIS
' *oos Do*IW¡tiEZ JOS, 

c™^0” HIGU1L-
“ l̂ l  ,ILTIl AN

Coi _ ^L1* ANT-CRISTO.AL

C|K W*lz JOSE MANUEL 
WGO ESCORIHUELA E-L 

*=O 6IMeN0 eDMU|<D0

Ka r t INEZ JOSE-LUIS

Ct».- '"‘S-WJE-SL 
^^••L S.L.

^OCHINA-ARRATIA-SL 

J t̂ ur a-á r r a t u-sl  

_ OAACES JOSE-LUIS
La br er o h-t er esa  

c or rÍ”’' g w -o s-enr io ue  

eos,001**1 SSCORIWJELA ECO-JOSE 

TORRIJO AURELIA 

TORRIj o AURELIA
^eL,L‘'UB-T- 

CRa», *WTIN ‘"“s11* 
J~°IS HARTa AGUST» 
y^tS KARTa AOUSTM 

C,^615 "«T» AGUST» 
C¡ ° He,WAMO« JOSE

0 «OMERO LUIS-A 

VEINTE RASCUAL
«AL HAROUB* JOSE-LUIS

0 «ACHICA RRANCISCO-JAVIER 
0,^ sus° h-o o l o r es 

0t.M, Isc o g a r c ía pedr o-m 
Ol ,<:UlL VELA HIGUEL-ANGEL 

Ol Mel l es a g ust »* 

d, Mel l es Ag ust ina  

o, Mel l es Ag ust ina  
Otk.' ^‘LLES AGUSTINA 

«tu A **gui 
dil eCAS,ILL0 s*hc hez JESUS 

■‘ELp’* ALlGM ECO-JAVIER 

oii¿?l'CM,z '“‘"seo 

6n> g o hza l ez sa nt o s 
Ottt "“•'SIAS JUAN-C 

o, ‘ Pesia s JUAN-C 

oIy_S1,ULV‘o* na r a el  

Dtt.'Cí,1° SANZ ARANZAZU 

0ls B ,N0*tS LAUREANO 

Í’“'CIONES-OAM-SA 

OOR,^ MÍW'"A ARTURO 

ty.Ol» MANUEL
OA,*I'M j o se-n  

du, ‘ Va r o na j esús  

va g ue Gr eg o r io

EChev* MI*NAWIZ ECO-JAVIER 

. *”IA DE-LA-HERA CARLOS 
J» «ANOUET* YOLANDA 

T"”* **OZ JUAN-V 

ESt'T* «'OL FRANCISCO

'EIWEJO JOSE

Y AM» S Mt-lC -019 10 000 L -2332030-3 ESCUIM CANCELLER MIGUEL Z - M75-AS 132-1 -061 10.000 L 2521*87-2
Z - *269-S O9*-1C -019 .10.000 L 2332030 091-21-001 16.000 L *17810-6
Z - 2772- P 091-2N -001 16.000 l *03985-7 ESPAÑOL 8ALLARIN NlPOLíio 405,05-7
Z.^,-AT 09A-1C0H 6 000 L *097»-. ESPES PE^LN MERCEDES

z..^..^. 16.000 L
Z - 6796-AF 09A-1C -0.9 10.000 L 2611661-0 ESTE,AH FAJARDO AMPARO Z - 1706- Z 091-1^ -=03 16.000 L *1635,-3

Z - 6133- S O9*-1C -0.9 .0.000 L 263029.-0 UTm* RODRIGO^EDRO

z‘ " «758 P 09*"‘c -019 10 000 L 2272*68-0 ESTRADA RAMOS FRANCISCO-JOSE Z - *55*-AN O9*-1C -00* 10.000 L 398816-6

Z - 9597-AL 09*-lC-002 6 000 L *11205-0 ESTRADA RANOS FRANCISCO-JOSE Z - *55*-AN 132-1 -061 10.000 L 23*2570-9
T Í U - T 1 2650359-1 ESTRADA RANOS F.^C^-JOSE Z - *55*-AN 09A-.C -01, 10.000 L 25816**-5

■ Xí T-L Ti uT t *182*3-1 EUROPEA DE EXT1NCKX. S C GE - 5705- I 09*-2 -001 8.000 L .00393856-5

, - 9120-EV 09.-2I-001 .6.000 L *08.95-5 EUROPEA DE EXTINCION S C GE - 5705- 1 09*-.C -0.9 .0.000 L

T 4A« AK 091 » 001 16 OOO L *1*996-8 EUROPEA DE EXTINCION SC GE - 5705- I O9*-1C -002 6.000 L 100389053 8
i 

i-—t ; —
2 6003 E 132-1 -0*2 * 000 L 10038*372-0 FERNANDEZ GONZALEZ ALEJANDRO Z - 3631- T O9*-1C -008 6.000 L *152*7*
IT- ^icTi .ÍT i 22.18*0. FERNANDEZ PERA JOSE Z-7.35-AP 09A-1C-01, .0.000 L 2322»,-*

Z - *69*-AF 09*-1B-006 8 000 L 398,95-0 FERNANDEZ PERA JOSE Z - 7835-AP 132-. -06. 10.000 L 2690287 0

T - 72*3- H 09*-lC-01l 6.000 L *i*7*2-O FERRANDO NIETO VICTORIANO M - 67M-JX 091-2N -003 16.000 L *0,26*-l
LZn TTT1 16.000 L *16,*3-0 FERRAHXINIETO VICTORIANO N-67**-JX 09.-2N -003 16.000 *.« -

2 7203 J 132-1 -061 10 000 L 26205*9-1 »**«Z 11101100 Z ' Z 0,‘"lC "°02 ‘
2 T i «1-2N-OO9 16 000 L *13253-5 FERRER LOPEZ FRANCISCO. JAVIER Z - 776-AN O9*-1C -0.9 .0.000 L 2*8.997-0

I ,'T L FERRER PEREZ RICARDO-Y-OTRA Z- 787,-AS .32-. -06. .0.000 L 258.6*0-.

Z 6670 AN 132-. -061 10 000 L 230228.-8 FERRE. VINUES FRANCISCO Z - 23*9-AT 09*-lC -019 10.000 L 2392*71-0

Z - 6670-AN 132-1 -061 10.000 L 2502001-6 FLAMENCO MATUTE ANTONIO Z - *727-AP 09*-.C -0!9 10.000 L 2312116-9
Z-^X 09A-.C.11 6.000 L *U07*-7 FLORES SANZ M-„LAR Z- 60A0-AK 0,1-»-  ̂ - »

Z - 67.- Z 09.-.C -0.9 .0.000 L 2*62.73-5 PLORIA 8ERNAL JOS.-ANTCNIO Z - 9*67- J 09*- 8 -006 8.000 L 9888. 0

Z - 2*02- M 09.-1,-006 8.000 L .1U93-7 FLORIA .ERNAL JOSE-ANTONIO Z - 9*7- J 091-1 -003 16.000 L .0571
Z - 36,8- 8 091-2A-002 16.000 L .15292-9 PORCADA LABRADOR JESUS-C .Z - 9191- N 132-1 -06. .0.000 L 26W559-2

Z - 5819- L 09.-1,-006 , 000 L .165.7-6 FORCE" RUIZ JOSE JAVIER Z - IHl-AX 132-1 -059 *.000 L * 2511-0

. «««.o.»-. FORNIES RIBEROLA LUIS-P Z t 320T-A6 091-20 -001 16.000 L *17238-0
Z - 31-AH 132-1 -061 10.000 L 2531910-1 FORNIBS R««w. . . P 414553-7

eneMAT* MKF-I Z - 7 013- T 091-2M -001 16.000 L <V TT Í TZ: ^^ZN-nOU Z - 20.3-AN 096-10 -002 20 0. L *.6^7

, .... ... 6 ooo L 408736-1 F"*0 ""^UZ CARLOS-ALBERTO Z - A886-AN 091-20 -001 16.000 L *13939-6
I T TÍ TÍ wT Í iTTÍ FRANCO NAVARRO CELIA M-1.*9-FS OVA-.C-O!, .0.000 L 22.., *8-2

7 ,099 AL 09* 1C -002 6 000 L 33523.-3 FRANCO NAVARRO CELIA M - Í8.9-FS 09.-1C -Ol, 10.000 l 2272*81-7
Z - 80W-AL 09* 1C 002 6.000 L 33523 3 _ L
Z - 7262- X 091-2H -001 16.000 L *10151-0 r»*m.u l u.. hho oo-i
Z - 93O.-AH 091-21 -00. .6.000 L *09.77-7 PRANCO-ESPES URETA J.SUS-JAVIE. Z - 8775-A H - -06 0.000 2 990-

SS - **.3- P O9.-2N -00. 16.000 L *.009.-0 GA.A.R. GABARRE «N.IOUE - 58- P 09 -00 6.000 L

T «« < 091-1 -003 16 000 L *17,57-0 GAIARRE RODRIGUEZ JUAN-JOSE Z - 39- 0 091-2N -001 16.000 L 100*03567 I
E -- = i

™

Z . 55-A8 132-1 -0*5 4.000 z _ x L UMU.O
Z - 8867- N 091-2N -001 16.000 W . „67.AH IM., ,0.000 L 2*3126.-3
Z - ****-AS 091-2M -001 16.000 L *1575^1 GARCIA «ESCOS ANA 4n,2*-l
, .non L *11339-2 GARCIA BIOSCA ANTONIO Z - 9116- M 091-2G -001 16.000 L *
Z - 1A1-AJ 094-IB -006 8.000 L *11339 Z 22*197*-*

t t t : íoT : t zt ===: t ít : L ....^

■ T S T T wT 2361681-0 GARCIA CAUDEVILLA N PILAR Z - 9839-.C 091-2M -001 16.000 L *13.60-0
"T i Xí GARCIA,.ut o s ,oo-,ED.o z - 09*.,=-02 .DDO l  S,.*»*-.

i i <-™-‘

i =™1" : --

Z - a*3-AH 091-2M -001 16.000 L *13318 5 z . $ _01, l0 000 L 2601160-0

z' ÍÍT TT Ti í T ÍTT¡ «*.«* ...a ma t o .ea na noo  va - *922- * 0,0-2 -026 3,.000 l 10027,32,-2

t ;:= -- = i =:

i =

: ” " i — 1 ™’-

PM- 619-,J 094-1C -00* 10 000 L *16323-3 GASCON ARTIGAS ANA-C.ISTINA Z - 738A-AL .32-1 -06! 10.000 L 230237*-9
7 , T T- T T L 3^7-0 GASCON LATASA M-PILA. Z - ,„*- Y 091-2L -00. .6.000 L *.*»6-0

Í ÍTÍ M. 2M -00. .6 000 L 39,636-* GASCON VALENZUELA JOAQUIN Z - 5612-AC 09*-.C -0.9 . 0.000 L 22,33*9-9
Z - 1,1,-AN 091 2M 001 16.000 L K w L 2531M7-O

TTTi ::T TT z - . . .^-o

i.-í t t t . .000 l .o o t̂ ,* =-;:~ -t t : üt : t z :

Z - 6231-AM 132-1 -061 10.000 l 2M2208-8 CERICO GARCIA ISMAEL 40,7*6-3
, 7«* V 132-1 -061 10 000 L 221*011-3 GERONIMO CELEYA TRENADO - 538*8- 012 i 002 ,.000 L *087*6 3
Z - 738*- V 132-1 -061 10.000 L mmi , COMERCIAL SL Z - «9,1-AS 132-1 -013 *.000 L *01860-9
- na» v r o a.ir -ma in nnn L 221*033-9 GESTION ALFA CONtRUAL suZ - 738*- V O9*-1C 019 10.000 L 22 *033 , 4 L
Z - 738*- V 09*-lC -019 10.000 L 221*0,-3 G ARTIGAS MU _

t  7ieA- v 112-1 -061 10 000 L 221*061-2 GIL AZNAR JOAQUINz 738* V 132 1 -061 10 GIL Ca mACHO JUAH-JESUS Z - **8*-AP 091-» -001 16.000 L *1*120-8
T «11 117-1 -AA» 4 000 L 391280-1 LAnAunvZ - 7373 AN 132 1 0*2 *.000 m-SOLEDAD Z - *025-A, 091-2M -001 16.000 L *18202-3
Í " 7Íu *: TT "°T «T L *17*73-9 GIL PLORE! PEDRO-LUIS. Z - 790,-AK 132-1 -061 10.000 L 2601167-7

: t t -t To do l  =iLLeMM^m»A z -^-a c o,*-.^, x,.^ l

. _no3 * 000 l *1*528-6 GIL MORALES ALFREDO * ,
...™ l  ú” i

t  <114 iv 0 0 4-1 r -01Q 10 000 L 2*31279-6 GIL TRIGO M TERESA
Z " 7018-AK O9*-1C-O19 loioOD L 26*05.9-, GIMENEZ GIMENEZ JOAQUIN W.T 1 TiTÍ

Z-*3n.V 09A-.C-0.9 .0.000 L 270029,-5 GIMENEZ GRACIA LORENZO . " “J « = ‘ “

Z.33,  ̂ D9..2G -00. .6 000 L *0.672-2 GIMENEZ LUNO EDUARDO H2 -0*2 . 000

— e.e v no. -sm —nm 16 OOO L *16355“O UlRCHtí U<I44 R
Z - *0*0-*, 0,*-.C -0.9 .o'.ooo L .02*..323-, GIMENO ERADAS MARIANO-JOSE Z - 469.-AS 091-2H -«. .6.000 L 39.^3

MU- 2,33- E 0,.-2C-002 .6.000 L 3,53,7-7 GISTAS LA80RDA ANTONIO-* ; ”.CT . T 26702*.-,
• z - .*7- V C.-ZN -00. .6.000 L *0**6.-0 GOMEZ CAMPILLO «TO - « « «4JC M, .0.000 L 6

Z - *033- 0 . 32-. -06. .0.000 L 2*62183-7 GOMEZ L
Z - 29M- S O,*-1C -00* 10.000 L 371376-, GOMEZ FERNANDEZ M PILAR ,*215,8-5

e KAMFZ RUBIA AUREA I " 5629-AK IJZ-l -061 1U.WW l  3T - 72*3- H 09*-2 -001 8.000 L 1003820W-5 GOMEZ RUBIA AUREA 2292853-3
7 - 091-26 -001 16.000 L *177*1-0 GONZALEZ ARA HILARIO Z - 9789- Y 132-1 -061 10.000 L 2292853 3

Z - 7253- I 09*-2 -001 8 000 L 25710*8-8 GONZALEZ COTAINA ANTONIO-JESUS Z - 3227-AX O9*-1C -019 10.000 L 2*51979-*
ILT.: T-icTi 10.000 L 2322602-1 GOHZALEZ PUEYO DANIEL Z-,*63-AN 132-1 -061 10 000 L 221*090-

RMíZALVO RENON PEDRO Z " 2959-AJ 091-2M -001 16.000 L *07677 3
Z - 60*2- X 132-1 -061 10.000 L 2*01,80-5 oM.ie L 411WH)

Z - 6088-AH 0,1-20 -001 16.000 L «17188-7
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DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS MUN. EXPTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS HUM. EXPTE.

GOTO* MONTES RAHON-CARNELO Z - 84S1-AB 091-21 -001 16.000 L 415805-1 LOZANO ESBENT MIGUEL Z - 8237-AT O91-2M -001 16.000 L 413096-0

GOTO* SAHGIL SERVANDO Z - 8993-AL 050-2 -027 40.000 L 100278376-9 LOZANO PEREZ CARLOS Z - 6348-AK 094-IC -019 10.000 L

GOTO* VERA SANTIAGO Z - 7030- S 091-2N -001 16.000 L 411931-1 LUCAS NIETO ESTEBAN Z - 3315- U 091-1 -003 16.000 L

GRACIA ANDRES EDERLINOA Z - ZA31-AK 132-1 -061 10.000 L 2253621-6 LUENGO IRIGOYEN ANGEL Z - 8900- P 094-1C -019 10.000 L

GRACIA ARRUTA MARIANO Z - 5076-AC 132-1 -061 10.000 L 2322649-5 LUIS ESTEBAN CRISTOBAL Z - 7467-AM 132-1 -012 4.000 L

GRACIA CAMPO EDUARDO Z - 6394- Z 132-1 -061 10.000 L 2292790-5 CUQUE ALONSO M-CRISTINA Z - 6636-AC 132-1 -061 10.000 L

GRACIA GASCON ENRIQUE Z - 3OO5-AG 091-1 -003 16.000 L 409149-3 MACARRON PASCUAL JOSE-LUIS Z - 4683-AB 132-1 -061 10.000 L

GRACIA LOPEZ LUIS Z - 3137-AK 094-2 -001 8.000 L 417402-5 HADRAZO SITIEN FRANCISCO Z - 9484-AF 091-2N -001 16.000 L

GRACIA OLIVAN HARIA-CRUZ Z - 2876-AD 091-2G -001 16.000 L 409136-9 MAESTRE RODRIGUEZ JOSE-A . Z - 2978-AN 094-2 -001 8.000 L
2551700-3

GRACIA VACA CARMEN Z - 222-AN 132-1 -061 10.000 L 2292806-7 MAESTRE RODRIGUEZ JOSE-A • Z - 2978-AN 132-1 -061 10.000 L

GRACIA VACA CARMEN Z - 222-AN 094-1C -019 10.000 L 2292823-8 MAESTRO MERCADO ANTONIO Z - 883- G 091-2H -001 16.000 L

GRACIA VACA CARMEN Z - 222-AN 094-1C -019 10.000 L 2342452-4 MAGAÑA GASCON PEDRO HAHU Z - 46B-AH 091-2H -001 16.000 L

GRACIA VACA CARMEN Z - 222-AN 132-1 -061 10.000 L 2431263-9 MAZNAR GARCIA ANTONIO Z - 6837- X 094-1C -002 6.000 L

GRAN GIMEMO JAIME-PASCUAL Z - 3591- X 091-21 -001 16.000 L 412667-8 HALCONADO SUAREZ ANTONIO Z - 2563- X 094-2 -001 8.000 L

GUALLART OE-VIALA IGNACIO-JAVIER Z - 7374-AP 094-18 -006 8.000 L A09295-1 HALLADA HUGICAA HABIA ENCARNACIO Z - 2001-AD 132-1 -061 10.000 L

GUELEENZU VALDES JULIO Z . - 1013-AK 094-1C -019 10.000 L 2372038-9 HALLOFRE BARREIRO LUIS Z - 1070-AU 050-1 -023 20.000 L

GUERRERO CEBOLLA JOSE Z - 6757-AH 094-1C -019 10.000 L 102520831-5 HAHGRANE SOLE GUILLERMO M - 8246- A 09I-2H -001 16.000 L
2531690'3

GUILLEN SORO FERNANDO Z - 1556- J O91-2H -001 16.000 L 417782-8 HAQUEDA OLIVA JULIA Z - 4511- V 094-1C -019 10.000 L
407960-1

GUILLORME BURRIAL HARTA-M Z - B842-AM 091-ZA -002 16.000 L 415291-8 HARCEH MURILLO MANUEL Z - 1182- Z O91-2C -002 16.000 *•
}2flBl9-l

GURPEGUI LASHERAS SEGUNOO-A Z - 5809- M 091-2H -001 16.000 L 417037-4 MARCOS CARRETA MIRIAM Z - 6104- S 094-IC -019 10.000 L
í11925-0

HERMANOS-JUSTO-SC Z - 8403-AB 091-2N -009 16.000 L 409225-9 MARIN ALTOLAGUIRRE CARLOS-JOSE Z - 6526-AC 132-1 -059 4.000 L
UV1W4610"*

HERNANDEZ ARTIGO! M-IVANA Z - 892^A8 094-1C -019 10.000 L 2491920-5 MARIN ESCRIBANO JOSE ALBERTO Z - 3364- Z 09I-2H -001 16.000

HERNANDEZ BENEDICTO ARTURO Z - 6243-AN 132-1 -061 10.000 L 2491923-8 MARIN MARIN MANUEL Z - 273-AS 132-1 -042 4.000 L

HERNANDEZ FERNANDEZ NIGUEL-ANOEL Z - 7854-AT 094-1C -019 10.000 L 2700269-3 MARQUEZ SANCHEZ MARIANO Z - 1131-AN 132-1 -061 10.000 L .

HERNANDEZ FUENTES ELOISA Z - 2782- 0 091-21 -001 16.000 L 416789-0 HARQUINA TRASOBARES S Z - 7294- T 094-IC -019 10.000 L

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES • Z - 9740- Z 132-1 -061 10.000 L 2322660-0 HARTELES GRACIA J0SE-HAR1A Z - 6768-AC 094-IC -019 10.000 L

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES Z - 9740- Z 132-1 -061 10.000 L 2331963-2 HARTELES GRACIA JOSE-HARIA Z - 6768-AC 094-IC -019 10.000 L
2601176*8

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES Z - 9740- Z 132-1 -061 10.000 L 2581518-0 HARTELES GRACIA JOSE-HARIA Z - 6768-AC . 094-IC -019 10.000 L
2401198-1

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES Z - 9740- Z 132-1 -061 10.000 L 2581551-1 HARTELES GRACIA JOSE-HARIA. Z - 6768-AC 094-IC -019 10.000
413134-0

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES Z - 9740- Z 132-1 -061 10.000^ L 2591200-8 MARTI AVALA AHTOHIO-ENILIANO Z - 76H- J O91-2H -001 16.000 L
41361*-°

HERNANDEZ HOOREGO JESUS-RAMON Z - 3OB2-AB 091-2M -001 16.000 L 405762-2 MARTI AVALA AHTOHIO-ENILIANO Z - 7677- J 091-2M -001 16.000 u 2401921'1

HERRANZ SANZ JOSE-G Z - 1573-AG 132-1 -061 10.000 L 2142747-4 MARTI VIRUELA H-INES Z - 5418-AH 132-1 -061 10.000
2650382-0

HERRER AGUADO H-JESUS Z - 4233-AS 091-2M -001 16.000 L 414469-1 MARTIN ESPIcDORA JOSE-A Z - 6067-AU 132-1 -061 10.000 2253552-0

HERRER AGUADO H-JESUS Z - 4233-AS 091-2H -001 16.000 L 416265-0 MARTIN GOMEZ URBAHO-O Z - 8959-AS 094-IC -019 10.000 U
417583-1

HERRERA SANCHO JOSE-LUIS Z - 6035-AP 132-1 -061 10.000 L 2372033-4 MARTIN PELLICERO PASCUAL Z - 9579-AL 091-2N -001 16.000 fe 403904'*

HERRERA SANCHO JOSE-LUIS Z - 6035-AP 132-1 -061 10.000 L 2601320-9 MARTINEZ ALONSO HA TERES Z - 9784- G O91-2M -009 16.000 L

HERRERO GARCIA AMA-ENCARNACION Z - 9913-AU 132-1 -059 4.000 L 413918-1 MARTINEZ DELGADO FERNANDO Z - 8864-AJ 091-2M -003 16.000 L
414638-0

HIGUERA BASELGA HA PILAR Z - 7068- Y 094-1C -019 10.000 L 2322639-3 MARTINEZ GARCIA JUSTO Z - 2887- X 132-1 -061 10.000 L
ZSOOS*!-0

HIJA* CARDONA H-CARMEH Z - 6293- F 094-1C -019 10.000 L 2241982-4 MARTINEZ GARCU JUSTO Z - 2887- X 132-1 -061 10.000 i- 377995-°

HIJA* CARDONA H-CARMEH Z - 6293- F 094-1C -019 10.000 L 2361827-0 MARTINEZ HORMA ANGEL Z - 793- V 091-2H -001 16.000 i. 405808-0

HIPACA-SL Z - 87B7-AN 094-1C -011 6.000 L 398763-0 MARTINEZ LUENGO SC Z - 7165-AN 132-1 -042 4.000 L 2281801'*

HORMA VALIOS JOSE C Z - 1445-AP 091-» -001 16.000 L 415681-7 MARTINEZ MARTIN JOSE-A Z - 7913- V 094-1C -019 10.000 L zeoiii1'1

HOSTALOT GRAU JUAN-ANTOHIO Z - 4882-AX O91-2M -001 16.000 L 414548-0 MARTINEZ PARELLADA JOSE-AMORES Z - 6029-AD 094-1C -019 10.000 l
10»AO992-0

IRISO EXPOSITO RAUL Z - B015-AN 132-1 -045 4.000 L 402711-1 MARTINEZ REINARES JOSE B - 7866- 6 132-1 -061 10.000 L
907281022'^

IRIGO EXPOSITO RAUL Z - 8015-AH 132-1 -045 4.000 L 402853-3 MARTINEZ REINARES JOSE B - 7866- 0 094-IC -019 10.000 L
in»<70*l^

IBARRA 9ENLLOCH EDUARDO Z - 5687- X 132-1 -061 10.000 L. ' 237 U34-3 MARTINEZ REINARES JOSE 8 - 7866- G 094-IC -019 10.000 L
misaoei6'3

INGENIERIA TECNIC HOSPITALARU I Z - 7263-AL 091-2H -001 16.000 l 413591-9 MARTINEZ REINARES JOSE 8 - 7866- G 094-IC -019 10.000 L
2281724-1

INGLAN ESCARIO OSCAR Z - 3941- J 050-1 -025 30.000 L 273338-5 MARTINEZ SALAS JOSE LUIS Z - 6605- H 132-1 -061 10.000 fe 414110'*

IRIBAS GEKUA M-MAGOALEHA Z - 8170- P 094-iC -019 10.000 L 2312123-8 MARTINEZ SANCHEZ JOSE-L V - 6611- F 091-2M -001 16.000 417173'°

IRIZAR HOHTEAGUDO FDO-KANUEL Z - 2409-AU 091-1 -003 16.000 L 417391-8 MARTINEZ SEGURA JOAQUIN Z - 2165- V 091-2C -002 16.000 L
413937'*

JIMENEZ 8ARRULL ANGEL Z - 1311- I 094-1C -015 6.000 L 395268-0 MARTINEZ TORRES ANTONIO Z - 6161-AH 091-2M -001 16.000 413936'1

JIMENEZ IRIGOYEN ANTONIO Z - IJASrAG . O91-2N -001 16.000 L 415025-3 MARTINEZ VALDIVIA A Z - 4951- H 091-21 -001 16.000 22*1959'S

JIMENEZ MUÑOZ ANTONIA Z - 5227- V 091-2C -002 16.000 L 395432-4 MARTINEZ VELA MILAGROS Z - 2378- P 094-1C -019 10.000 2253276'9

JIMENEZ PEREZ ANTONIO Z - 8370-AL 132-1 -045 4.000 L 408745-2 HARTINEZ-BERGANZA ASEMSIO ANGELE Z - 4508-AT 094-IC -019 10.000
2660670-°

JIMENEZ REFUSTA JOSE-L Z - 408-AC 091-2N -009 16.000 L 409469-5 HATEO BERNAD CARMEN Z - 6364- X 094-IC -019 10.000 395468'1

JIMENEZ TALAYERA FRANCISCO Z - 2115-AN 091-2N -009 16.000 L 416605-0 HATEO OE-LAS-HERAS PEDRO-BERNARD Z - 743-AK 091-2C -002 16.000 L
2470939-1

JIMENEZ-MURAMA BRUGOS C Z - 4386-AB 132-1 -061 10.000 L 2421596-0 HATEO GILA LUIS-JAVIER Z - 5624-AB 132-1 -061 10.000 L

JOURDAN FUERTES ESTEBAN Z - 3583- U 132-1 -042 4.000 L 405809-0 HATEO PEREZ ENRIQUE Z - 9965- K 094-IC -019 10.000 L 2541671'°

JUAREZ MOMTOL1O JOSE-I Z - 380- Y 091-2N -001 . 16.000 L 411187-4 HATEO PEREZ ENRIQUE Z - 9965- K 094-IC -019 10.000 L 2242063'°

JUAREZ MONTOLIÓ JOSE-I . Z - 380- Y 094-IC -019 10.000 L 2531884-5 HATUREN MIGUEL CARLOS-MARTIN Z - 2359-AL 094-IC -019 10.000 L

JUAREZ MOHTOLIO JOSE-I Z - 380- Y 094-IC -019 10.000 L 2690450-4 MATUTE CABALLERO JUAN-R Z - B589-AJ 091-21 -001 16.000 L

KUMHEL ROS LUIS-M Z - 4535-AF 094-IB -006 8.000 l 411203-9 MATUTE RONCAL ANTONIO Z - 8813- Y 132-1 -061 10.000 L

LABORDA VIZARRAGA CARLOS-ANT0KI0 Z - 3873-AM 091-2N -001 16.000 ' L 412012-8 MATUTE RONCAL ANTONIO Z - 8813- Y 094-IC -019 10.000 L 24312*1'1

LABORDETA GAVIN JUAN-H Z - 888- X 091-2M -001 16.000 L 416862-3 HAZA PINILLA JOSE MIGUEL Z - 6208-AT 132-1 -061 10.000 L 2?42O56'l

LACASA HORNO JOSE-H Z - 1869-AN 094-IC -019 10.000 L 2660619-7 MEDINA JUAN MANUEL V HNOS Z - 2118-AC 094-IC -019 10.000 L 4150*3'1

LAFUENTE EHBARBA ENRIQUE Z - 8186- U 094-IC -019 10.000 L 2581396-8 HEORAMO ALVAREZ SANTIAGO Z - 1620- P 091-2* -001 16.000 L

LAOUARDIA CATALAN RAFAEL Z - 617-AB 132-1 -061 10.000 L 2253615-8 HELENDO HERNANDO M-JOSE Z - 4573- P 132-1 -042 4.000 L .«m«176*^

LAGUEMS NUEZ M-PILA* Z - 994-AP 132-1 -061 10.000 L 2551696-2 MENA DIAZ DE CORCUERA EDUARDO Z - 3492-AU 094-iC -019 10.000 L 10228*,v
1023*233*

LAHOZ CORTES JOSE-H Z - 535-AU 132-1 -061 10.000 L 2431292-3 MENA DIAZ DE CORCUERA EDUARDO Z - 3492-AU 132-1 -061 10.000 L

LAHOZ TRULLEN JOSE-LUIS Z - 2548-AC 094-IC -019 10.000 L 2502215-7 MENDOZA GARCIA TRINIDAD Z - 2755-AN 091-2H -001 16.000 L

LAIHPERIAL LORENTE RAMON Z - 4619-AX 094-2 -001 8.000 L 409880-1 NENES CASADO CARLOS Z - 2694- P 094-IC -019 10.000 L

LALAHA ALGARATE JORGE-JUAN Z - 8514-AT 132-1 -061 10.000 L 102113085-0 NENES ISIEGAS JOSE-ANGEL M - 5247-CS 094-18 -006 8.000 L 417657'*

LALANA ALGARATE JORGE-JUAH Z - 8514-AT 094-1C -019 io .o o o L ■ 102551614-6 MERCADO CADENA H-SOLEDAD Z - 4325- L 091-21 -001 16.000 L Mioi78-0

LALAHA ALGARATE JORGE-JUAN Z - 8514-AT 132-1 -061 10.000 L 102561360-8 MESA PORRAS MIGUEL Z - 4680- N 132-1 -061 10.000 l 4U9l,')

LANSAOUE HILLAN CALIXTO Z - 8093-AN 132-1 -061 io.ooo L 2660599-9 MIERA VAL ISIS . Z -105976- 094-1C -002 6.000
Í

417836-1

LANZ AGUIRRE JESUS . Z - 9026- P 091-20 -001 16.000 L 412598-1 HILAN LOPERAS FRANCISCO-JAVIER Z - 2029-AV 094-2 -001 8.000 L 2421585'1

LASARTE ZARAGOZANO PILR Y OTRO Z - 3624-AP 132-1 -061 10.000 L 2361800-0 HILXAN QUEROL DAVID Z - 9565-AU 094-IC -004 10.000 L 41530*'r

LASHERAS SAIZ ENRIQUE Z - 2270-AU 094-IC -019 io.ooo L 2272389-1 NIQUEL GUERRA ENRIQUE Z - 6793-AU O91-2M -001 16.000 L 16<ol62'l

LATORRE CARRERA HAHUEL-T Z - 7059-AH 091-2H -001 16.000 L 406047-B HIRABAL U6E0A HARIA-ANGELES Z - 7843- P 094-IC -019 10.000 L

LAZARO LOPEZ OULCE-H Z - 5913-AS 094-IC -019 10.000 L 2342546-9 MIRANDA ORTIZ LUIS-AHTONIO Z - 8949- Y 091-20 -001 16.000 L
268023

LERA GARCIA H-JOSE Z - 2441- G 091-21 -001 16 000 L 100415985-9 MOLIA CLOS H-PILAR Z - 4816-AT 094-IC -019 10.000 L

LETE RIO H-OOLORES Z - 7040-AK 094-iC -019 io.ooo L 2213995-2 MOLINA ESCALERA CARLOS-A Z - 4801-AF 132-1 -061 10.000 L 26!,*°*'1

LINTE-SA Z - 9918- M 132-1 -045 4.000 L 402936-5 MOLINA ESCALERA CARLOS-A Z - 4801-AF 132-1 -061 10.000 L

LISBOHA HORERO JOSE-PEORO Z - 5364-AC 132-1 -061 10.000 L 2660461-3 MOLINA GONZALEZ M-ANGELES HU - 8166- 8 094-IC -019 io.ooo L
24*181

LLAMES LOMBARDO MALDIMA Z - 2159-AS 091-2L -001 16.000 L 414466-9 MOLINA GONZALEZ H-ANGELES HU - 8166- 8 132-1 -061 10.000 L 41*622'’

LOBERA MARTINEZ H-GLORIA Z - ' 3005-AD 094-IC -019 10.000 L 2660384-7 HOHTAL-SC Z - 3393-AS O91-2N -001 16.000 L 415699^

LONGAS MARTINEZ DANIEL Z - 7459-AB 091-2M -001 16.000 L 409158-4 MONTERO LAPERA MANUEL Z - 127-AL 091-2G -001 16.000 L 2421*90'^

LOPEZ ANDREU JOSE-ANTONIO Z - 4478- X 091-2H -009 16.000 L 412824-3 MONTON GIL JOSE-HARIA Z - 7532- 8 094-1C -019 10.000 L ,411295-1

LOPEZ ANTONIO FRANCISCO . Z - 9869- 0 132-1 -061 io.ooo L 2521513-9 MONTON GIL JOSE-HARIA Z - 7532- 8 094-IC -019 10.000 L

LOPEZ BALLANO JOSE-M Z - 6032- V 037-2 -001 3.000 L 404394-5 HONTSERRAT AVILA JOSE Z - 5480-AN 091-26 -001 16.000 L

LOPEZ GASTON JUAN-IGHACIO Z - 4143- J 094-2 -001 8.000 L 412066-0 HORA HUROZ RAQUEL - 53469- 094-18 -006 8.000 L

LOPEZ GAVIN JACOBO Z - 7154- V 094-10 -002 20.000 L L09109-6 HORALES GIMENEZ H-PALOHA " • M - 7477-KU 132-1. -061 • io.ooo ,L

LOPEZ HERNANDEZ JOSE-LUIS Z - 8830- T 132-1 -042 4.000 L 410734-5 MORAN DURAN ANTONIO Z - 4864-AJ 132-1 -042 4.000 L

LOPEZ NICOLAS OLGA Z - 2116- Z 132-1 -061 10.000 L 2113238-0 MORENO ANDRES RAFAEL-H Z - 6333- Z 132-1 -061 10.000 L

LOPEZ SANZ JOSE-ANTONIO Z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L 2502223-7 HOREHO GARCIA JUAN-CARLOS Z - 6650-AH 132-1 -042 4.000 L

LOSCOS GOMEZ CELSO Z - 8887-AC 132-1 -008 4.000 L 402877-0 MORENO GARCU SIMON Z - 4204- U 050-1 -025 30.000 L

LOU GARCES M-JOSE Z - 8906-AD 132-1 -042 4.000 L 405751-0 MORENO LOPEZ CARLOS Z - 7436- H 091-2M -001 16.000 L
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Oc ia do
MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS NUM. EXPTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

**»a  «UTIURU UMIltO
z - 4231- Z 132-1 -061 10.000 l 2581628-5 REULA SANCHEZ M-PILAR Z - 2206-AB 091-W -001 16.000 L 411210-8

**lll-0 "Olio MAMJtL
z - 3671- Y 094-1C -019 10.000 L 2331885-5 REYES HONCLUS CARLOS Z - 4325-AP O91-2M -001 16.000 L 406175-4

^U) «MUO HXWJEl.
z - 3671- Y 094-1C -019 10.000 L 2551746-6 RIDA CAMPOS DANIEL Z - 3702-AP 094-IC -019 ' w.ooo L 2511976-9

"*,u-o W»I0 HAMUfL
z - 3671- Y 094-1C -019 10.000 L 2561515-9 RIVAS CERCAS H-LUISA Z - 9872- X O91-2N -001 16.000 L 415038-8

«mío ma muel z - 3671- Y 094-1C -019 10.000 L 2581425-7 RIVAS HUESCA LUIS-ALBERTO Z - 1919-AJ 132-1 -012 4.000 L 411947-9

»U«IO HAMJIL z - 3671- Y 094-1C -019 10.000 L 2640349-5 ROBLES SALVADOR FLOROALISA Z -• 4216- G 091-2N -001 16.000 L ' 404690-0

^-10 Rueio ha huel
z - 3671- Y 094-1C -019 10.000 L 2640396-1 RODRIGO PEREZ IGNACIA Z - 9429-AM 091-2N -001 16.000 L 408258-3

“«CES FRAHCISCO-A z - 8917-AF 132-1 -061 10.000 L 2342399-5 RODRIGO VILLUENDAS A-N Z ’ - 8239- T 132-1 -061 10.000 L 2601186-0

^Jto «HANED AZIZ
M - 4316-DU O94-1C -004 10.000 L 100398210-4 RODRIGUEZ BARRACHINA CRISTINA Z - 2117-AU O91-2N -001 16.000 L 411821-7

'*0Z «IPOLLU ANA-ISAeiL
z - 2675- 0 132-1 -061 10.000 L 2382328-0 RODRIGUEZ BERNARDO JUAN-CARLOS Z - 5222-AL 091-2N -001 16.000 L 2253424-3

**0Z MST* JAVXZR
z - 3644- Y 091-1 -003 16.000 L 417487-4 RODRIGUEZ FLORES FRANCISCO HU - 1460- E 094-1C -019 10.000 L 2302577-7

"•‘Uo WTE JUM-PAELO
z - 3918- X 091-» -001 16.000 L 414530-0 RODRIGUEZ GARCIA MANUEL Z - 4119- L 091-1 -003 16.000 L 404720-0

'•1110 «ANON PATRICIA
B - 9846-FF 094-1C -002 6.000 L 415973-5 RODRIGUEZ GONZALEZ JUAH-M Z - 642- M 132-1 -061 10.000 L 2302541-6

^«AL ARLIGUI JESUS
MA - 9395- S 094-ÍC -019 10.000 L 2281929-8 RODRIGUEZ GONZALO CARMELO H - 2211-DU 094-IC -019 10.000 L 2242050-6

“•’OTRO AMO PEDRO
z - 812-AT 094-1C -002 6.000 L 417273-3 RODRIGUEZ LEON M-SUSANA Z - 5953-AJ O91-2N -001 16.000 L 416477-9

‘'"«>0 Alonso H-CIELO ■
z - 7052- M 132-1 -061 10.000 L 2272477-0 RODRIGUEZ MARTIN MANUEL V - 3146- M 094-IC -019 10.000 L 2322607-6

*««0 iew a l  LU,,
z - 8718-AT 094-IC -019 10.000 L 2491931-8 RODRIGUEZ MEDINA JUANA-HARIA Z - 3869-AT 094-IC -019 10.000 L 2382319-9

„ ""o ^t e l u is z - 1469- G 091-2C -002 16.000 L 100397266-5 RODRIGUEZ RUIZ-BELLOSO ALVARO Z - 6444-AU 091-21 -001 16.000 L 400382-7

A**”0 SIERRA PEDRO
z - 5157- S 132-1 -061 10.000 L 2431308-5 RONEO SORIANO MIGUEL M - 6894-DK 094-1C -002 6.000 L 412706-9

VU01ES AZNAR HAMUEL-A
z - 746- F 091-1 -003 16.000 L 417678-9 ROMERO CALVERA ISMAEL Z - 3904- X O91-2N -001 16.000 L 414629-0

««MA z - 9917- N 091-1 -003 16.000 L 415021-0 ROMERO ESTEBAN M-CARNEN Z - 5490-AF 091-2M -001 16.000 L 415827-7
^rtATRO-ARAGOn-SL

z - 5183-AC 091-W -009 16.000 L 405763-3 ROS LABRADOR JESUS-MANUEL HU - 7679- H 094-IB -006 8.000 L 414216-4

ANA-BELEN z - 7350-AN 132-1 -061 10.000 L 2591075-0 ROSALES LDTAREZ MIGUEL M - 5111-ÓL 132-1 -042 4.000 L 100397165-1

0 Hia t o t o na s-ha t eo
z - 8351- S . 094-IC -019 10.000 L 2342353-2 ROSALES LIMARE! MIGUEL M - 5111-OL 132-1 r042 4.000 L 100397169-5

1,1 «ENIA JAVIER
z - 3540- V 091-2C -002 16.000 l 100394922-2 ROYO AURE OLGA-HARGARITA Z - 8572-AG O91-2M -001 16.000 L 416082-5

IV‘* CaiNO MARIANO
nu-AD 094-IC -019 10.000 L 2142817-1 ROYO GUILLEN JOSE-M Z - 3957- ,1 094-IC -019 io .o o o L 2551837-8

V** CIMIMO MARIANO
77U-AD 094-IC -019 10.000 L 2142831-0 ROYO MORTAL JOSE-FELIX Z - 4325-AB 132-1 -042 4.000 L 413701-8

*** SIMEHO MARIANO
7711-AD 094-1C -019 10.000 L 2650377-3 ROYO NEME M-CARNEN Z - 650- T 091-2M -001 16.000 L 415642-0

HNIT JORGE H - 9432-OH 094-1C -019 10.000 L 102172631-8 RU8ER BELENGUER MIGUEL Z - 2306- T . 132-1 -061 10.000 L 2222420-2

‘’Í’LA GRACIA JOSE-M
z - 1583- Y 094-1C -019 10.000 L 2242051-7 RUBIO GIHENO IGNACIO Z - 9773- K 132-1 -061 10.000 L 2591229-0

ÑANGUE LUIS-IGNACIO
z - 9001-AL 094-1B -006 8.000 L 417333-9 RUBIO RODRIGO ROA-N Z - 862-AJ 094-ID -002 20.000 L 416764-2

2 1 OCTAVIO
z - 6581- U 091-1 -003 16.000 L 416147-5 RUIZ COSTAL JUAN-ANTONIO Z - 904-AB 094-IC -019 10.000 L 2502195-9

«* CORTES CAYETANO
z - 5754- M 094-1C -019 10.000 L 2281795-1 RUIZ FLORES JULIO Z - 8618-AT 132-1 -06: 10.000 L 2331936-0

; «a o il  l a ur a

GE - 4653-AH 094-1C -004 10.000 L 411823-9 RUIZ LAHOZ VIRGINIA-CARLOTA I - 543-AU 132-1 -061 10.000 L 2511911-3

«* MOZA! DIONISIO
» HAIH j ua n-j o s,

* » OEM

Z - 6540-AD 132-1 -042 4.000 L 416429-1 RUIZ MARTINEZ ROCIO Z - 4865-AP 094-IC -019 10.000 l 2351860-6

Z - 6888- V 091-20 -001 16.000 L 417680-3 RUIZ MARTINEZ ROCIO Z - 4865-AP 094-IC -019 10.000 L 2451969-2

z - 7276-AN 132-1 -041 4.000 L 412008-1 RUIZ ORTEGA ROGELIO Z - 7481- H 132-1 -061 10.000 L 2431225-3
Ü z Mvez ,il ix

z - 6565-AT • 132-1 -061 10.000 L 2272458-8 RUIZ PINULA FERNANDO Z - 2134-AX 132-1 -061 10.000 L 2302547-1

‘ 6AN0ARIAS FRANCISCO-ANTOHIO 
^^AN-ROCIO z - 9464- F 132-1 -061 10.000 L 2241917-6 RUIZ PINILLA FERNANDO Z - 2134-AX 132-1 -061 10.000 L 2302551-8

z - 9956- M 094-IB -006 8.000 L 417456-8 RUIZ-COPEGUI ORONDA JOSE H . - 9104-MD 094-IC -004 10.000 L 414562-8

«IERRA URBANO 
,^10 a yl a g a í a na-n -■ z - 7101- V 091-2N -001 16.000 L 413365-1 SALA SANCHEZ H-C.-.RHEN Z - 9302-AL 132-1 -061 10.000 L 2700309-5

I - 910-AJ 091-2N -001 ■ 16.000 L- 417OOZ-4 SALETE SERRANO JOSE-MIGUEL Z - 9905-AB 091-2N -003 16.000 l 416229-6

*ClOs JULI0
z - 3591- M 132-1 -042 4.000 L 411195-4 SAN MIGUEL ANTAS ISILIO Z - 238-AP 132-1 -045 4.000 L 100375776-4

***z<w ESPAÑOL CARLOS-F
z - 6381-AJ 094-IC -019 10.000 L 2361793-6 SAMAGUSTIN ANIELL MANUEL Z - 1442- T 091-» -005 25.000 L 417652-0

* 60 CARRAÑA JOSE 

^OJA MARTI*., N-PILAR

z - 4768-AJ 132-1 -008 4.000 L 402722-4 SANCHEZ ALARES ANA-I Z - 7544-AJ 091-21 -001 16.000 L 407758-3

GC - 2776- S 094-IB -006 8.000 L 396579-4 SANCHEZ ARURUELA JOSE-M Z - 878^-AJ O91-2M -001 16.000 L 415013-0

I - 3026- 0 O91-2M -001 16.000 L 417428-4 SANCHEZ LAFUENTE FCO Z - 6300-AF 094-IC -019 10.000 L 2253376-1

ALCWA z - 4586-AG 094-2 -001 8.000 L 2302347-6 SANCHEZ NENES JOSE-RAMON Z - 9554-AG 132-1 -042 4.000 L 414381-5

H,IWt’1* JUAN-JOSE
z - 64-AH 094-IC -019 10.000 L 2302340-0 SANCHEZ OLIVAN GREGORIO Z - 8328- L 094-IC -019 10.000 L 2620539-0

WlJAS
z - 4307- X 091-2C -002 16.000 L 395372-9 SANCHEZ PINILLA RICARDO Z - 1926-AF 094-1C -019 10.000 L 2113319-0

,B,H,,CT0 z - 2400- M 091-21 -001 16.000 L 417033-0 SANCHEZ RIPOLLES JESUS-C Z - 5969- S 132-1 -061 10.000 L 2541818-0

>«2^ UCA1T, JOM-OERMAN 

«US EUGENIO

«11,0

z - 7837-AS O91-2M -001 16.000 L 413931-9 SANCHEZ SANCHEZ HILARIO Z - 6343- P 091-2M -001 16.000 L 398160-0

z - 8982- 0 094-IC -019 10.000 L 2441821-0 SANCHIS RANOS N-JESUS I - 5229-AS 132-1 -061 10.000 L 2142732-8

z - 4585- X 094-IC -017 10.000 L 2690157-2 SANCHO MARTIN M-CARNEN Z - 7359-AD 091-26 -001 16.000 L 413563-5
Í^MUNA*» 

,2* ^LOM JUAN 

►io^160 JOSIFZH*

^KI RemT0 

ht!, W’° |,,D'10 
C01* «UOENJO

z - 3827- T " 091-2H -001 16.000 L 395434-6 SANCHO TEUS GONZALO-i Z - 9041-AT 091-20 -001 16.000 L 408180-9

z - 6258- I 094-2 -001 8.000 L 2491777-5 SANCHO TEUS GONZALO-E Z - 9041-AT 094-1B -006 8.000 L 409560-0

Z r 6043-AM 094-1C -019 10.000 L 2322445-6 SANJUAH VILLARROTA JUAN-JOSE SO - 7980- C 091-2N -001 16.000 l 415024-2

z 4345-AH 094-2 -001 8.000 • L ' 404990-8 SANTAMARIA MENEMOEZ F-J Z - 4945-A0 O91-2N -001 16.000 L 416508-0

z - 2303- S 091-2N -001 16.000 L 383239-3 SANTESTEBAN AGUILAR P LUIS - • 124-1A -002 6.000 L 410421-2

z - 5467- H 094-IC -019 10.000 L 2511967-8 SANZ ABIOL M-JOSE Z - 3395-AF 091-2G -001 16.000 L 409347-7
'IKia  1,11 '^ZSCO-JAVHR

z - 4110-AM 094-IC -019 10.000 L 2361821-4 SANZ BLASCO M-CARMEM Z - 128-AD 132-1 -061 10.000 L 2241962-0

H-J«us

N-PILAR
z - 9641- U 132-1 -061 . 10.000 L 2361828-0 SANZ BLASCO M-CARNEN Z - 128-AO 094-IC -019 10.000 l 2312187-2

HU - 4346- C 091-2A -002 16.000 L 415302-5 SANZ FUERTES PILAR Z - 9798-AK 094-IB -006 8.000 l 416312-0
Z^J-sus 

hte CU0LLA JOSt-HLIX
z - 3030- Y O91-2M -001 16.000 L 417467-0 SANZ LORENTE RUBEN - 55971- 012-1 -002 5.000 L 413503-4

z - 9513-AU 132-| -061 10.000 L 2680381-3 SANZ MELERO FERNANDO Z - 9911-AJ 094-IC -019 10.000 L 2670417-4

•un ^?‘SUS

" 'UNCISCO 
„ ^,z ADOLFO

z - 9071-AN 132-1 -059 4.000 L 416315-3 SARASA GARASA M-LUZ Z - 416-AN 094-2 -001 8.000 L 411893-1

z - 3190- M 132-1 -045 4.000 L 402992-2 SEBASTIAN GARCIA ANA-M Z - 7817-AN 094-IC -019 10.000 L 2312204-8

z - 6982- M O91-2M -001 16.000 L 409543-9 SECO BERNAL GABRIEL Z - 8521-AU 091-20 -001 16.000 L 416801-1
„ ^"«LUIS-A 
F^/^ON^EM z - 1526-AJ 094-IC -019 10.000 l 2401951-0 SEMAX-SL Z - 4907-AG 132-1 -061 10.000 L 2241918-7

z - 2940- AS 091-2N -001 16.000 L 416401-0 SEMAX-SL Z - 4907-AG 094-IC -019 10.000 l ' 2312140-9

Hit, U',UCA U’CIA JUAN-JOSE I - 3223-AH 094-IC -019 10.000 L 2253548-3 SERIMG SERVICIOS DE INCEHIERIA S Z - 7534-AJ 132-1 -061 10.000 L 2670247-4

A"1*0 J-

"t*"""’ "-«UN 

Fhfo , <”T!B* 'tUNANOO 
"ía t o^06^ CARL0s 

-lou , RICARDO

z - 9891- T 091-2M -001 16.000 L 408714-6 SERRA BOADA JOAQUIN B - 4336-CJ 091-2G -001 16.000 L 395378-4

HU - 6320- G 091-2M -001 16.000 L 418311-7 SERRANO LOPEZ FEDERICO Z - 8804- L 091-1 -003 16.000 L 404719-6

z - 2000-AT 094-1C -002 6.000 L 413088-0 SERRANO PECHE MIGUEL ANGEL 8 - 1390-NM 132-1 -042 4.000 L 404672-8

z - 3959-AT 003-1 -002 16.000 L 408489-5 SERRANO REMACHA EMILIO Z - 8689-AT 094-1C -006 6.000 L 381727-6

z - 6584- B O91-2N -001 16.000 L 416581-8 SERRANO VILLANUEVA PEDRO Z - 3877-.AJ . 091-2G -001 16.000 L 418324-1

z - 359- I O91-2M -001 16.000 L 413612-8 SERRANO VINUE ANTONIO-JESUS Z - 815-AL 132-1 -061 10.000 L 2253614-7

z - 9208-AS 094-IC -019 10.000 L 2561520-6 SERV-INOUSTRIALES-LINPIEIA-SL Z - 114-AL 094-1B -006 8.000 L 411271-0

►ozo „«OUEL-ANCIL z - 8352-AX 094-1B -006 8.000 L 411Z84-8 SESE CAMPO N-PILAR Z . - 6033-AB 132-1 -061 10.000 L 2302570-0

VICTOR-**-'««o
^«To 0S'(,,■“BD,II'II*

^EVa OllAClA PRANCISCO-JAVIER
«jJ °<*ZAUZ COSME

'«o SEGOVI* JUAN

z - 665-AB 091-20 -001 16.000 L 396074-6 SESMA LORENZO OCTAVIO I - 4505- K 094-10 -002 20.000 L 100413934-1

z - 3047-AH 132-1 -061 10.000 l 2700310-9 SEVIL LARRAGA M-ROSA Z - 7266- Z O91-2N -001 16.000 L 415400-6

z - 8702- L 094-IC -019 10.000 L 2511881-3 SEVILLANO 0R0BU JOSE-B Z - 466-AS 132-1 -045 4.000 L 403001-4

z - 3587- X 132-1 -042 4.000 L 408700-0 SIERRA LAGRANJA JOSE F Z - 711-AJ 094-1C -019 10.000 L 2302317-0

I - 6608-AM 094-IC -019 10.000 L 2611663-1 SIERRA PEREZ JUAN-CARLOS B - 1198-OX 091-2N -001 16.000 L 414719-0

z - 5656- J 094-IC -019 10.000 l 2581674-0 SILGADO LLORENTE ERNESTO Z - 3419-AP 091-2M -001 16.000 L 417783-9

z - 5096- U 132-1 -061 10.000 L 2342562-9 SIMON VALDECANTOS CAMILO Z - 5750-AC 132-1 -061 10.000 L 2700145-3

•a hiL8"1110 sa  

,L0

"IRRANZ SANTIAGO 

m,"c
««fUNOEZ BEGONA

6364-AH 132-1 -061 10.000 L 2312156-6 SOBREVIELA FERNANDEZ JOS Z - 4518- H 091-2M -001 16.000 ■ L 416388-9

z -■ 5185-AL 094-IC -019 10.000 L 2361674-0 SOLA MARTI PABLO Z - 973-AP 094-IC -019 10.000 L 2551716-0

z - 847- P 094-1C -019 10.000 L 2253560-0 SOLA MARTINEZ M-URMEN Z - 4116-AD 094-1C -019 10.000 L 2312341-5

z -■ 9849-AP 091-21 -001 16.000 L 408795-1 SOLANA BERMEJO M-CARNEN I - 9129-AG 091-2M -001 16.000 L 417576-4

■ 5461- M 091-2C -004 16.000 L 395244-2 SOLANAS MARTINEZ SANTIAGO TE - 2285- B 094-1C -004 10.000 L 416325-5

LORtN MELCHOR 

’«c a m,L0*“ MII■<:MOI, 

AEG^^^VMRo-sl  

•tZ° AVn« JUAN-FCO

z -• 4265-AL 094-IC -019 10.000 L 2680372-2 SOLIS PUERTO FERNANDO Z - 2081- C 094-1C -019 10.000 L 2372037-8

z -■ 4265-AL 132-1 -061 10.000 l 2700302-9 SOLIS SOBRINO JOSE-LUIS Z - 1507- S 091-2N -001 16.000 L 411094-0

z -■ 7874- P 094-1B -006 8.000 L 411886-2 SORIA BARRIOS M-TERESA Z - 735-AH 091-2N -001 16.000 L 390881-5

z ■■ 3333-AN 094-IC -004 10.000 L 409305-8 SORIA MUÑOZ JUAM-R Z - 8660-AF 094-IB -006 8.000 L 417572-0

•ttAM,. ° L*K
z -■ 2359- 0 O91-2M -001 16.000 L 416478-0 SORIANO PERA MANUEL Z - 53-AS 132-1 -008 4.000 L 402724-6

^«A MILTOM-ENRIQUE z -■ 2182- L 094-IC -019 10.000 L 2690414-0 SUBIRON BIELSA ANA Z - 6998-AU 094-IC -004 10.000 L 397560-8
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TALAYERO SANROOUE A Z - 2O52-AK O91-2M -001 16.000 L 410462-0
TARANCON BILTRAN H-ISABIL z - 2825-AS 091-2H -001 16.000 L 415762-7
TESAR TORRES FELIRE , z - 2222-AH 132-1 -059 4.000 L 418097-9
TEJERO SÁNCHEZ JOSE LUIS z - 9681- K 050-1 -072 26.000 L ¡00277757-3
TELLO PEREZ GONZALO z - 9057-AN 091-2M -001 16.000 L 416367-4
TEWRADO CALLEJERO ELISA H - *36*-EV 091-2A -006 25.000 L 407486-9
TERESA SALVADOR JESUS es - 6725- H 09*-2 -001 8.000 L 40*688-5
TERESA SALVADOR JESUS es - 6725- H O91-2M -001 16.000 L *08259-*
TOOUERO CARIELLO H-CRUZ z - 6022- M 091-2H -001 16.000 L *16357-2
TORAN CORCOLES MANUEL z - 803*- Z 132-1 -061 10.000 L 2511961-2
TORRALBA LASHERAS FERNANDO HU - 395*- I 091-2L -001 16.000 L *10885-8
TORRALBA VIU JOSE-IGNACIO GE - 5651- Y 132-1 -061 10.000 L 2*81901-8
TORREJON FLETA PEDRO-JAVIER Z - ' 5776- V 091-1 -003 16.000 L 417175-2
TORRES GONZALEZ MIGUEL HU - 3081- 0 09*-18 -006 8.000 L 409759-1
TORRES GONZALEZ MIGUEL HU - 3081- 0 O9»-1C -019 10.000 L 2222409-7
TORRES GONZALEZ MIGUEL HU - 3081- 0 132-1 -061 10.000 L 2253631-8
TOVAR CARNICER MARIANO z - 3030- V 132-1 -061 io .o o o L 2491691-0

TOVAR CARNICER MARIANO z - 3030- V 132-1 -061 10.000 L 2491916-9
TOVAR CARNICER MARIANO z - 3030- V 132-1 -061 10.000 L 2660677-6
TRALLERO RIGABERT MIGUEL z - 6277- Z 094-1C -00* 10.000 L 411822-8
TRANSPORTES-PEDRO-Y-JAVIER-SL 1 - 371*- N 039-2 -001 15.000 L *08270-0
TREMPS PEREZ JOSE LUIS TF 3233-AP 132-1 -061 10.000 L 2272334-8
TREMPS VELAZQUEZ M-ROSARIO z - 8872-AN 092-1 -002 6.000 L *11332-6
TRICAS LAÑARA FCO-JAVIER z - *0*6- Y 132-1 -061 10.000 L 2502252-1
TRULLEN MARTIN SILVIA z - *25*- S 132-1 -061 10.000 L 2361696-6
TRULLEN TORRES JULIAN z - 9822- T 132-1 -061 10.000 L 2521517-2
TURON ESPARZA ALFONSO-J z - 2360- V 09*-2 -001 8.000 L 2253596-0
UBIETO DE CASO MONTSERRAT B - «581-LY 094-1C -019 10.000 L 102*11633-5
ULLATE BLANCO JUAN-J z - 985- S 091-21 -001 16.000 L 39053*-0
URBANO DEL RIO HA MAGDALENA - 550*5- 132-1 -008 4.000 L ♦07623-0
USAN SIERRA JOSE-LUIS z - 3037- X 050-2 -023 20.000 L 100280220-7
USERO ALIJAROS PEDRO JOS z • 1987- Z 132-1 -0*2 4.000 L *05753-1
VALERO TORRES SILVERIO z - 7*25- E 132-1 -061 10.000 L 2680369-7
VALIOS ATLLON CESAR-JAVIER L - 656*- I 09*-1C -019 10.000 L 2002185-0
VALLE BLASCO ARACELI z - *15- H 132-1 -061 10.000 L ' 2272*36-2
va l l e Est eba n j esús z - 2*10- 0 050-1 -02* 25.000 L 100276889-0
VALLEJO TERREROS CARMELO z - *86-AG 132-i -061 10.000 L 252135*-!
VALLESPI PIAZUELO M-TERESA TE - 3731- 1 O9*-1C -019 10.000 L 2551755-7
VARELA-SEIJAS FLORES E z - 5521-AL 091-2G -001 16.000 L *09181-3
VAZQUEZ MARTINEZ CARLOS-JESUS z - 2292- Y O9*-1C -019 . 10.000 L 2312133-0
VAZQUEZ PULIDO z - 81- H 091-2N -001 16.000 L *03585-6
VELA GIMENEZ M-PILAR z - 3629- * 09*-1C -015 6.000 . L 398627-3
VELA HERRERO NICANOR H -. **2*-HX O9*-1B -006 8.000 l 398891-6
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL z - 1859-AP O9*-1B -006 8.000 L 377923-5
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL z - 1859-AP O9*-1C -019 10.000 L 2531782-0
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL 1 - 1859-AP O9*-1C -019 10.000 L 25*1676-*
VELEZ PEIRON JUAN-MANUEL z - 1859-AP O9*-1C -019 10.000 L 2551683-8
VERGARA MONGE M CARMEN T - 9292- 0 132-1 -061 10.000 L 2521507-0
VICENTE ALONSO MIGUIL-A z - *013- S 091-21 -001 16.000 L - *13800-0
VICENTE FELICES JUAN z • 9*22-AK 094-10 -019 10.000 L 2700120-5
VICENTE MUÑOZ JOSE-M z - 9206- Y O91-2M -001 16.000 L *135O*-5
VICENTE RAMOS JOSE-JAVIER . z 176- F 094-IB -006 8.000 L *063*6-5
VIESCA LATORRE JUAN-ANDRES B - 6806-NT 094-1C -019 10.000 1 L 102112923-9
VILCHEZ BARTOLOME JUAN-F z - *5*7-AC 132-1 -061 10.000 L 2501959-3
VILLA CRUZ PEDRO z - *7*9-AL 091-1 -003 16.000 L *16361-9
VILLABONA REBOLLAR MANUEL z - 2500-A8 091-2C -002 16.000 l 39*960-8
VILLANUEVA ANDRES JOAQUIN z - 3860- L 132-1 -059 4.000 L 397976-6
VILLANUEVA BARRERA JAVIER-A M - 2708-LV O91-2M -001 16.000 L 377992-7
VILLEN VILLEN JOSE-E z - 3220-AM 094-1C -019 10.000 L 2253637-3
VILLUENOAS SANCHEZ M-MAR z - 5792- H 091-2M -001 16.000 L *1*696-0
VILLUEHOAS SANCHEZ M-MAR z - 5792- H 132-1 -061 io.ooo L 2361677-3
VINOEL SORIANO LUIS z - 903- N 132-1 -042 4.000 L ♦17669-8
VIOLETA LAJUSTICIA JESUS z - 1122- J 091-2H -001 16.000 L - 390620-8
VIVO CANTERO NATIVIDAD z - 8635- H O94-1B -006 8.000 L 3^3902-2
MAGON-DRILL-SL z - 1931-AT 094-1C -004 10.000 L ♦13100-0
HAGON-ORILL-SL z - 1931-AT 094-1B -006 8.000 L ♦16072-3
MAGOM-DRILL-SL z - 1931-AT 094-lC -019 10.000 L 21♦2705-5
MAGON-DRILL-SL z - 1931-AT 094-1C -019 io.ooo L 2331947-t
VAGUE COLAS M-CARHEN z • *863-AF 094-lC -004 io.ooo L ♦15919-0
ZARATE GRAN JULIAN z - 1*12-AK 091-2M -001 16.000 L «14995-7
ZARAZAGA ARDIA M-ISABEL z - 6666-AF 091-2M -009 16.000 L ♦04103-2
ZARZUELA GRAN JUAM-CARLOS z - 7707-AH 094-lC -019 10.000 L 22*1963-1
ZARZUELA GRAN JUAN-CARLOS z - 7707-AH 094-lC -019 10.000 L 2302559-5
ZARZUELA GRAN JUAN-CARLOS z - 7707-AH 094-lC -019 10.000 L 2630312-9
ZARZUELA GRAN JUAN-CARLOS z - 7707-AH 094-lC -019 10.000 L 2630325-3
AREZGA SL z - 3179- 5 132-1 -061 10.000 L 102461821-0
PEREZ SARRASECA GREGORIO z - 82AO-AH 091-2M -001 16.000 L 410104-3
SANCHEZ BEHITEZ MARIA ROSA z - *887-AF 091-2M -001 16.000 L 395331-0

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
personas que figuran en la relación, se publica el presente edicto en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha 
dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 79 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 
15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 
de septiembre), acuerda:

1 .® Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones 
que en cada caso de ellos se determina, y que, de las mismas, son 

responsables en concepto de autores las personas que aparecen como tales 
en la misma relación.

2 .® Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada 
expediente se mencionan.

De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo establecido en 
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponer 
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes. a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Bolea” 
Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren 
tres meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que 
puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más conveniente a su 
derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las 
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por si 
considera procedente resolver sobre la posible suspensión del permiso o 
licencia de conducir.

Zaragoza, 24 de enero de 1994. — La teniente de alcalde delegada de la 
Policía Local, Carmen Solano Carreras.

SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS
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BAIOES LISBONA VICTOR-TOHAS Z - 3740-AG 091-2H -001 16.000 L
¡00389152-0

RAMON AREVALO JOSE LUIS Z - 5103- Z 050-2 -026 35.000 k
276271-*

VILLAGRASA BARRACHINA FERNANDO Z - 7449-AH 050-1 -026 35.000 L
278455'7

MATEO PEINO JOSE Z - 2988- T 050-2 -023 20.000 L
272769-»

ORTIN MAR» ANTONIO Z - 4679-AJ 050-1 -025 30.000 L
273401-6

GARCIA SANMARTIN JOSE MARIA Z - 7349-AD O91-2M -001 16.000 L
406959-6

CORZAN BAYONA M-TERESA Z - 2320- V 050-2 -023 20.000 L
100266*44-2

LOPEZ LOGROÑO MANUEL Z - 2294-AM 050-2 -02* 25.000 L
276274-7

l a viNa p»il u  j esus Z - 9814- J 132-1 -0*2 4.000 L
*04647-7

CASANOVA BURILLO JOSE-JAVIER M - 3657-IL 050-2 -023 20.000 L
100263465-6

ROMANOS PARROCHE JOSE-ANTONIO HA - 2595- I O91-2M -001 16.000 L
*03852-6

GARCIA LAHUERTA MANUEL B - 6551-LX 050-2 -023 20.000 L
277852-1

TERCERO PACHECO NIQUEL Z - 6348-AB 132-1 -002 4.000 L
397151-6

ABAD GARCIA M-ANTONIA Z - 8464-A8 050-1 -02* 25.000 L
275888-5

ABIAN LATORRE DANIEL Z - 9259-AH 050-2 -02* 25.000 L
252856-»

ACEVEDO MENDOZA MIGUEL-ANCEL Z - 9268- F 050-1 -026 35.000 L
100263971-*

ALMA SAH-EVARISTO IGNACIO Z - 2792-AK 050-1 -02* 25.000 L

ALFA-88-SL ■ Z -. 4161-AF 72-3 -001 50.000 L
392*16'7

ANGEL FELIPE HERNANDEZ Z - 5201- H 091-2M -001 16.000 " L
382*99-6

ANTON MEDINA JOSÉ ANTONIO Z ’ - 4479- I 132-1 -002 4.000 L
371656-3

ARAGONESAS-OE-TECNOLOC Z - 5992-A8 72-3 -001 50.000 L
392656-6

ARGUDO HERNANDEZ YOLANDA Z - 4061- Y O91-2L -001 16.000 L
397150-5

ARQUZLLUE PLO PEDRO-A Z - 7969- F 050-2 -025 30.000 L
276622-7

A2XAR GRACIA ANGEL HU - 5389- G 050-1 -027 40.000 L

ADOR SANMICUEL MANUEL Z - 7062-AT 050-1 -02* 25.000 L
272711'2

AZNAREZ RIVED EV8LI0 • HU - 9692- 8 132-1 -012 4.000 L

BARYOMEU PROS JOSE-M Z - 7215-AJ 050-2 -02* 25.000 L

BELTRAN MART» M-LUISA Z - 1010-A0 050-2 -026 35.000 L
272593-3

BLANCO NAVARRO ASUNCION Z - 1251- H 132-1 -0*2 4.000 L
*03628-0

BLASCO GRAULIANA ANGEL Z - 6988-AN 09*-10 -002 20.000 L

BLASCO MORENO JESUS Z - 8097-AU 050-1 -023 20.000 L
2733*8'7

8LESA OLIDEN H-PILAR Z - 4131-AB 050-1 -02* 25.000 L

BOLSAS VELAZQUEZ FELIX ■ Z - 4647- V 050-1 -02* 25.000 L

BOMA BONA CARLOS LO - 4125- G 050-2 -027 40.000 L
273568-6

BOMA RU8ERTE PEDRO-JOSE Z - 9363-AJ 050-1 -023 20.000 L

8U0RIA CARDO JESUS Z ■- 1559- X 050-2 -027 40.000 L
27534*'®

CAMPOS LAMELAS FERNANDO Z - B154-AT 091-20 -001 16.000 L
100388071-6

CAMPOS LOPEZ ANGEL Z - 5945-AK 050-1 -025 30.000 L

CAFDEVILA OTAL JOSE-JAVIER Z - 301-AM 091-2N -001 16.000 L
100396793 8

CARBONERO RUIZ RICARDO J Z - 6886- K 09*-2 -001 8.000 L

CARRERA MODREGO ÍENITO Z - 1384-AU 132-1 -038 4.000 L

CASANOVA GIMEHO JUAN-A Z - 9042-AH 050-2 -015 16.000 L
273297-2

CASTEL PALOMO J FERNANDO M - 6105-IV 091-2M -001 16.000 L

CATALAN MALO ALFREDO Z - 9455-AP 050-2 -028 50.000 L

CEBALLOS ALBALATE A-J Z - 8337- T O9*-1C -019 10.000 L

CHAVERRI SERRANO JOSE LUIS Z - 3257- J 050-2 -02* 25.000 L

COLAS SANCHEZ ENRIQUE Z - 8607-AB O9*-1B -006 8.000 L
412777-2

COLOMA CALVO MARIA-DELIA TP - 265-AJ 132-1 -0*2 4.000 L

COMENCE ORNAT FAUSTO Z - 4844-A8 091-21 -001 16.000 L

CONDE BARON INOCENCIO Z - 3329- V 050-2 -027 40.000 L

CONTRERAS MOMPEL HECTOR Z - 6203-AS 091-21 -001 16.000 L

CORONIL LUNA JUAN-CARLOS Z - 6422-AF 091-2J -002 16.000 L

CORTES LATORRE H-CARMEH Z - 6291- M 050-2 -023 20.000 L

CORTES PEREZ JOSE-A Z - 7474-AL 091-26 -001 16.000 L
*00827-‘

CUEVAS SALAS JOAQUIN Z - 8895-AH 050-1 -023 20.000 L

DIAZ GOMEZ ANGEL Z - 9887- X 132-1 -008 4.000 L

DIAZ SANCHEZ JESUS Z - 2595- H 050-2 -02* 25.000 L
27021‘-‘

DOMINGUEZ GUTIERREZ A Z - 694^- P 050-1 -023 20.000 L
273*03'8

EZQUERRA PALENZUELA ALFREDO - 47507- 118-1 -003 4.000 L

FANALS SISO JOSE Z - 8764- S 050-2 -023 20.000 L
273726-2

FERNANDEZ SANZ M-BLANCA Z - 3799-AS 056-3 -001 25.000 L

FLE P»ILU ISIDRO Z - 7099- M 050-2 -02* 25.000 L

FORNIES GONZALEZ JOSE L Z - 5803- K 050-1 -023 20.000 L
273*05-0

FRANCO CASAL JOSE LUIS Z - 7297-AP 050-2 -017 25.000 L
273538-0

FRANCO NAVARRO EDUARDO H - 6261-OH 085-1 -002 16.000 L

FRANCO PINA H-PILAR Z - 7639-AG 050-2 -023 20.000 L

GABARRE GIMÉNEZ JUAN-A 8 - 9888-CY 094-lC -019 10.000 L

GAL INDO ROMERO JUAN CARLOS Z - 5302-AP 050-2 -023 20.000 L

OALISTEO GARCIA JOSÉ Z - 9574-AL 050-2 -025 30.000 L

GARCIA BOMA GABRIEL Z - 4401-AT 050-2 -023 20.000 L

GARCIA GARCIA JOSE IGNACIO Z - 3295- G 050-1 -024 25.000 L
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“Wt* OONZALtZ PtDRO Z - M91-AD 091-21 -OCA 16.000 L

HORALBS JOS! Z - 6805-AN 050-1 -026 35.000 L

na va r r o LUIS ALBIRTO Z - 528- 0 050-1 -024 25.000 L

ROORIGO FERNANDO Z - 2610-AD 050-2 -026 35.000 L

AGID JOSE-LUIS Z - 3A10-AU 050-2 -025 30.000 L
CASC0m DOHIWío LORENZO Z - 3484- T 132-1 -008 4.000 L

611 NORCILLO JOSl-LUIS Z - 5798-AU 094-1C -019 10.000 L

*8AD FEDERICO A - 3202-AJ 132-1 -013 4.000 L
""‘"O f a st o s j esus-m z  - 7560- Y oso-i -024 25.000 l

^NO STRON FED1RIC0 A - 3202-AJ 018-2 -001 10.000 L

tz FUSTIR JOSE Z - 4580- U 050-2 -024 25.000 L '
”*«-LlARENA LAÑARA FCO Z - 8242-AS 72-3 -001 . 50.000 l

«TAJONA RICARDO Z - 9533-AO 050-2 -027 40.000 L

FAVAN PEDRO Z - 5163- L 132-1 -001 4.000 L
"ACI* SAUCO CARLOS . Z - 7207-AL 091-1 -003 16.000 L

FALONEqut PALOMA M - 6752-NY 050-2 -027 40.000 L
“""•z DIAZ VtLARDE VILAN C $ - 4175- U . 132-1 -053 4.000 L

"‘®OUCN YANTA - 57253- 11B-1 -003 4.000 L

ESTREÑIRA FCO Z - 3189-AU 050-2 -026 35.000 L
”NAN0E2 DiSA CARLOS Z - 4857- G 050-2 -026 35.000 L

MENDOZA MARCO-ANTONIO Z - 5969-AB 132-1 -042 4.000 L
"NANOEZ PARENTE JOSE-l Z - 7295- 1 050-1 -024 25.000 L

*Weiw CASTILLO FRANCISCO-A Z - 5748-AJ 050-1 -024 25.000 L

'*T*°0 LUENGO H-LUUA Z - 3379-AS 050-2 -024 . 25.000 L

'llui,,lt” GARCIA FOO . Z - 4493-AM 039-2 -001 15.000 L

„‘Xll,to0 L0U LUIS-ANGEL Z - 1707-AC 050-2 -018 30.000 L

QUlE,®0 LOU LUIS-ANGEL Z - 1707-AC 050-1 -025 30.000 L
1HDlez FRANCES MIGUEL ’ Z - 5639- M 050-2 -026 35.000 L

’* CARRERAS ERNESTO Z - 3996- Z 050-1 -024 25.000 L

L*1*011 J»ENEZ ROBERTO Z - 3535-AP 094-lC -002 6.000 L

OUILEZ MIGUEL-A Z - 5767-AN 091-2N -001 16.000 l

TORTOSA VICTOR-ANTONIO - 50516- 003-1 -002 16.000 L
^"«OE GRACIA MARIANO Z - 1326- L 094-2 -001 8.000 L

**« HOLITO JESUS Z - 1267- S 050-2 -024 25.000 L

MARTINEZ-UBAGO 8 Z - 79l-« 050-1 -023 20.000 L
S* CASORRAN JOSE-LUIS Z - 5487- P 050-2 -024 25.000 L

° ••FULA VICENTE Z - 1320-AK 050-1 -025 30.000 l

LATORRE ROBERTO / Z - 8830-AP 094-lC -002 6.000 L '

L M«TINEZ M-GLORIA Z - 3OO5-AD 094-lC -002 6.000 L
‘z Ll<* NOBERTO-EMRIOUE Z - 6815-AL 132-1 -061 10.000 L

AMAMWT FRANCISCO-JESUS A - 5067- M 050-2 -024 25.000 L
•LIA GRACIA MANUEL Z - Hll- T 091-21 -001 16.000 L

J*00 CHAMARRO JULIA Z - 8963- U 132-1 -048 4.000 L

Co ««CIA JAVIER Z - 5316- U 050-2 -024 25.000 L

ALVARADO SALVADOR-JAVIER Z - 1501-AJ 091-2M -001 16.000 L

Fa l l a s EMILIO J Z - 6970- T 050-2 -023 20.000 L
61 f a r r ea d f c o  z - 7484-a n  132-1 -045 4.000 l

rDl,Z «SFROCEDA MARTINEZ JOSE Z - 981- S 132-1 -008 4.000 L

Tn,’z HERRERO JOSE-M Z - 4824-AJ 094-lC -006 6.000 L

’D'K LAZARO J ALFREDO - 53410- 098-1 -001 16.000 L

* ««CIA ANA - 45702- 012-1 -002 5.000 L

”** HERMOSILLA JOSE-HANUIL Z - 7561- M 050-2 -025 30.000 L

**,s NICOLAS M-C Z - 8315-AN 050-2 -024 25.000 L

110 MARTINEZ JUAN-JOSE Z - 2063- X 091-2M -001 16.000 L

Z ILLAN o l iven MIGUEL Z - 9363-M 132-1 -053 4.000 L

Z M^OUILLOM CARLOS-JOSE Z - 2611-AO 050-1 -027 40.000 L

,T Ma r t i j ó se b  . 9312-HS 091-» -001 16.000 L

0 «IMITO HECTOR Z - 9737-AD 050-1 -024 25.000 L
lu*AI"M *««TA MIGUEL-A Z - 2450-AG 094-lC -002 6.000 L

***«0 BIOTA JOSE A TI - 2007- E 050-2 -016 20.000 L

««0 VALERO ANGEL Z - 4431-« 050-2 -024 25.000 L

o c h2 °™ J0Se LU,$ z " a”4"10 050'1 '6l7 15'000 L

«AU JOSE-EMILIO VI - 1847- F 050-2 -072 26.000 L

«A OLLOOUI FELIX-J Z - 1953- Z 020-1 -001 50.000 L

«AL WACIA JOSl-LUIS Z - 9716-AM 050-1 -024 25.000 L

pARACIH VILUCAI*a "OS* BI - 68-BP 050-2 -028 50.000 L

p ILLOS GRACIA ANGEL Z - 6261- S 050-1 -025 30.000 L

p "“N* ISCRIBANO M-A CS - 5032- F 050-2 -024 25.000 L

FE#110'1’ 11,0160 z " S*»-*T 1M-1 -<** SO ®00 L

, lz **OZ GENARO Z - 1088-AM 091-2M -001 16.000 L

,, tZ '‘"A JESUS-M . Z - 6899- V 132-1 -042 4.000 l

nJB,,ltZ "LNK JOSE ■ Z - 2996-AP 132-1 -008 4.000 L

F0*NIES FRANCISCO Z - 4216-AD 091-2N -001 16.000 L
' »UIZ MANUEL z - 5506-AS 050-1 -023 20.000 L

^'IC0 NINNAHOO CARLOS Z - 6600-AP 050-1 -025 30.000 L

OZL JAVIER . i . 7132-AG 050-1 -023 20.000 L
SAD* VILLORES CARLOS Z - 447-AD 050-2 -024 25.000 L

«IBO,,MA UT0*,e lUSIBIO Z - 5318-AF 050-2 -023 20.000 L

Ndo”'* ‘STIFANIA DIONISIO M - 6078-CZ 094-2 -001 8.000 L

»OOR100 aiC*L0H HI6UIL-A * - Z“Z-AF 050-1 -025 30.000 L

ZG0 ROMAN JOSE-IONACIO ' Z - 6632-AJ 050-1 -026 35.000 L

, 6011 DOMINGUEZ IGNACIO Z - 3135-AD 050-2 -015 16.000 L
»OYo,liUU FeWAH0,Z JOSE-LUIS Z - 6665-« 132-1 -061 10.000 l

Ro y Ca r c Za da vio  z  - 5677- f  132-1 -052 4.000 l

RISTRE JOSE-LUIS Z - 6998-AF 091-20 -001 16.000 L
° SISl ALFONSO Z - 4277-AM ' 050-2 -024 25.000 L .

COMBE JESUS z - 187-« 098-1 -001 . 16.000 L

RUZOI'CO,I°UI D,,Z JOSE-AMTOMIO Z - 1240-AD 003-1 - -003 25.000 L
SAa q1* CeBRM* JAVJ,R <**TH> B - 7969-NV 050-1 -025 30.000 L

SAj/001 ' «OILHAJID . 1 Z ■- 9232- C O91-2M -001 16.000 L

SALV*11** *“IAL,J“ JWN-JOSE Z' - 5191- N 091-21 -001 16.000 ■ L

Sy/00* RUTOL JESUS Z - 565- X 091-2G -001 16.000 L

s z" «AMOA PEDRO Z - 6949-AU 050-1 -024 25.000 L

RZV« SERGIO Z - 63-« 091-1 -003 16.000 L
Suu” G,H0*° NIDDIL-ANGEL HA - 7898- E 050-1 -026 35.000 L

SARR T0RCAL H-C«MIN Z - 3759- P 050-1 -024 25.000 L
A OERMEJO FCO-J Z - 1285- X 050-1 -025 30.000 L

SERRANO ESCUDERO «TURO Z - 7235-AN ' 050-2 -023 20.000 L 100264959-5

278484-1 SERR«O UINEZ IGNACIO Z - 43- 0 091-2N -001 16.000 L 400454-6

273686-0 S0Le* ,IUNC0 JBUS T " ’05°‘ " M0"1 '0,* 25"00° L RFSSM'O

100255788-3 SORIANO GUALURTE JUAH-M Z - 609-AJ 050-1 -025 K.000 L 273337-4

100261930-2 TENAS SEGUIR MANUEL Z - 5400-AF 050-2 -024 25.000 L 280061-0

407670 7 TOLOSANA LANGA FERNANDO Z -• 1378- V 091-2M -001 16.000 L 391109-2

102112557 7 TOLOS-VIA LANGA FERNANDO Z - 1378- V 091-2* -001 16.000 L 403594-7

409396-5 TRAID VICENTE EUSEBIO Z - 3021- F 039-2 -001 15.000 L 380954-0

273'06-8 UCUtT FASCUAL JOSE-M Z - 3165-AF 132-1 -045 4.000 L 408461-4

407718-6 VALLESP» TELLO LUIS Z - 710-M 094-2 -001 8.000 L 406838-9

2734M-6 VELA URNICER MIGUEL-R Z - 3253-AM 050-2 -024 25.000 L 265532-8

383315-9 VICENTE GUILLEN ANA-ROSA Z - 9604- Z O91-2N -001 16.000 L 381187-0

278692-7 VICENTE MELENDEZ JESUS-P Z - 3n4- Z 050-1 -023 20.000 L 273350-1

407725-5 VIDAL 080,1 PASCUAL Z ■ ’D96'** D50"1 ■°72 26.000 L 100048168-9

40S032.2 VILLALBA PLUMEO J0SE-«T0NI0 T - 2539- X 050-2 -024 25.000 L 268659-1

273563-1 VILL« GUTIERREZ FAUSTO Z - 2097-AF 050-1 -024 25.000 L 273414-0

VIKUE LON ANTONIO Z - 7017- U 132-1 -038 4.000 L 409271-4

408459-0 ZAN0RA JIHIN,Z R01”10 48 " »“*-*• 050'2 ■°74 39 000 L 273738-6

268420-2 * * *

míW"1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
^n"o Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
277915-0 Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de
276626-0 ]os presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo 339 de

1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
267723-0 Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su
263i76-o titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada de la

Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy Ilustre Alcaldia- 
407289-6 Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la
406791-0 Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace pública notificación de
3W45"7 la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
275629^0 la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los
270653-1 citados expedientes.
277245-6 ia notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1.9 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 
. 2381970-4 momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste

273965-4 comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 

278691-6 domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto
100400198-9 en el artículo 7 6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

264124-3 Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del
413606^0 deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin
390058-4 causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta
407669-3 comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto legislativo

339 de 1990 antes citado. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar 
264955-1 el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en
406262-2 casos de persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.
401277-0 2.q En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede

100396609-4 audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar
273308-0 por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local,
37B594-1 cuanto viere convenir a su derecho y propghga, en su caso, las pruebas que
273540-5 ..
273467-2 estime oportunas.
273537-0 Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.

100271447-1 Zaragoza, 24 de enero de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta
273313 * Villalonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

io o 272í98-7 , Relación de expedientes sancionadores
264775-0

277517-0 DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CIAS NUM. EXFTE.

2540167-6 ------------------- ----------------- --------------------- ------------- - ----- -----------------

401743-5
t GABRIEL IBARRA SL Z - 1441-AS 72-3 -001 50.000 L 392972-4

„ ABAD-COHERCIAL-SA Z - 7153-A0 72-3 -001 50.000 l 392927-0
400946-0

- 407907-9 ABAO-COHERCIAL-SA Z - 8302-AM 72-3 -001 50.000 L 392964-4

275132-1 *LCATA HZUH1A M-CARMEN Z - 4534- V 72-3 -001 50.000 L 392990-6

266200-6 ALFA-88-SL . Z - 4161-AF 72-3 -001 50.000 L 392801-8

277462-2 ARBICO-SL Z - 1610-A0 72-3 -001 50.000 L 392076-3

273617-9 BODEGON DEL COURMET SL Z - 6959-AU 72-3 -001 50.000 L 392096-7

273124-4 CDAD G,MlllAL «D**™ ISTABLTO C Z - 1959-AX 72-3 -001 50.000 L 392088-7

391368-8 CMUICA aJÍW,IR0 J051"* 1 " l017"A0 ™ ■DD* “ DDD 1 392844-B

278178-5 CONSTRUCCIONES-BELICE-SL I - 8199-« 72-3 -001 50.000 L 421639-5

275059-9 e8R0 AR,G0* “Ml’D^TÍAClOH SL NU - 4959- I 72-3 -001 50.000 L 421628-2

269088-3 ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES SA Z - 3380-AT 72-3 -001 50.000 L 392950-9
2440442^0 OAFCIA GONZALEZ ANGEL-JESUS Z - 3640- H 71-1A -001 15.000 L 395009-4

381364-0 6DIINIZ DUAR EMILIO CS - 6417- B 71-iA -001 15.000 L 395347-8
391053-3 LUZ-Y-BUS-SL Z - 62OO-AL 72-3 -001 ' 50.000 L 392930-5

273567-5 HARZN ,ALLAS IMZLZD J Z * MZ0‘ Y 71-1 "D01 50.000 L 392035-5

406541-6 MARTINEZ REBE FERNANDO JAVIER Z - 6401-AT 72-3 -001 50.000 L 392853-9

• 381025-5 • H0,IT0L« SALAS M-CF'FMEM ■ Z - 5609- B 71-1A -001 15.000 L : 395366-0

100265212-6 NVAS-ACTVDADES-INMBLRAS-GRADO Z - 6521-AH 72-3 -001 50.000 " L 392051-5
398722-1 NVAS-ACTVDADES-INMBLRAS-GRADO Z" - 6521-AH 72-3 -001 50.000 L ' 392069-4

409108-5 MVAS-ACTVDADES-INWLRAS-GRADO Z - 6521-AH 72-3 -001 50.000 L 392075-2

100385572-0 RIDEN-SFORT-SC Z - 9534-AT 72-3 -001 50.000 L 392111-0

273330-8 R0S M«0U,Z ««T™ . z " 8M0" 0 7,"a "D®1 50.000 L 392991-7

2 SIMON TELECOMUNICACIONES SL Z - 9727-AS 72-3 -001 50.000 L 392072-0

273312-6 TRANSPORTES-GAROAL-SL Z - 6919-AX 72-3 -001 50.000 L 392107-4

273407-1 ZARALINF-SL • Z - 1003- 0 72-3 -001 50.000 L 392968-8

273355-6 CANDIAL SA PROMOCIONES INM08ILIA Z - 8410-AC 72-3 -001 50.000 L 392050-4

M.C.D. 2022



13'2. 16 febrero 1994 BOP Zaragoza.—Núm. J2

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 993

La Diputación Provincial de Zaragoza ha solicitado autorización para 
construir un puente sobre el río Jalón, en el término municipal de Monreal 
de Ariza (Zaragoza), cuyas obras forman parte del proyecto de acondicio
namiento del CV-937 para acceso desde la autovía de Aragón a la indicada 
localidad.

El puente se sitúa inmediatamente aguas arriba del actualmente existente, 
que será demolido una vez puesta en servicio la nueva estructura sobre el 
río.

Constará de un solo vano, esviado con la dirección de la corriente, 
11 metros de luz libre entre estribos y 7 metros de altura sobre el cauce.

El tablero estará constituido por una losa de hormigón armado, apoyado 
sobre estribos del mismo material, estando prevista la construcción de 
gaviones en las inmediaciones del puente para fijar las márgenes del cauce.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto, en horas hábiles de oficina y durante el plazo abierto 
al efecto, en las oficinas centrales de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza).

Zaragoza, 29 de.diciembre de 1993. — El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 994
La Diputación Provincial de Zaragoza ha solicitado autorización para 

construir un puente sobre el río Aranda, en el término municipal de Gotor 
(Zaragoza).

La obra, que tendrá su acceso desde el punto kilométrico 12,280 de la 
carretera A-1503, constará de un solo vano de 18 metros de luz libre y 
5,80 metros de altura sobre el cauce.

El tablero estará constituido por una sección en cajón, con voladizps 
laterales y anchura total de 7 metros, apoyado sobre estribos.

En la margen izquierda se construirá un muro mediante paneles 
prefabricados para contención del terraplén.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1993. — El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 995
La Diputación Provincial de Zaragoza ha solicitado autorización para 

construir un puente sobre el rio Huerva, en sustitución del actualmente 
existente, en el término municipal de Cadrete (Zaragoza), cuyas obras 
forman parte del proyecto de acondicionamiento del CV-646 de acceso a la 
indicada localidad.

El puente se construirá con el eje sensiblemente coincidente con el 
antiguo, mediante un tablero de hormigón armado de 12 metros de anchura, 
apoyado sobre dos vigas en “U” que, a su vez, lo están sobre dos cabeceros 
sustentados por pilotes.

La luz libre será de 12 metros, coú altura media sobre el cauce de 
3,50 metros, y tendrá un ancho útil de calzada de 7 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín- Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto, en horas hábiles de oficina y durante el plazo abierto 
al efecto, en las oficinas centrales de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza).

Zaragoza, 29 de diciembre de 1993. — El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 80.303

En relación con el expediente número 10.507 a nombre de María Mar 
Linares Suárez, por el que se solicita la prestación por desempleo en su

modalidad de pago único, según Real Decreto 1.044 de 1985.de 19 de junio, 
ha recaído resolución denegatoria de fecha 14 de junio de 1993, que es del 
tenor literal siguiente:

«Examinada su solicitud de abono de prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único, y '

Resultando que con fecha 21 de febrero de 1992 presentó solicitud de 
abono de prestación por desempleo en su modalidad de pago único;

Que la prestación por desempleo le ha sido denegada según informe de 
la Subdirección Provincial de Prestaciones del INEM que obra en su 
expediente;

Considerando que, de conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 
1.044 de 1985, de 19 de junio, el Instituto Nacional de Empleo es competente 
para resolver en razón de la materia, y

Considerando que, de acuerdo con el artículo I 2-1 del Real Decreto 
1.044 de 1985, se exige para acceder a esta prestación de pago único ser 
titular de la prestación por desempleo del nivel contributivo, condición ésta 
que no concurre en su caso por no ser beneficiaria o titular de la prestación 
por desempleo en el momento de la solicitud del pago único de la prestación.

Esta Dirección Provincial de Zaragoza, vistos los preceptos legales 
citados y demás de general aplicación, resuelve denegar la solicitud de la 
modalidad de pago de referencia. .

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada a través de su 
oficina de empleo, ante el ilustrisimo señor director general del INEM. en 
el plazo de quince días, según lo dispuesto en el articulo 3.2 del Real Decreto 
1.044 de 1985.»

Intentada la notificación de la resolución denegatoria a los domicilios de 
la interesada que constan acreditados en el expediente administrativo, ésta 
no se ha podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la 
beneficiaria, se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de 
juio de 1985, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Ofd^ 
de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le 
tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1993. — El director provincial del INEM, 
Josep Maria Grau Gilabert.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 79.614

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.399 de 1993-D. 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Rosario Gonzalvo Pitarque, contra resolución de 30 de abril 
de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación del impuesto de 
actividades económicas (número fijo 17.838).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.615

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.405 de 1993-A, 
interpuesto por Pedro Manuel Lahoz Agustín, contra acuerdo del Ministerio 
de Defensa, sobre desestimación presunta por silencio administrativo de la 
petición de remuneración de servicios extraordinarios formulada al director 
general de Personal.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas ° 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala. •

Zaragoza, 22 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 79.617

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.404 de 1993-A, 
interpuesto por Rogelio Figueira Agrclo, contra acuerdo del Ministerio de 
Defensa, sobre desestimación presunta por silencio administrativo de la
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Aclamación de remuneración de servicios extraordinarios prestados fuera 
del horario habitual, bien en metálico bien con tiempo equivalente de 
descanso, formulada al director general de Personal.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
V Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente. 

desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992 (número fijo 35.646).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA
Núm. 79.619

1‘or resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.351 de 1993-B, 
‘Hterpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
José Luis Po Egea, contra resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía- 
residencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima recurso de 
Aposición contra liquidación del impuesto de actividades económicas de 
'"2 (número fijo 32.066).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
c°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993". — El secretario judicial.

Núm. 79.620
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.355 de 1993-B, 
ln*erpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre- 
SCntación de María Milagros Torrijos García, contra resolución de 26 de 
Aarzo de 1993 de la Dirección General de Personal del Ministerio de 

efensa, que desestima solicitud de contratación fija como ATS del 
ospital Militar de Zaragoza (referencia 432-B, núm. 68.983/50), Subdirección 
eneral de Personal Civil, y contra comunicación de 24 de agosto de 1993, 

^eferente a que la anterior resolución no es susceptible de recurso (referencia 
2-B, referencia núm. 45-68.983-5/F, Area Jurídica).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

dministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 79.622
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.259 de 1993-B, 
^^erpuesto por la letrada doña Celia Gil Lagunas, en nombre y representación 
q6 *a Comunidad de propietarios de la casa núm. 29 de la calle Canfín y 

arnboa, de Zaragoza, contra desestimación presunta por silencio adminis- 
^ativo del recurso de reposición interpuesto ante el Ayuntamiento de 

aragoza el 25 de marzo de 1993, y contra resolución de 12 de febrero de
3 de la Alcaldía-Presidencia, que desestima reclamación de daños 

Expediente número 3.058.751/91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°adyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
c°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

^Aiinistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

taragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 79.621
, Por resolución dictada en esta^Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a lrámite el recurso contencioso-administrativo número 1.356 de 1993-B, 
lnterpuesto por el procurador señor Del Campo Ardid, en nombre y repre- 
Entación de Guillermo Sánchez Avellaned, contra resolución de 30 de abril 

e l993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que

ALCALA DE MONCAYO Num.
Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de 

contribuciones especiales por razón de las obras de construcción de depósito 
de agua y conexión a la red existente, queda expuesto al público, para que 
durante treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente 
y presentar las reclamaciones que se estimen procedentes. Asimismo, 
durante este periodo de exposición al público, los propietarios o titulares 
afectados podrán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes.

Alcalá de Moncayo, 15 de diciembre de 1993. - El alcalde, Juan Melero.

A N I N O N Núm- 6 348

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7.Q de la vigente Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace constar que este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria de 25 de noviembre de 1993, acordó delegar la gestión 
del impuesto sobre actividades económicas en la Excma. Diputación de 
Zaragoza, de acuerdo con cuanto dispone el articulo 4.9 del Real Decreto 
375 de 1991, de 22 de marzo.

Aniñón, 27 de enero de 1994. — El alcalde.

A N 1 Ñ O N Núm- 6 349

No habiéndose presentado reclamación alguna, queda definitivamente 
aprobado el presupuesto anual para el ejercicio de 1993, cuyo texto 
resumido es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Gastos de personal. 13.659.281.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 17.723.125.
3. Gastos financieros, 200.000.
4. Transferencias corrientes, 1.330.876.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 34.925.717.
7. Transferencias de capital, 300.000.
9. Pasivos financieros, 990.243.
Total gastos, 69.129.242 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 7.041.498.
3. Tasas y otros ingresos. 11.641.951.
4. Transferencias corrientes, 15.600.095.
5. Ingresos patrimoniales. 6.877.177.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 21.468.521.
9. Pasivos financieros, 6.500.000.
Total ingresos, 69.129.242 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso- 

administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la última 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 127 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se procede a la publicación 
de la plantilla de personal de esta Corporación, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento:

A)) Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, con habilitación de carácter 

nacional, grupo B, nivel 16.
—Una plaza de alguacil, grupo E.
B) Personal laboral de duración determinada:
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—Una plaza de peón de servicios múltiples.
—Una plaza de peón para recogida de basuras.
—Una plaza de asistente social (Servicio Social de Base Villarroya de la 

Sierra).
—Una plaza de técnico de deportes (Servicio Comarcal de Deportes de 

Ateca).
Aniñón, 27 de enero de 1994. — El alcalde.

A N I Ñ O N Núm. 6.350

Habiendo sido expuesto al público, sin que se hayan producido 
reclamaciones, queda definitivamente aprobado el expediente de modificación 
de créditos número I dentro del presupuesto municipal de 1992, a tenor de 
lo establecido en el artículo 150 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, con el siguiente resumen:

Suplementos:
I. Gastos de personal, 358.260.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 418.910.
4. Transferencias corrientes, 503.294.
6. Inversiones reales, 346.382.
Total suplementos, 1.626.846 pesetas.

Financiación:
A cargo del remanente de tesorería, 1.626.846 pesetas.
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en la forma y plazos que establecen las 
normas de esta jurisdicción, según establece el artículo 152 de la antedicha ley.

Aniñón, 27 de enero de 1994. — El alcalde.

A N I Ñ O N Núm. 6.351

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete a 
información pública la clienta general del ejercicio de 1992, con sus 
justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por término de quince 
días.

En este plazo y ocho días más se admitirán ios reparos que puedan 
formularse por escrito, que serán examinados por dicha Comisión, que 
practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Aniñón, 27 de enero de 1994. — El alcalde.

B I O T A Núm. 6.354

Don José Antonio Laborda Villellas, en nombre y representación de 
Sociedad Cooperativa Agraria Nuestra Señora del Rosario, ha solicitado 
licencia para ejercer la actividad de sala de almacenaje de plaguicidas y 
productos fitosanitarios, con emplazamiento en calle La Venta, sin número, 
de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obsenaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Blota, 27 de enero de 1994. — El alcalde.

EL FRASNO Núm. 6.356

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente de rectificación 
del padrón municipal de habitantes al I de enero de 1994. queda expuesto 
al público durante el plazo de quince días, a efectos de presentación de las 
reclamaciones que se consideren oportunas.

El Frasno, 26 de enero de 1994. El alcalde.

FUENDETODOS Núm. 8.703

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 27, de 4 de febrero de 1994, relativo a la apertura de 
período de presentación de documentos para tomar parte en el concurso de 
iniciativas para el llamamiento al capital privado en orden a la constitución 
de una empresa mixta, se subsana el mismo del siguiente modo:

En el segundo párrafo, donde dice: “... se abre el período de presentación 
de documentos para tomar parte en el concurso durante el plazo de quince 
días hábiles...", debe decir: “... se abre el período de presentación de 
documentos para tomar parte en el concurso durante el plazo establecido 
en la cláusula undécima...”

Lo que se publica para general conocimiento.
Fuendetodos, 10 de febrero de 1994. — El alcalde, Joaquín Gimeno.

MALEEN Núm. 5.302

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación municipal la 
imposición y modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas 
y precios públicos que se relacionan a continuación, se exponen al público 
en la Secretaría municipal durante el plazo de treinta días, para que los 
interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, todo ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales. y

En caso de no presentarse reclamaciones se entenderán definitivamente 
aprobadas, a cuyo efecto se publican las modificaciones habidas y el texto 
íntegro de las ordenanzas de nueva creación.

Ordenanzas que se modifican
Tasa de cementerio municipal. — Reserva de nichos perpetuos, 39.850 

pesetas.
Tasa de alcantarillado. — La cuota tributaria correspondiente a la 

concesión de licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado 
se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 9.700 pesetas.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencias o 
autorización de acoruyidas al colector de aguas residuales de los sectores A. 
B, Cl y C2 de las normas subsidiarias de planeamiento municipal se exigid 
por una sola vez y se determinará en función de la superficie edificable de 
la finca. A tal efecto se aplicará una tarifa de 121 pesetas por metro cuadrado.

Tasa del servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos 
urbanos. — Incremento de un 5 % en todas sus tarifas.

Precio público por prestación del servicio de suministro de agua 
potable. — Las tarifas serán las siguientes:

A) Usos domésticos en domicilios particulares que no tengan piscina 
o jardín: Mínimo de 40 metros cúbicos semestral, 34 pesetas por metro 
cúbico, y el exceso sobre el mínimo, de I a 20 metros cúbicos, 43 pesetas por 
metro cúbico, y de 21 metros cúbicos en adelante, 55 pesetas por metro cúbico.

B) Usos en domicilios particulares que tengan piscina o jardín: Mínimo 
de 40 metros cúbicos semestral, 34 pesetas por metro cúbico, y el exceso 
sobre el mínimo, de 41 metros cúbicos en adelante, 154 pesetas por metro 
cúbico.

C) Usos industriales y comerciales: Mínimo de 80 metros cúbicos 
semestral. 34 pesetas por metro cúbico, y el exceso sobre el mínimo, de I a 
40 metros cúbicos. 46 pesetas por metro cúbico, y de 41 metros cúbicos en 
adelante. 55 pesetas por metro cúbico.

D) Derechos de enganche. 9.700 pesetas.
Precio público por aprovechamiento especial de tránsito de ganado. -' 

Por cada res equina, al año. 1.000 pesetas.
Precio público por conducción de cadáveres y otros servicios funerarios. - ' 

Traslado dentro del territorio de la entidad local, 3.000 pesetas, y traslado 
fuera del territorio de la entidad local, por cada kilómetro recorrido, 
sumándose los de ida y los de vuelta, 45 pesetas por kilómetro.

Precio público por el servicio de matadero. - Res lanar y de cabrío, 250 
pesetas por unidad; vacuno o equino, 900 pesetas por unidad; despojos 
menores. 180 pesetas por unidad, y despojos mayores, 200 pesetas p°r 
unidad.

Precio público por utilización de los servicios del Pabellón polideportivo 
municipal. - Abono familiar: persona principal, 4.575 pesetas; esposa, 
2.000 pesetas, e hijos, 2.000 pesetas. Abono individual: De 12 años en 
adelante, 4.675 pesetas, y de menos de 12 años, 2.900 pesetas. Abono 
temporada (cuatro meses al año), 3.150 pesetas.

Precio público por utilización de la báscula municipal. — Derechos de 
utilización de la báscula, 5.000 pesetas, y por cada pesada, 100 pesetas.

Ordenanzas de nueva creación

Tasa por expedición de licencias urbanísticas
Artículo I.6 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 

concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por cl artículo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por licencias urbanísticas, que se regirá po^ 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en e 
artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hécho imponible. — Constituye el hecho imponible de la tasa 
la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si las 
parcelaciones urbanísticas que hayan de realizarse en el término municip3' 
se ajustan a las normas urbanísticas previstas en la legislación del suelo y en 
las normas subsidiarias de planeamiento municipal.
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Art. 3.9 Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contribuyentes las 
Personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
*a Ley General Tributaria, beneficiarios de las licencias de parcelación 
urbanística.

Art. 4.9 Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
^.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
V •os síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
Ventidades en general, en los supuestos y con el alcance que señalad artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Base imponible. — Constituye la base imponible de la tasa el 
valor catastral de las fincas objeto de parcelación urbanística.

Art. 6.Q Cuota tributaria. — La cuota tributaria resultará de aplicar a 
'a base imponible el tipo de gravamen del 2 %.

Art. 7.9 Exenciones y bonificaciones. - No se concederá exención ni 
bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Art. 8.9 Devengo. — Se devenga la tasa y nace la obligación de 
c°ntribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, 
entendiéndose a estos efectos que dicha iniciación se produce con la solicitud 
de aquéllos.

Art. 9.9 Declaración. — Las personas interesadas en la obtención de 
Una licencia de obras presentarán, previamente, en el Registro General la 
°Portuna solicitud.

•-•na vez concedida la licencia se practicará la liquidación sobre la base 
establecida en el artículo 5.0 de esta Ordenanza.

Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
Pasivo, para su ingreso en las arcas municipales, utilizando los medios de 
Pago y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Art. 10. Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. — La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 3 de enero de 1994, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a Partir del día 1 de enero de 1994, permaneciendo en vigor hasta su 
Codificación o derogación expresa.

Precio público por la prestación de los servicios de fax y fotocopiadora

Artículo 1.9 Ejerciendo la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
*-ey 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41 .b) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
Precio público sobre los servicios de fax y fotocopiadora municipales.

Art. 2.9 Constituye el objeto de esta exación la utilización del fax y la 
fotocopiadora propiedad del Ayuntamiento.

Art. 3.9 1. El hecho imponible está constituido por la prestación de 
°s servicios indicados en el articulo 2.9.

2 . La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la pres- 
lación del servicio.
. 3. Sujeto pasivo: Estarán obligados al pago las personas naturales o 
JOfidicas que se beneficien de los mismos.

. Art. 4.9 Bases y tipos de gravamen. — Quedan determinadas las 
s*guientes tarifas:

A) Fotocopiadora:
—Por cada fotocopia (hasta 10 unidades), 25 pesetas por unidad.
■—Por cada fotocopia que exceda de 10 unidades, 15 pesetas por unidad.
B) Fax:
—Remisión: Carácter provincial, primer minuto, 100 pesetas, y por cada 

Minuto o fracción más, 50 pesetas. Carácter interprovincial, primer minuto, 
*$0 pesetas, y por cada minuto o fracción más, 75 pesetas.

—Recepción: Por cada folio, 25 pesetas.
, Art. 5.9 Estarán exentos de pago, además del Ayuntamiento, las 
lnstituciones de carácter social, benéfico, cultural, recreativo y educativo de 
Carácter local legalmente establecidas.

Art. 6.9 La obligación de pago nace desde que se presta el servicio y 
e| mismo se efectuará en efectivo al funcionario encargado del mismo, en el 
^•smo momento.

No obstante, en aquellos supuestos que por el numeró y asiduidad de 
^•lización del servicio, el beneficiario del mismo lo solicite por escrito, 
Pudrá realizarse dicho pago mediante facturación mensual. El Ayuntamiento 
*endrá la potestad de autorizar o no dicha modalidad e incluso, en el caso 
de autorizarla, de fijar un importe en concepto de garantía.

Art. 7.9 Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando haya transcurrido un mes desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber sido 
requerido para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Art. 8.9 Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Art. 9.9 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia. — La presente Ordenanza comenzará a regir el día I de enero 
de 1994 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Mallén, 10 de enero de 1994. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MANCOMUNIDAD INTERMUNIC1PAL
DE LA COMARCA DE TARAZONA Núm. 6.360

Aprobado por resolución de la Presidencia del día 19 de enero de 1994 
el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir en la 
contratación directa de las obras de infraestructura del vertedero comarcal, 
suministro de tierras, se somete a información pública por el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere 
lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 
1986, de 18 de abril.

Tarazona, 24 de enero de 1994. — El presidente.

M I A N O S Núm- 6353

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en el artículo 193 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, se hallan expuestos al público durante el plazo de 
quince días, a efectos de reclamaciones, los siguientes documentos, referidos 
a 1992:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
Mianos, 30 de diciembre de 1993. — El alcalde, Carlos Pérez Pérez.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presu
puesto anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, 
nivelados, ascienden a 8.603.789 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Mianos, 30 de diciembre de 1993. — El alcalde, Carlos Pérez Pérez.
MOROS Núm- 6-346

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 29 de diciembre de 1993, la modificación de la unidad de 
actuación número 2 de las normas subsidiarias de planeamiento municipal, 
a los efectos de que dicha unidad pueda ser desarrollada sectorialmentc, 
instada por Javier Casado del Pino, se somete el expediente instruido al 
efecto a información pública durante el plazo de quince días, durante el cual 
podrá ser examinado el mismo en la Secretaría del Ayuntamiento por 
cuantas personas se consideren afectadas y podrán formular cuantas 
alegaciones estimen pertinentes.

Moros, 24 de enero de 1994. — El alcalde.

NOVILLAS Núm- 6.344

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, referida al I de enero de 1994, se abre un período 
de exposición al público de quince días, contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
puedan formular las reclamaciones que tengan por convenientes.

. Novillas, 26 de enero de 1994. — El alcalde, Antonio Ruiz Cabestré.
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NOVILLAS Núm. 6.343

Este Ayuntamiento Pleno tiene acordado delegar en la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza la gestión del impuesto sobre actividades económicas, 
comprendiendo las funciones previstas en el articulo 92.2 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.5-2 de la citada ley.

Novillas, 21 de enero de 1994. — El alcalde, Antonio Ruiz Cabestré.

QUINTO " . Núm. 4.388

Desde hace ya tiempo se viene haciendo patente en nuestro municipio 
la necesidad de elaborar una primera ordenanza municipal que contemple 
todos aquellos aspectos de carácter medioambiental y cuyo cumplimiento^ 
favorezca el desarrollo integral de nuestra población, contribuyendo a un 
mayor bienestar y mejora de la calidad de vida de nuestros vecinos.

Asi pues, se propone por la Comisión de Sanidad, para su consideración 
al Pleno de la Corporación, la siguiente Ordenanza municipal de medio 
ambiente, que persigue el poder dotar al Excmo. Ayuntamiento de los 
mecanismos necesarios para el eficaz seguimiento y control de todas aquellas 
actividades que generan injerencias al medio ambiente en que vivimos; por 
tanto, va dirigida a una mejora de la calidad de vida de los vecinos, a la vez 
que habilita los medios suficientes para su corrección y sanción por el 
organismo municipal en los casos que sea preciso, aumentando asi su 
eficacia y voluntad de servicio de los ciudadanos. — Comisión de Sanidad 
del Excmo. Ayuntamiento de Quinto.

ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCION 
DEL MEDIO AMBIENTE

T-— DISPOSICIONES GENERALES 

jurídico establecidos por la legislación de Régieen Local, 
legislación sectorial de aplicación en razón de la Batería, y 
de Procedimiento Administrativo.

2. El incumplimiento e inobservancia de dicM® 
prescripciones o de lo dispuesto en los actos administrativos 
dictados a su amparo, quedarán sujetos al régimen sancionador 
articulado en la legislación sectorial, en razón de la materia» 
y en la legislación sobre el régimen local. El organis*0 
competente de carácter Municipal, será el encargado de imponer 
la sanción y su cuantía, en relación a la gravedad de los hechoa 
en los casos que corresponda.

Arf.á
La aprobación y Bodificación de las Ordenanzas Bunicipale® 

corresponde al Pleno del AyuntaBlento, previo inforBe, en sU 
caso, de los servicios coapetentes de la D.G.A.

Las prescripciones contenidas en esta Ordenanza, se 
deentenderán Bodificadas o derogadas autOBáticanente, - 

conformidad con las Leyes y disposiciones de carácter general que 
se dicten con posterioridad, y afecten particularmente a 1® 
legalidad de alguno de los artículos de las mismas. No obstante, 
respecto a los derechos adquiridos que pudieran verse afectados 
se observarán los procedimientos legalaente previstos para su 
revisión, o modificación. En cuanto a lo que no contengan, 66 
aplicará la legislación autonómica y estatal vigente.

Art °_. 7
Con independencia de la intervención de otros organismos 

públicos, en el ámbito de sus competencias, corresponde a 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Quinto, la concesión de 
licencias o autorizaciones para el ejercicio de las actividades 
y apertura de las instalaciones a que se refiere esta ordenanza, 
la vigilancia para el mejor cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de medio ambiente, la efectiva imposición de su 
cumplimiento, así como el ejercicio de la potestad sancionadora 
atribuida en la legislación sectorial de aplicación a la materia 
comprendida en la presente Ordenza.

El Alcalde podrá dictar bandos, de conformidad J
Legislación sobre Régimen Local para la aplicación y ejecucren 
de las previsiones que aquí se contienen.

Art-.l

La presente Ordenanza regula, dentro de la competencia municipal, 
las actividades, situaciones, instalaciones y proyectos que sean 
susceptibles de influir en las condiciones ambientales en el 
término municipal de Quinto, así como las medidas para la 
protección de medio ambiente y defensa de los recursos naturales.

Art1. 2

En la regulación de esta materia se atenderá al siguiente 
sistema de fuentes:

a) Legislación general y sectorial del Estado y de la C.E.E. 
b) Legislación de la cbaunidad Autónoma de Aragón.
c) Las presentes Ordenanzas, que se explicarán atendiendo 

al principio de competencia material y territorial.-

1. Las exigencias que se establezcan para el ejercicio de 
las actividades a que se refiere esta Ordenanza serán controladas 
a través de la correspondiente licencia o autorización y mediante 
las órdenes de ejecución municipales, ajustadas a la normativa 
legal. ")

3.2. La concesión de licencias y las órdenes de ejecución 
irán precedidas de informe técnico en el que se concretarán las 
condiciones técnicas y medidas correctoras, así como de las 
pruebas y mediciones que fueren necesarias para asegurar la 
inocuidad de la actividad, y en su caso, el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para su ejercicio.

3.3. La licencia municipal para ejercer las actividades a 
que se refiere la presente norma, contendrá referencia expresa 
de las medidas correctoras impuestas.

3.4. Las actividades autorizadas estarán sujetas a 
comprobación previa anterior a la entrada en funcionamiento de 
las mismas, y a vigilancia permanente por parte de la 
Administración Municipal.

Art-, 4

La normativa legal sobre la que verse esta Ordenanza oblNÚfrj 
a todas las actividades, instalaciones y proyectos de nueva 
implantación, así como a las ampliaciones y modificaciones de las 
existentes ya sean sus titulares entes públicos o personas 
privadas.

Las presentes Ordenanzas se aplicarán asimismo a toda 
instalación, construcción, obra o actividad que resulte afectada 
por sus prescripciones y cuya solicitud de licencia o 
autorización sean posteriores a la entrada en vigor de las 
mismas.

ArtJL^

1. Las actuaciones derivadas de las prescripciones 
contenidas en esta Ordenanza se ajustarán a las disposiciones 
sobre procedimiento, impugnación, y en general, sobre régimen

Los técnicos municipales, concejales, y/o los agentes de Ia 
autoridad a quienes se asigne esta tarea, podrán realizar 
-cualquier momento visitas de inspección para constancia del 
cumplimiento de las presentes Ordenanzas, dibiendo cursar 
obligatoriamente las denuncias que procedan.

2. La vigilancia, comprobación e inspección de Ia® 
actividades, instalaciones y obras se realizará por el personal 
mencionado en el apartado anterior mediante visita de los lugares 
donde aquellas se encuentren, estando obligados los propietarios, 
titulares o usuarios de las mismas a permitir el acceso u 
facilitar la labor de los técnicos en la realización de Ia6 
operaciones precisas.

Si el técnico inspector apreciase el incumplimiento de Ia 
normativa aplicables o la existencia de deficiencias, levantara 
acta, de la que entregará copia al propietario, titular,usuario 
o encargado, y/o emitirá el oportuno informe, actuación que dara 
lugar a la incoación del expediente en el que, con audiencia aI 
interesado, se exigirá la adopción de medidas o la subsanacion 
de deficiencias en el plazo de un mes, salvo aotivos de especial 
gravedad o Belestia, sin perjuicio de aplicar, en su caso, laS 
sanciones a que hubiere lugar.

Art*.9.
Toda persona natural o jurídica podrá denunciar ante el 

Ayuntaaiento la existencia de instalaciones, aparatos, 
construcciones, y en general todos los elementos o actividades 
que contravengan las prescripciones de esta Ordenanza. Así como 
de cualquier ingerencia en el ámbito medio-ambiental que afecte 
al mismo.

El escrito de denuncia se dirigirá al Sr. Alcalde y deberá 
contener, además de los requisitos exigidos por la normativa 
general para las instancias a la Administración, los datos 
precisos para facilitar a los servicios municipales 1° 
correspondiente comprobación.

En los casos de reconocida urgencia podrá recurrirse de 
forma directa a los servicios municipales que tengan eencomendada 
la atención del supuesto, los cuales, previa comprobación 
inmediata, propondrán al Alcalde-Presidencia la adopción de l®8 
medidas necesarias.

En los anteriores casos el denunciante estará sujeto a l®8 
responsabilidades en que pudiera incurrir cuando actúe P°r 
temeridad o mala fe, siendo de su cargo y cuenta los gastos qu® 
origine el Ayuntamiento.

En todo caso, las denuncias formuladas por los particulares 
darán lugar a la incoación del oportuno expediente, en 
a la vista de las comprobaciones e informes y previa audlenfe**' 
del interesado, se adoptará la resolución que proceda, que set® 
notificada en tiempo y forma.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende si® 
perjuicio de las denuncias que directamente se formulen por 1°® 
agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.
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Art". 10.

Constituyen infracción administrativa las acciones y 
°*isiones que contravengan las normas contenidas en estas 
Ordenanzas, así como la desobediencia a los mandatos de 
sstablecer las " medidas correctoras señaladas o de seguir 
determinada conducta en relación con las materias que la misma 
regula.

Sin perjuicio de la exigencia, cuando proceda, de las 
correspondientes responsabilidades civiles y penales, las 
infracciones a)las presentes Ordenanzas serán sancionadas por 
Alcalde-Presidente salvo en los casos en que tal facultad esté 
“tribuida a otros órganos, dentro de los límites que la 
legislación, general y sectorial, autorice y, previa la 
instrucción del oportuno expediente, en el que, en todo caso, se 
dará audiencia al interesado.

La Alcaldía-Presidencia, podrá ordenar el precinto o 
clausura de elementos o instalaciones cuando las mismas por sus 
características no puedan ser ajustadas a la normativa general, 
° bien por su reincidencia en la infracción de las normas. Y en 
“quellos casos en que el Pleno de la Corporación mayoritariamente 
“al lo decida por afectar al bienestar de la población y al 
respecto de las normas fundamentales de convivencia.

Para la graduación de las sanciones se valorarán las 
siguientes circunstancias:

a) Naturaleza de la infracción.
b) Peligro para las personas o bienes.
c) Grado de intencionalidad.
d) Reincidencia.
e) Capacidad económica del infractor. ■
f) Gravedad del daño causado.
g) Demás circunstancias concurrentes que se estime oportuno 

considerar.

Cuando la Ley no permita al Alcalde-Presidencia la 
i®posición de sanción económica adecuada a la infracción 
cometida, se elevará la oportuna propuesta de sanción a la 
autoridad competente.

' Con independencia de las sanciones que pudieran proceder, 
será exigido el resarcimiento por daños y perjuicios que se 
hubieren irrogado en los bienes de dominio público municipal, 
cuya evaluación corresponde efectuar a los servicios municipales 
correspondientes.

L®s actuaciones derivadas de las prescripciones contenidas'^an 
esta Ordenanza se ajustarán a las disposiciones sobre el 
Procedimiento, impugnación, y en general sobre régimen jurídico, 
“Plicables a la Administración Local.

Todas las instalaciones, elementos y actividades deberán 
cumplir, además de lo establecido en la presente Ordenanza, la 
Legislación Estatal, de la Comunidad Autónoma y Local que resulte 
“plicable.

En todo caso, cuando sobre 
diferentes valores, se aplicará el

un mismo concepto se fijen 
más restrivtivo.

Actividades en el Mmfc>±-to 
)

del RAMINF’

Art°.12

81 ejercicio de actividades comprendidas en el ámbito de 
“Plicación del RAMINP deberá contar con licencia municipal que 
u® tramitará con sujeción al procedimiento previsto en el citado 
R®glamento y normas complementarias.

Arf.13. Activida*» excluidas de calificación:

son aquéllas que, sbgún el art». 8.2. de la Instrucción de 15 de 
■arzo de 1963, se considera imposible presumir que vengan a 
Producir molestias, alterar las condiciones normales de 
salubridad e higiene del medio ambiente, ocasionar daños a las 
tiquezas públicas o privadas, o entrañar riesgos graves para las 
Porsonas o bienes.

Estas actividades ajustarán su funcionamiento a las 
disposiciones legales que les sean de aplicación y a las 
oondiciones establecidas en la licencia municipal, quedando 
Sujetas a las facultades de inspección, control y sanción 
“unicipales. En ningún caso podrán rebasar los límites de 
incomodidad, insalubridad o peligrosidad establecidos para las 
“ctividades no exentas de calificación. Esta limitación afecta 
igualmente a las instalaciones y servicios auxiliares de las 
Viviendas (climatización, aondicionamiáhto de aire, calefacción, 
Aparatos elevadores, tratamiento y distribución de agua, 
®xtractores de humos, etc.).

La relación de actividades exluídas de calificación que. 
Previo informe de la C.P.M.A., sea aprobada por el Ayuntamiento, 
Podrá ser modificada sin que dichas alteraciones tengan el 
c«rácter de modificación de las presentes normas subsidiarias.

. Se consideran exluídas las siguientes actividades, 
instalaciones, establecimientos y aparatos:

a)Instalaciones y aparatos V de uso doméstico con X^es 
industriales, tales como: lavadoras, frigoríficos, receptoreé^B; 
radio y T.V., batidoras, cafeteras, etc., así como calefacciones 
y acondicionamiento de aire con límite de hasta 25.000 kcl/hora 
y su equivalente en Frig/hora.

b) Talleres artesanos o de explotación familiar, con límite de ( 
hasta 2ccv de potencia instalada y 50 m2. de superficie. Y 
actividades de servicio de carácter artesanomanual con igual 
límite.

c) Almacenes de carácter inocuo de los que no cabe esperar 
incidencia apreciable sobre el bienestar, la salud o la seguridad 
del vecindario.

d) Establecimientos comerciales en general sin instalaciones 
auxiliares de motores, máquinas, salvo los que por su naturaleza 
se sometan al RAMINP.

e) Oficinas y despachos profesionales de carácter individual. 

f)Instalaciones de maquinaria de carácter provisional en obras 
y construcciones.

g) Instalaciones temporales de espectáculos y actividades 
recreativas que habrán de cumplir, no obstante la normativa 
específica de aplicación.

Arf.14, Actividades rwwitidaB a calificación.-

Son aquéllas que por su naturaleza y por los efectos 
derivados de su establecimiento y/o funcionamiento, puedan ser 
molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, conforme al 
Reglamento aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de Noviembre.

Actividades molestas, son aquéllas que constituyen o puedan 
constituir una incomodidad por los ruidos o vibraciones que 
produzcan o por los humos, gases, olores, nieblas, polvo en 
suspensión o sustancias que eliminen.

Las actividades insalubres, son las que den lugar a 
desprendimiento o evacuación de productos que puedan resultar 
directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

Son actividades nocivas, las que por las mismas causas 
puedan ocasionar daños a la riqueza agrícola, forestal, pecuaria 
o piscícola.

Las actividades son peligrosas cuando tengan por objeto 
fabricar, manipular, expender o almacenar productos susceptibles 
de originar riesgos graves por explosiones, combustiones, 
radiaciones u otros de análoga importancia para las personas o 
los bienes.

Entre otras, se encuentran comprendidas en el ámbito del 
RAMINP, las siguientes actividades:

-Las actividades incluidas en los usos de residencia comunitaria 
y hotelera, en la medida en que puedan generar molestiag ’b 
incomodidad al vecindario. V^ro j

-Las actividades incluidas en el uso de equipamientos, tales como 
las deportivas, culturales y docentes, las sanitarias y 
asistenciales, y las de espectáculos y salas de reunión que se 
rigen por el Reglamento de Espectáculos Públicos y actividades 
recreativas.

-Las actividades y servicios de carácter público y las 
infraestructuras urbanas, cuando sean susceptibles de generar 
molestias, insalubridad o peligro (Ej.: vertederos, depuradoras, 
etc.).

Las actividades que puedan tener incidencia en el Medio 
AwbiAnte, y aquéllas que se encuentran comprendidas en el RAMINP, 
podrán ser objeto de regulación en Ordenanzas Municipales 
específicas, que establecerán las limitaciones y medidas 
correctoras, en función, tanto de la actividad, como de la 
clasificación y calificación del suelo sobre el que se emplacen.

Otras actividades; En cualquiera otras actividades, incluso 
las que puedan revestir un carácter temporal, se observará 
especial atención al perjuicio que puedan ocasionar, y a la 
emisión de cualquier tipo de contamimantes, y en especial de 
polvo proveniente de actividades industriales o de construcción 
u otro tipo, debiendo de tomarse cuantas medidas se estimen 
oportunas, como riego frecuente de la obra en la demolición de 
edificios, tapado de los montones de arena con lonas cuando sea 
necesario este, y evitar al máximo el tiempo de permanencia en 
las calles de los materiales, que por causa del viento y los 
agentes atmosféricos puedan ser objeto de arrastre, con el 
consiguiente perjuicio a las personas y las cosas.

III. Medidas de protección 
especXf ic:as

Sección.!.^
Protección de la atmósfera frente a la contaminación por formas 
de la materia.

ArtU5

Se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el aire 
de materias que impliquen riesgo, daño o molestia grave para las 
personas o bienes de cualquier naturaleza.
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A las actividades e instalaciones, y a cuantos elementos de 
las mismas puedan constituir un foco de contaminación 
atmosférica, les será de aplicación la Ley 38/1972, de Protección 
del Ambiente Atmosférico. Reglamento que la desarrolla, aprobado 
por Decreto 833/1975, de 6 de febrero y normas complementarias, 
incluidas aquellas que resulten de la recepción en el derecho 
interno español del Derecho Comunitario.'

Art“. 16. Instalaciones de combustión.

1. Toda instalación de combustión con petencia calorífica 
superior a 25.000 kal./H. deberá contar con la oportuna licencia 
municipal, tramitada conforme el RAMINP, y comprobación previa 
a su funcionamiento.

2. Los procesos de combustión que incidan directamente en 
las producciones industriales se regirán por lo dispuesto en el 
Decreto 833/1975, de 6 de febrero y normas complementarias.

3. Queda prohibida toda combustión que no se realice en 
hogares adecuados dotados de conducciones de evacuación de los 
productos de combustión.

4. Los aparatos instalados corresponderán a los 
especificados en la documentación presentada al solicitar la 
licencia municipal y deberán corresponder a tipos previamente 
homologados.

Artg, 17. Dispositivos de evacuación.

1. La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto 
de combustión o de actividades, se realizará siémpre através de 
una chimenea adecuada, cuya desembocadura sobrepasará, al menos, 
en un metro la altura del edificio más alto, propio o colindante, 
en un radio de 50 metros.

2. Los sistemas de depuración cumplirán la normativa vigente 
en cuanto a la eliminación de residuos que los mismos produzcan.

En el caso de depuradores por vía húmeda no podrá verterse 
al alcantarillado el agua residual de los mismos que no cumpla 
las prescripciones exigidos por la Ley.

Art°. 18, Acondicionamiento de locales.

1. La evacuación de aire caliente o enrarecido, producto del 
acondicionamiento de locales se realizará de forma que cuando el 
volumen de aire evacuado sea inferior a 0,2 m3. por segundo, el 
punto de salida de aire distará, como mínimo, dos metros de 
cualquier hueco de ventana situada en plano vertical.

Si el volumen está comprendido entre 0,2 y 1 m3./seg., 
distará como mínimo 3 m. de cualquier ventana situada en plano 
vertical y 2m. en plano horizontal situada en su mismo paramento. 
Así también, la distancia mínima entre la salida y el punto más 
próximo de cualquier ventana situada ^n distinto paramento será 
de 3,5 m. Si además se sitúan en fachadas, la altura mínima sobre 
la acera será de 2m. y estará provista de una rejilla de 45" de 
inclinación que oriente el aire hacia arriba.

Para volúmenes de aire superiores de 1 m3./seg., la 
evacuación tendrá que ser a través de chimenea cuya altura supere 
un metro la del edificio más alto, próximo o colindante, en un 
radio de 15 m. y en todo caso con altura mínima de dos metros.

2. Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca 
condensación tendrá necesariamente una recogida y conducció^i' d^> 
agua eficaz, que impida el goteo al exterior. ‘0.

3. La evacuación de gases en el punto de salida exterior 
tendrá una concentración de CO inferior a 30 p.p.m. En ningún 
caso podrá sobresalir de los paramentos de fachada a la vía 
pública o espacios libres exteriores, no construir un elemento 
discordante en la composición.

Art‘19. Focos de origen industrial.

1 . En la elaboración de los instrumentos de planeamiento 
municipal que afecten a zonas donde se localicen actividades 
industriales, será preceptivo un estudio sobre la previsible 
contaminación atmosférica de la zona y condiciones para su 
eliminación en todo o parte.

2 .Para el otorgamiento de licencias se estará a lo previsto 
en la Ley 38/72 de Protección del Ambiente Atmosférico, Decreto 
833/1975, de 6 de febrero y normas complementarias por lo que se 
refiere a la emisión de contaminantes y sistemas de medidas 
correctoras y de depuración.

Art*, 20, Actividades varias.

1. Garajes, aparcamiento y talleres.
-Los garajes, aparcamientos y talleres, tanto públicos como 

privados dispondrán de ventilación suficiente garantizando que 
en ningún punto de los mismos se produzca acumulación de 
contaminantes debidos al funcionamiento de vehículos.

Las medidas adoptadas para la distribución de aire interior 
deberán conseguir que en ningún punto de los locales puedan 
alcanzarse concentraciones de monóxido de carbono superiores a 
50 p.p.m.

En los casos de ventilación natural deberán disponer de 
conductos o huecos de aireación en proporción de 1 m2 por cada 
200 m2 de superficie del local.

En los talleres en donde se realicen operaciones de pintura 
y análogos deberá disponerse de cabinas adecuadas, con la 

correspondiente extracción de aire, que se efectuará a través de 
chimeneas, contando con los convenientes sistemas de depuración 
y ventilación.

La extracción forzada del aire en garajes, aparcamiento y 
talleres de reparación de vehículos deberá realizarse por 
chimeneas adecuadas.

2. Generadores en hornos incineradores de residuos urbanos 
o de otra índole.

La instalación de generadores en hornos incineradores tanto 
en fincas privadas como públicas deberá contar con autorización 
municipal expresa, la cual podrá ser revocada en cualquier 
momento si su funcionamiento da lugar a emisiones anormales por 
incumplimiento de las condiciones exigidas.

3.I ndustrias de fabricación de pan y artículo^ 
alimentación. .o.

En las industrias de fabricación de pan y artículos de" 
alimentación como los hornos, obradores, tostaderos de café, 
churrerías, fábricas de patatas, etc., además de tener 
adecuadamente los generadores instalados, conforme a 1°, 
legislación vigente, no se permitirán ventanas, claraboyas o 
huecos practicables que puedan poner en comunicación directa el 
recinto industrial con la atmosféra. La ventilación y extracción 
de aire enrarecido se hará mediante chimenea en las debidas 
condiciones.

4. Hostelería.

En los establecimientos de hostelería como bares, 
cafaterías,\ etc., independientemente de los aparatos de 
acondicionamiento de aire, que deberán cumplir la legislación 
vigente y lo dispuesto en estas normas, cuando en ellos se 
realicen operaciones de preparación de alimentos que originen 
gases, humos y olores, estarán dotados de ventilación mediante 
chimeneas y/o extractores.

5. Limpieza de ropa y tintorerías.

En las industrias de limpieza de ropa tintorerías se 
exigirán chimeneas de ventilación de los locales, aparte de 1» 
propias de los generadores de calor y aparatos de limpieza. 
Hedíante autorización municipal se podrá prescindir de chimenea 
en los aparatos de limpieza de ropa siempre que estén dotados d 
depuradores adecuados, que estén homologados y autorizados p°r 
el órgano competente de la Administración Estatal o Autonómica.

La misma concentración en ambiente de perclorcetileno será 
de 50 p.p.m.

6. Granjas y corrales.

En lo concerniente a la ubicación de las explotaciones 
ganaderas se proveerá la progresiva salida fuera del casco urb0" 
de las todavía existentes en el mismo; consciente es 
Ayuntamiento del trastorno que supone para los propietarios, per 
a la vez consecuente con el sentir general de la población an 
el problema de olores, defecciones y peligro de transmisión 
enfermedades, y en solidaridad con aquellas explotaciones que y 
lo han hecho.

A tal efecto, se prevee un período de adaptación de 18 meses 
desde la publicación de estas ordenanzas, finalizado el cua 
obligatoriamente deberán de encontrarse ubicadas fuera del case 
urbano.

7. Otras actividades.
Todas aquellas otras actividades que supongan deterioro del 

medio ambiente, así como las extractores y mineras, observaran 
extríctamente la normativa existente y en especial e 
cumplimiento de los plazos de restauración o de recuperad 

medio ambiental, teniendo como finalidad la restitución 
paisaje en las zonas degradadas, debiendo quedar totalmen 
integradas en el entorno las áreas transformadas.

Especial afección tendrán las extracciones consideradas 
ilegales y las agresiones al entorno natural, como tala a 
árboles, etc., o que se realicen sin la preceptiva autorizaci 
y licencias municipales, investigándose los causantes de 1 
mismas y recayendo sobre ellos todo el peso de la Ley.

8. Depósitos de materia orgánica sólida (femaras Y 
similares).

Deberán de situarse debidamente alejadas del casco urba"° 
y a ser posible, en las inmediaciones de la zona ganadera, 
pudiendo estar próximas a viviendas ni establecimientos, así co 
de las zonas industriales y otras actividades, evitándose de es 
modo el consiguiente perjuicio de olores y riesgo de transmisi 
de enfermedades. .

En todo caso, deberán evitarse al máximo las manipulaciones, 
tales como aireos, etc.

Sección 2. - Protección atmosférica frente a la contaminación 
por formas de la energía (ruidos, vibraciones)

Se entiende por este tipo de contaminación atmosférica. Da 
presencia en el aire de formas de energía que impliquen r*eB? ¿ 
daño o molestia grave para las personas o bienes de cua¿?u_t.e 
naturaleza, conforme a la Ley 38/1972, de Protección del Ambient 
Atmosférico.
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Dentro del concepto de foraas de energía quedan englobadas 
las perturbaciones por ruidos y vibraciones, y se excluyen del 
canpo de aplicación de estas noreas las producidas por 
radiaciones ionizantes.

Art-, 21. Ruidos.

1. Niveles de ruidos.

Los ruidos se aedirán en decibelios ponderados de acuerdo 
c°n la escala normalizada A(dBA), y el aislaaiento acústico en 
decibelios (dB).

En el medio ambiente exterior, con excepción de los 
Procedentes del tráfico, no se podrá producir ningún ruido que 
eobrepase, para cada una de las zonas que se expresan, los 
niveles indicados a continuación:

Situación actividad

Niveles máximos en 
dBA

Días laborables.
Noche 

De 22/8 h.
Día 
8/22h.

Zona con equipamiento sanitario

Zona con residencia, servicios terciano 
tercíales o equipamientos no sanitarios

Zona con actividades comerciales

Zonas con actividades industriales o ser- 
vl°iOs urbanos excepto servicios de la 
«dministración

De

45 35

50 40

60 50

65 50

En el medio ambiente interior: Para los establecimientos o 
Actividades que se citan en este párrafo, el nivel de los ruidos 
transmitidos a ellas desde el exterior de los mismo, excepto los 
°riginados por el tráfico, no superarán los límites siguientes:

(dBA)
HORARIO

DIA NOCHE

De 8/22h. De 22/8 h.

^ipamiento Sanitario y bienestar
social 30 25
Cultural y religioso 30 30
Educativo 40 30
Para el ocio 40 30

^rvicios Hospedaje 40 30

Arelarlos Oficinas 45 30
Comercio 45 35

Resldencial Piezas habitables,
excepto cocinas 35 30
Pasillos, aseos y cocinas 40 35

/ Zonas de acceso común 45 35

En los Domingos y festivos se aplicarán los niveles de noche 
ae 0 a 24 horas.

Los niveles anteriores se aplicarán asimismo a los 
®stablecimientos abiertos al público no mencionados, por analogía 
f«hcional.

Los titulares de las actividades estarán obligados a la 
“«opción de las medidas de aislamiento y acondicionamiento 
«scesarias, para evitar que el nivel de ruido de fondo existente 
®n ellos perturbe el adecuado desarrollo de las mismas y ocasione 
olestias a los asistentes.

Para la protección de la salud y el descanso humano, se 
Prohíbe el trabajo nocturno, a partir de las 22 horas, en los 
establecimientos ubicados en edificios de viviendas o colindantes 
®°h ellas, cuando el nivel sonoro transmitido a aquellas exceda 
108 límites indicados, hasta las 8 Jioras del día siguiente.

Aislamiento acústico de las edificaciones:
Con el fin de proteger el ambiente exterior en todas iati 

V1!ficaciones de nueva construcción, los cerramientos deberán 
P°8eer el aislamiento acústico mínimo exigido por la Norma Básica 
8 Edificación NBE-CA-82 y en las normas urbanísticas que tengan 
Probadas los municipios.

Establecimientos industriales, comerciales y de servicios:

Los elementos constructivos y de insonorización de los 
.ecintos en que se alojen actividades o instalaciones 
g^ustriales, comerciales y de servicio, deberán poseer el 
*8lamiento suplementario necesario para evitar la transmisión 
* exterior o al interior de otras dependencias o locales del 
*ceso de nivel sonoro que en su interior se origine. En los 

¿^ales en que se supere los 70 dB (A) de nivel de emisión, el 
|8lamiento de los cerramientos que los separen o colinden con 
lviendas no podrá ser, en ningún caso, inferior a 50 dB (A).

3• Vehículos a motor: •

Los vehículos de tracción mecánica deberán tener en buenas 
cndiciones de funcionamiento todos sus elementos capaces de 

Producir ruidos y vibraciones, y en especial, el dispositivo 
^enciador de los gases y ruidos de escape.

Los límites máximos admisibles para los ruidos emitidos por 
los distintos vehículos a motor en circulación serán los 
establecidos por los Reglamentos n*. 41 y 51 Anejos al acuerdo 
de Ginebra de 20.03.58, para homologación de vehículos nuevos, 
Decretos que lo desarrollan (BOE 18.05.82 y 22.06.83) y normas 
complementarias.

A fin de preservar la tranquilidad de la población, se 
podrán señalar zonas o vías en las que algunas clases de 
vehículos a motor no puedan circular a determinadas horas de la 
noche.

En el planemiento municipal y diseño de las vías de 
comunicación se tendrán en cuenta, además de solucionar la 
comunicación de las zonas, la incidencia del ruido en el 
bienestar ciudadano en función de los usos a que estuvieren 
destinadas.

4. Aparatos reproductores de sonido:

Los receptores de radio, televisión y, en general, todos los 
aparatos eléctricos o mecámicos reproductores o productores de 
sonido se aislarán de forma que el ruido transmitido a las 
viviendas, locales colindantes, o al exterior, no exceda del 
valor máximo regulado en las presentes normas.

5. Actividades recreativas y espectáculos en recinto cerrado 
con música por actuación directa o por aparatos productores de 
sonido. En el interior, del recinto de estas actividades (Pubs, 
bar-musical, café-teatro, sala de fiestas, etc.) no podrán 
superarle los 70 dBA. ni los 50 dBA en el exterior.

Art», 22.Vibraciones:

Las vibraciones se mediarán en aceleración (m/s2).

Para corregir la transmisión de vibraciones deberán testeree- 
en cuenta las siguientes reglas:

1. Todo elemento con órganos móviles se mantendrán en 
perfecto estado de conservación, en especial por lo que se 
refiere a su equilibrio dinámico o estático, así como la suavidad 
de marcha de sus cojinetes o caminos de rodadura.

2. No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soportes 
de la misma o cualquier órgano móvil en las paredes medianeras, 
techos o forjados de separación entre locales de cualquier clase 
o actividad o elementos constructivos de la edificación.

3. El anclaje de toda la máquina u órgano móvil en suelos 
y estructuras no medianeras ni directamente conectadas con los 
elementos constructivos de la edificación se dispondrá en todo 
caso interponiendo dispositivos antivibratorios adecuados.

4. Las máquinas de arranque violento, las que trabajan por 
golpes o choques bruscos y las dotadas de órganos con movimiento 
alternativo, deberán estar ancladas en bancadas independientes 
sobre el suelo firme y aisladas de la estructura de la 
edificación y del suelo del local por intermedio de materiales 
absorbentes de la vibración.

5. Todas las máquinas se situarán de forma que sus partes 
más salientes, al final de la carrera de desplazamiento, queden 
a una distancia mínima de 0,70 m. de los muros perimetrales y 
forjados, debiendo elevarse a un metro esta distancia cuando se 
trata de elemente medianeros.

6. a) Los conductos por los que circulen fluidos líquidos 
o gaseosos en forma forzada, conectados directamente con máquinas 
que tengan órganos en movimiento, dispondrán de dispositivos de 
separación que impidan la transmisión de vibraciones generadas 
en tales máquinas. Las bridas y soportes de los conductos tendrán 
elementos antivibratorios. Las aberturas de los muros para el 
paso de las conducciones se rellenarán con materiales absorbentes 
de la vibración.

b) Cualquier otro tipo de conducción, susceptible de 
transmitir vibraciones, independientemente de estar unida o no 
a órganos móviles, deberá cumplir lo especificado en el párrafo 
anterior.

7. En los circuitos de agua se cuidará de que no se presente 
, el "golpe de aire" y las secciones y disposiciones de las 
-válvulas y grifería habrán de ser tales que el fluido circule por 

ellas en régimen laminar para los gastos nominales.

Sección 3.: Protección de los espacios públicos y privados de la 
contaminación por residuos sólidos:

Art.23. Gestión de Residuos:

1. La actividad de gestión de los residuos sólidos y de los 
residuos tóxicos y peligrosos se ajustará a su normati^bí 
específica:Ley 42/1975, de 19 de noviembre sobre recogida y 
tratamiento de desechos y residuos sólidos urbanos, 
legislativo 1163/1986, de 13 de junio que la modifica; Ley 
20/1986, de 14 de mayo. Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos 
y normas complementarlas.

2. Es competencia municipal la gestión de los residuos 
sólidos urbanos que se generen en su término municipal, pudlendo 
llevar a cabo el servicio por sí solos o en forma mancomunada.

3. Los vertederos y lugares de tratamiento y/o eliminación 
de residuos sólidos urbanos deberán situarse en lugares adecuados 
y a distancia del núcleo de población y de cualquier industria 
de alimentación, ganadera, etc.
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4. Los Ayuntaaientos exigirán la justificación del sistema 
de eliminación de los residuos sólidos urbanos que se generen en 
las urbanizaciones particulares, a los promotores, comunidad de 
propietarios, etc.

5. Los expedientes para la formación de vertederos o de 
plantas de tratamiento de eliminación de residuos irán precedidos 
de un estudio de impacto ambiental, tramitándose aquellos 
conforme al RAMINP.

6. Unicamente se permitirá el vertido de Residuos Sólidos 
Industriales, en los vertederos habilitados y autorizados por el 
Excmo. Ayuntamiento a tal efecto, que serán debidamente 
señalizados.

ArtB, 24 Aminales muertos;

1. Se prohíbe el abandono de cadáveres de animales de toda 
especie sobre cualquier clase de terrenos, y también su 
inhumación en terrenos de propiedad pública o privada dentro de 
este término municipal. *

2. Las explotaciones ganaderas o industriales que manipulen 
o utilicen ganado vivo o muerto, contarán con dispositivos 
adecuados para la eliminación de los animales muertos o los 
despojos y/o su correcto traslado sanitario al muladar habilitado 
a tal efecto. Siendo responsables igualmente de su perfecto 
enterramiento.

3. Puesto que la normativa actual vigente exige que todo 
animal vaya correctamente identificado, se investigará las 
infracciones a tal efecto, suponiendo agravante el impedimiento 
de las mismas, corte o anulación de marcas, orejas, etc.

Sección 4.: Implantación de nuevas zonas verdes:

1. Las nuevas zonas verdes se ajustarán en su localización 
a lo establecido en los instrumentos de planeamiento municipal.

2. Las nuevas zonas verdes mantendrán aquellos elementos 
naturales, como la vegetación original existentes, cursos de agua 
o zonas húmedas, configuraciones topográficas del terreno y 
cualquier otro que conforme las caraterísiticas ecológicas, he "k* 
zona, los cuales servirán de soporte a los nuevos usos, pudfépdo 
convertirse, en casos específicos, en condiciones principales de 
diseño.

3. Para las nuevas plantaciones se elegirán especies 
vegetales apropiadas al clima y a las disponibilidades de agua 
del terreno.

4. Cuando las plantaciones hayan de estar próximas a 
edificaciones, se elegirán aquellas que no puedan producir por 
tamaño o porte, una pérdida de iluminación o soleamiento de 
aquellas, daños en la infraestructura o levantamiento de 
pavimento o aceras. Se establece como norma la separación mínima 
de edificios, instalaciones y medianerías de 5 metros en el caso 
de árboles y 0,50 metros en el de las restantes plantas.

5. En lo referente a las zonas verdes existentes, no se 
permitirán los siguientes actos:

a) Toda manipulación realizada sobre los árboles y plantas.
b) Caminar por zonas ajardinadas acotadas.
c) Pisar el cesped de carácter ornamental, introducirse en 

el mismo y utilizarlo para jugar, reposar o estacionarse 
sobre él.

d) Cortar flores, ramas o especies vegetales.
e) Talar o apear árboles situados en espacios públicos sin 

la autorización municipal expresa.
f) Podar, arrancar o partir árboles, pelar o arrancar sus 

cortezas, clavar puntas, atar a los mismos columpios, 
escaleras, herramientas, soportes de andamiaje, 
ciclomotores, bicicletas, carteles o cualquier otro 
elemento, trepar o subir a los mismos.

g) Depositar, aún de forma transitoria, materiales de obra 
sobre los alcorques de los árboles, o verter en ellos 
cualquier clase de productos.

h) Arrojar en zonas verdes basuras, residuos, cascotes, 
piedras, papeles, plásticos, grasas o productos cáusticos 
o fermentables o cualquier otro elemento que pueda dañar 
las plantaciones.

i) Encender fuego, cualquiera que sea el motivo, en lugares 
que no estén expresamente autorizados y tengan 
instalaciones adecuadas para ello.

Los perros deberán ir conducidos por personas y provistos 
de correas, salvo en las zonas debidamente acotadas para ellos, 
circulando por las zonas de paseo de los parques, evitando causar 
molestias a las personas, acercarse a los juegos infantiles, 
penetrar en las praderas de cesped, en los macizos ajardinados, 
en los estanques o fuentes, y espantar a las palomas, pájaros y 
otras aves.

Sus conductores cuidarán de que depositen sus 
deyecciones en los lugares apropiados y siempre alejados de los 
de ubicación de juegos infantiles, zonas de niños, etc.

El propietario del perro será responsable de su 
comportamiento, de acuerdo con la normativa aplicable.

Las cabellerías circularán por los parques y jardines7 
públicos en aquellas zonas especialmente señaladas para ello en 
que esté permitido o en las que se acoten para realizar 
actividades deportivas organizadas por el Ayuntamiento.

Arf . 7°.
La protección de la tranquilidad y sosiego que integran la 

propia naturaleza de las zonas verdes, exige que:

a) La práctica de juegos y deportes se realizará en las 
zonas específicamente acotadas cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

1°.- Puedan causar molestias o accidentes a las personas. 
2°.- Puedan causar daños y deterioros a plantas.
3e.- Impiden o dificulten el paso de personas o interrumpa” 

la circulación.
4".- Perturben o molesten de cualquier forma la tranquil idad 

pública.

Sección 5.: Protección de los recurso hidraúlicos frente a 
la contaminación por vertidos.

Art». 25. Vertidos a la red de alcantarillado

1". Vertidos prohibidos

Quedan prohibidos los vertidos directos o indirectos a 1» 
red de alcantarillado de las sustancia que a continuación s® 
relacionan con carácter no exhaustivo, ni:

a) Materias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños que, 
por si mismas o interaccionando con otras, produzcan 
obstrucciones o sedimentos que impidan el correcto funcionamiento 
y conservación del alcantarillado.

b) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles con el agua, 
combustibles o inflamables, como gasolina, petróleo, tolueno, 
triclorotileno, etc.

c) Sustancias sólidas potencialmente peligrosas:carburo, 
cloratos, hidruros, etc. Así como materias no degradables.

d) Gases vapores combustibles, inflamables o tóxicos o 
procedentes de motores de combustión interna.

e) Materiales colorantes. Se podrá firdmitir su evacuación P°” 
la red de alcantarillado si se comprueba su desaparición en el 
tratamiento municipal o el productor justifica debidamente 1» 
biodegradabilidad de los mismos.

f) Materiales que por sus propiedades o cantidad, por ello® 
mismos o tras reacción con otros, puedan originar:

1. Formación de mezclas inflambles o explosivas.

2. La creación de atmósferas molestas, insalubre, peligrosas 
o tóxicas que dificulten el trabajo del personal encargado de Ia 
inspección y mantenimiento de las instalaciones públicas d® 
saneamiento.

3. Sustancias que por sí mismas o a consecuencia de procesos 
que tengan lugar dentro de la red de alcantarillado posean o 
adquieran propiedades corrosivas, capaces de dañar los material®6 
del alcantarillado o de las instalaciones de saneamiento, 0 
perjudicar al personal a su servicio.

g) Radionucleidos de naturaleza, cantidad o concentración 
que infrinjan las reglamentaciones establecidas al respecto por 
los organismos competentes.

h) Residuos industriales o comerciales que por sus 
concentraciones o características tóxicas o peligrosas requieran 
un tratamiento específico y/o un control periódico de sus 
posibles efectos.

i) Se prohíbe la utilización de trituradores y dilaceradores 
domésticos con vertido a la red de alcantarillado; solo en ca®°s 
excepcionales y justificados se podrá autorizar la instalación 
d^ trituradores industriales.

j) Se prohíbe verter pinturas y barnices en cantidades gu® 
puedan ser origen de peligro u obstrucción. Ni aquellas materia5 
que puedan ser emisoras de fuertes olores de cualquier tipo.

k) Purines ni evacuaciones de tipo alguno provenientes de 
animales y/o granjas.

2". Vertidos permitidos

Los niveles de emisión o concentraciones máximas 
instantáneas permitidos en los vertidos a colectores municipal® 
serán, con carácter general, los siguientes, sin perjuicio de 1, 
que puedan disponer otras disposiciones de rango superior, o las
que pudieran adoptarse para instalaciones concretas.

Ph.............................................................
Temperatura.........................................
Sólido en suspensión......................
DBO5 (en 02.).....................................
Aceites y grasas ............................
Fenoles totales................................  
Cianuros................................................
Sulfures totales.............................. 
Hierro.................................................... 
Arsénico...............................................  
Plomo.....................................................  
Cromo total......................................... 
Cromo hexavalente............................  
Cobre......................................... ............  
Zinc...........................................'..... 
Mercurio...............................................
Níquel....................................................
Cadmio....................................................
Selenio..................................................
Estaño....................................................

5,5-9,5 (unidades ph) 
40°. Celsius 
500 mg/1
500 "
100 "

5 "
2 "
2 "

10 "
1 "
1 "
5 "
1 "
2 "
5 "
0,05 mg/1
2 mg/1 
0,50 "
1 mg/1
2 "

Para otros contaminantes no incluidos en la relación 8® 
fijarán en cada caso los límites y condiciones a establecer.
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Art", 26. Vertidos no evacuados a la red de alcantarillado

Aquellos vertidos que puedan afectar directa o 
Indirectamente al dominio público hidraúlico cumplirán las 
condiciones que el Organismo de Cuenca correspondiente establezca 
Para los mismos (C.H.E.).

Los vertidos directos al terreno tendrán por objeto el 
aprovechar la capacidad del suelo como depurador o el aporte de 
elementos fertilizantes de las aguas residuales. Para su 
autorización se tendrán en cuenta la naturaleza y aptitud del 
suelo (capacidad de infiltración, de fijación y propiedades 
estructurales) y composición y cargb superficial del vertido, y 
la vegetación o cultivo.

En cualquier caso se prohíbe el vertido directo al terreno 
8ln tratamiento edecuado en las actividades sanitarias, a 
Sataderos, granjas, industrias de curtición de piel y cualquiera 
cuyas características sean un riesgo potencial para el medio 
ambiente, salvo en los casos y lugares autorizados por este 
Ayuntamiento.

Asimismo se excluyen los transportes y distribución en los 
campos de los purines transportados mediante cubas habilitadas 
a tal efecto, y de estiércoles, que deberán de ir en remolques 
° vehículos apropiados y tapados con la correspondiente lona 
durante su traslado.

Igualmente en dichos traslados se observarán las más 
astrictas normas de higiene y limpieza de los residuos que por 
afecto del mismo, pudiesen caer en vías públicas o caminos.

En todo lo relacionado con esta normativa, que no se incluya 
en la misma, se estará a lo indicado en la legislación vigente 
sobre la materia, tanto a nivel Comunitario y Estatal, como 
autonómico, teniendo competencia sancionadora el Excmo. 
Ayuntamiento dentro de su término municipal.

Esta normativa entrará en vigor el 1 de Enero de 1994 por 
cuanto se dota a todas aquellas personas afectadas, tanto físicas 
como jurídicas del tiempo suficiente para su adaptación a las 
mismas.

En casos excepcionales, y previa justificación por el 
^teresado de las causas alegadas, podrá ampliarse el plazo por 
e* Excmo. Ayuntamiento en aquellos casos que así se acuerde, 
siendo los máximos en número de dos y de tres meses de duración 
cada uno, pudiendo otorgarse o denegarse a su entera discreción 
p0r la Corporación.

En concreto se prohíbe la distribución del agua residual 
“cdiante riego por aspersión sin una previa desinfección que 
asegure la eliminación de microorganismos patógenos.

Solo con carácter excepcional podrá autorizarse la inyección 
de aguas residuales al subsuelo tras un tratamiento adecuado.Se 
exceptúan de esta prohibición las aguas de origen 
Predominantemente doméstico, de carga contaminante inferior a 150 
"abitantes equivalentes que sean previamente tratadas en fosas 
filtrantes, pozos filtrantes o filtros de arena adecuadamente 
"imensionados como elemento de nitrlficación.

Quinto. 21 de enero de 1994. — El alcalde, Manuel García Moreno.

Re mo l in o s  Núm. 6.341
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de noviembre 

de 1993, acordó delegar en la Excma. Diputación de Zaragoza la gestión del 
llT1puesto sobre actividades económicas, comprendiendo las funciones 
Previstas en el articulo 92.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
rcguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme al articulo 
s-2 de dicha ley.

Remolinos, 27 de enero de 1994. — El alcalde.

Re mo l in o  s( Núm. 6.359
^“hiendo quedado defintivamente aprobados los Estatutos que han de 

n 91r el Patronato Municipal para la Tercera Edad de Remolinos al 
1 haberse presentado alegaciones, se dispone su publicación 

tegra en cumplimiento del artículo 70.2 de la LBRL.

^ATUTOS del  pa t r o na t o de l a t er c er a eda d de r emo l ino s

b) Acondicionar, conservar y administrar el Centro Día para la 

Tercera Edad y las demás instalaciones.
c) Coordinar la utilización de dichas instalaciones, asi como los 
programas de actividades de la Tercera Edad en el término 

privados, 
de bienes

^“contratar al personal técnico y administrativo necesario para 

atender las distintas finalidades del Patronato.
e) Formalizar convenios o contratos. públicos o 
relativos a actos de adquisición y administración 

inmuebles o muebles necesarios para sus fines.
f) Organizar todos los servicios del Patronato.
al Solicitar v aceptar subvenciones, auxilios y otrasg Solicitar y aceptar subvenciones, auxilios y otras ayudas del 

Estado, Comunidad Autónoma, Corporaciones Públicas y particulares.
h) Otorgar contratos de tesorería, concertando préstamos para el 
cumplimiento óptimo de sus fines e interponer toda clase de 
reclamaciones y acciones ante las autoridades administrativas, 
gubernativas y judiciales dentro del ámbito de su actuación.

CAPITULO II: ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION.

Artículo 4.- Los órganos del Gobierno del Patronato serán: 

a) El Consejo de Administración

b) El Presidente
Sección 19. Del Consejo de Administración

Artículo 5-1 El Consejo de Administración asumirá el Gobierno y 
gestión superior del Patronato y estará constituido por nueve 

miembros en la forma siguiente:
a) Presidente, designado por el Alcalde, entre los miembros 

concejales del Consejo.
b) Vocales:
4 designados por el Pleno del Ayuntamiento entre los Concejales.
2 de entre personas de la Asociación de la Tercera Edad.

1 representante de la A.P.A.
1 representante de la Asociación Sal y Pimienta

1 El Cura Párroco
El Consejo de Administración se renovará siempre que se produzca 

renovación del Ayuntamiento.
Artículo 6.- Será Secretario del Patronato el de la Corporación en 
funciones fedatarias y de asesoramiento legal, o funcionario en 
quien delegue. Y corresponde la función interventora al 

Interventor del Ayuntamiento.
Articulo 7.- Corresponden al Consejo de Administración las 

siguientes atribuciones:
a) Aprobar el reglamento "de Régimen interior.
b) Elaborar y aprobar a nivel de Organismo Autónomo el 
Presupuesto, con el plan de inversiones y el programa financiero 

que lo complemente, remitiéndolo al Ayuntamiento para su 

aprobación definitiva.
c) La aprobación de la plantilla de personal y las relaciones de 
puestos de trabajo, en los términos fijados en la legislación 

local, para su sometimiento a la aprobación del Ayuntamiento, con 

el presupuesto.
d) La adquisición de patrimonio.
e) La contratación de obras, servicios y suministros, no 
atribuidos al Presidente y aprobar los proyectos de obras 

correspondientes, relacionados con el servicio.
f) Aprobar las operaciones de créditos y de tesorería.
g) Fiscalizar la gestión de los órganos de gobierno.
h) Autorizar y disponer gastos y reconocer obligaciones.
i) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor organización y 

funcionamiento del Patronato.
j) Aprobar y remitir al Ayuntamiento una Memoria Anual de la labor 

realizada.
Sección 23: Del presidente y Vice-presidente.

Artículo 8.- El Presidente del Consejo de Administración designado 

pór el Alcalde ostenta las siguientes atribuciones:

a) Representar al Patronato
b) Redactar el orden del día, convocar y presidir y levantar las 
sesiones del Consejo, dirimiendo los empates con voto de calidad.
c) Dirigir e impulsar las obras y servicios que afecten al 
Patronato y hubieran sido acordadas, recabando los asesoramientos 

técnicos necesarios.
d) Ejercer la superior dirección del personal.
e) ordenar la publicación de los acuerdos del patronato.
f) Contratar obras, servicios y suministros cuya cuantía no exceda 
del 5 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto del 
Patronato ni del 50 por 100 del límite general aplicable a la 
contratación directa en las normas que rigen la contratación 

local. ,
g) Autorizar y disponer gastos y reconocer obligaciones hasta el 
limite de la delegación que le confiera el Consejo de 

Administración.
h) Adoptar en caso de urgencia y bajo su responsabilidad las 

medidas necesarias dando cuenta al Patronato.

Artículo 9.- El Presidente del Patronato dará cuenta sucinta al 
Consejo de las resoluciones que hubiera adoptado desde la última 
sesión para que éste conozca y fiscalice la gestión.
Artículo 10.- El vice-presidente libremente nombrado por el 

Presiónete, sustituirá a éste en la totalidad de sus funciones, en 
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento para el ejercicio 

de sus atribuciones.

CAPITULO III: PERSONAL 

Tit ul o i: na t ur a l eza y f ines
Articulo i.- El Patronato de la Tercera Edad de Remolinos es un 

rganismo autónomo de carácter administrativo, constituido al 

^P®ro del artículo 85 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
. ias Bases del Régimen Local, con personalidad jurídica propia y 

B trimonio especial, que fija su domicilio en la Calle Mayor 9 de 
jolinos.

ticuio 2.- El Patronato tiene como fines esenciales los 
■ dientes: .
c* Encauzar y_ fomentar las actividades de la Tercera Edad 

u Or<1 inando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con 
Cq® visión de conjunto, sin perjuicio de las ' " ’ "

fc,‘responden a las Entidades respectivas.
ap Efectuar cuantas gestiones sean necesarias 
la rtaci°nes económicas de cualquier procedencia 
A»!,actividades.

can c“10 3-- Para el cumplimiento de sus fines el Patronato estará 
a Pacitado para el ejercicio de las siguientes actividades: ■ 
r . Construir o adquirir en propiedad o en uso instalaciones para 

us fines.

facultades que

para conseguir 
para financiar

Artículo 11.- 1.E1 personal al servicio del Patronato Municipal de 

la Tercera Edad estará integrado:
a) Por funcionarios de carrera del Ayuntamiento que sirvan destino 

en el Patronato.
b) Funcionarios de carrera del propio patronato.
c) Personal contratado en régimen de derecho laboral.
2. El personal funcionario del Ayuntamiento adscrito al Patronato 

quedará en situación de excedencia voluntaria.
Artículo 12.- La plantilla, que se aprobará por el Ayuntamiento a 
través del presupuesto, deberá comprender todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.
Artículo 13.- El personal al servicio del Patronato se rige por 
las mismas normas que regulan el régimen del personal del 
Ayuntamiento en cuanto a plantillas, relación de puestos de 
trabajo, retribuciones, selección y formación de funcionarios y 

situaciones.

CAPITULO IV: REGIMEN ECONOMICO

Artículo 14.- La hacienda del Patronato estará constituida por: 

a) Los créditos incluidos en el Estado de Gastos del Presupuesto
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del Ayuntamiento y específicamente consignados para este 

Patronato.
b) Los rendimientos del propio servicio.
c) Las subvenciones y aportaciones de otras administraciones, 

entidades y particulares.
d) El productos de las operaciones de crédito.
e) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas con arreglo a 

derecho.
Articulo 15.- El Patronato de la Tercera Edad elaborará un 
presupuesto anual con la expresión cifrada conjunta y sistemática 
de las obligaciones que como máximo, puedan reconocer y de los 
derechos que preven liquidar durante el ejercicio presupuestario 
que coincidirá con el año natural, y a él se imputarán:
a) Los derechos liquidados en el mismo, cualesquiera que sea el 

periodo de que deriven.
b) Las obligaciones reconocidas durante el mismo.
El Presupuesto con los documentos a que hace referencia el 
artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril será remitido 

al Ayuntamiento antes del 15 de septiembre de cada año.
Artículo 16.- El Interventor del Ayuntamiento fiscalizará los 
actos del patronato que den lugar al reconocimiento y liquidación 
de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los 
ingresos y pagos que de aquéllos se deriven y la recaudación, 
inversión y aplicación en general, de los, caudales públicos 

administrados.

CAPITULO V: EL PATRIMONIO

Artículo 17.- El patrimonio del Patronato estará integrado por los 
bienes que el Ayuntamiento le adscriba para el cumplimiento de sus 
fines y los que el Patronato adquiera con cargo a sus propios 

fondos.
Artículo 18.- 1. El Ayuntamiento podrá adscribir al Patronato 
bienes de servicio público y patrimoniales para el cumplimiento de 

sus fines.
2. Los bienes y derechos adscritos conservan la calificación que 

les corresponda, incumbiendo al Patronato, solamente facultades de 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que 

se determinen en la adscripción. -
3. El patronato podrá enajenar los bienes adquiridos por él mismo 
con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico de acuerdo con 
sus fines peculiares, previa autorización del Pleno del 

Ayuntamiento.

CAPITULO VI: FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO.

Artículo 19.- El Consejo de Administración celebrará sesiones 

ordinarias con la periodicidad que establezca el propio Consejo y 
sesiones extraordinarias cuando lo disponga el Presidente o lo 

solicite la cuarta parte, al menos de los consjeros.
2. Las convocatorias corresponden al Presidente del Consejo y 
deberán ser notificadas a los miembros del Consejo con una 
antelación de dos días hábiles, salvo las urgentes. En todo caso, 
se acompañará el Orden del Día.
Artículo 20.- 1. La válida celebración de las sesiones requerirá 
la presencia de la mayoría absoluta de los componentes del 
Consejo, en primera convocatoria y un mínimo de tres miembros en 

segunda convocatoria una hora más tarde.
2. Los asuntos se aprobarán por mayoría simple de los presentes 
decidiendo los empates el Presidente con voto de calidad.
Artículo 21.- l.En todo lo no previsto en los artículos 

precedentes, en cuanto al funcionamiento del Patronato regirán las 
disposiciones del régimen local, que regulan el funcionamiento del 

Pleno del Ayuntamiento.
2. En cuanto al procedimiento el Patronato se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril y en la legislación 

estatal sobre procedimiento administrativo común.
Artículo 22.- Los acuerdos del Consejo y las resoluciones del 
Presidente serán recurribles en ordinario ante el Ayuntamiento y 
los de éste agotarán la vía administrativa y serán ejecutivos e 

impugnables ante los tribunales competentes.

CAPITULO VII: FACULTADES DE TUTELA DEL AYUNTAMIENTO.

Artículo 23.- Las facultades de tutela del Ayuntamiento serán las 

siguientes:
a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno del 

Patronato.
b) Aprobación de la plantilla y presupuesto, con el plan de 

inversiones y los programas financieros.
c) Aprobación de la cuenta general.
d) La enajenación, cesión o gravamen de bienes inmuebles.
e) Resolver en ordinario los recursos que se interpongan contra 
actos del Consejo de Administración y su Presidente.

CAPITULO VIII: MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DEL 

PATRONATO.

Artículo 24.- La modificación de estos Estatutos se ajustará a los 

mismos trámites exigidos para su aprobación.
Artículo 25.- El Patronato podrá ser disuelto:
a) Caundo lo considere conveniente el Ayuntamiento con base a las 
facultades de aprobar las formas de gestión de los servicios que 
le atribuye el artículo 22.2.f) de la Ley 7/1985 de 2 de abril.
b) Por haberse realizado el fin para el cual se constituyó o por 
ser ya imposible aplicar a éste las actividades y los medios de 
que disponían, conforme establece el articulo 39 del Código Civil.
Artículo 26.- Una vez extinguido el organismo autónomo Patronato 
Municipal de la Tercera Edad, revertirá al Ayuntamiento los bienes 

y dotaciones que éste constituyó, con los incrementos 
experimentados por beneficios derivados del servicio o de 
aportaciones de terceros no destinadas a una finalidad específica.

Remolinos a 31 de enero de 1994.

EL ALCALDE

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 6.358

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la rectificación anual del 
padrón municipal de habitantes al I de enero de 1994, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 82.1 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial, se expone al público durante quince días, a fin de que los 
interesados formulen las reclamaciones oportunas.

Torrijo de la Cañada, 26 de enero de 1994. El alcalde.

Z U E R A Núm. 6.617

El Pleno de esta Corporación, en su sesión de 25 de enero de 1994, adoptó 
el acuerdo de aprobar definitivamente el Reglamento del Servicio Municipal 
de Radiodifusión, el cual se publica íntegramente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7 de 1985.

Zuera, 26 de enero de 1994. — El alcalde.

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE RADIODIFUSION

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

SECCION PRIMERA. DEFINICION

ARTICULO l9. La radiodifusión sonora en ondas 
nítricas con modulación de frecuencia por medio de emisora o emisor^ 
de titularidad municipal, es un servicio público gestiona 
directamente por el Ayuntamiento de Zuera, al anparo de lo establecí 
en el articulo 85.3.a) de la Ley de Bases del Régimen Uxal, 
correlación con el articulo 3e.l de la Ley 11/1991 de 8 de abril, 
Organización y control de emisoras municipales.

ARTICULO 2». El servicio público de radiodifusión 
sonora pretende facilitar al ántoito de audiencia de Zuera un medio 
comjnicación radiodifundido de carácter local, que anplie el marco 
pluralidad informativa, con pleno respeto al principio de libertad 
expresión.

ARTICULO 3e. El inmueble donde se emplaza el servicio 
público de radiodifusión sonora municipal se halla situado en Zuera, 
Plaza de España número 2. Es un bien de dominio público minicipa - 
subgrupo de servicio público y figura inscrito en el Libro 
Inventario y Registro de Bienes del Ayuntamiento de Zuera.

ARTICULO 4e. El horario de prestación del servicio 
público de radiodifusión será acordado por el Consejo 
Administración a propuesta del Consejo de Dirección y Programaci , 
junto con la aprobación de los programas radiofónicos concretos.

SECCION SEGUNDA. OBJETIVOS

ARTICULO 5».- A titulo meramente enunciativo y 91 
carácter exahustivo, los tipos y criterios de programación radiofóni 
podrán abarcar las siguientes materias:

a) Programas Musicales, que deberán salvaguardar sU 
plena independencia respecto a enpresas discográfica9 
concretas.
b) Programas dramáticos, abarcando incluso la crec^ 
de guiones radiofónicos, ya sea para la programaci 
de pequeñas unidades en esquema serial ccnvencicca 
para la radiodifusión total de relatos de bre 
duración.
c) Programas educativos, en cualquier canpo de Ia 
enseñanza.

d) Prograras informativos de toda Indole, 
selección de noticias de interés socio-cultural.

e) Programas de actualidad, que pueden 
couprensivos de: entrevistas, mesas redondas, f°r ' 
comentarios y cualesquiera otras modalidades, bie 
sean di fundidas directamente desde el estudio de 
emisora municipal o a través de gravación previa a 
radiodifusión.

f) Cualesquiera otras programaciones -de 
socio-cultural para el ántoito de audiencia d® 
servicio público de radiodifusión del Hmicipio 
Zuera.
ARTICULO 6®. La actividad del servicio público loca^ 
de radiodifusión sonora se basará en los siguient 
principios:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad en 
informaciones, separando éstas de lo que 
considerarse opiniones o juicios de valor.

las 
deba

b) La identificación de quienes sustenten opiniones 
juicios de valor, garantizando su libre expresión, c®1 
los limites del apartado 4 del articulo 20 de 
Constitución.

c) El respeto al pluralismo político, religi090' 
social, cultural y lingüístico.

d) El respeto a los derechos y libertades reconocido9 
en la Constitución.

e) La protección de la juventud y de la infancia y 
respeto a los valores de igualdad contemplados en e 
articulo 14 de la Constitución.
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f) El fomento de los valores de igualdad entre sexos, 
facilitando y potenciando el acceso de la mujer a los 
de comunicación y expresión de ideas.

g) El respeto a los valores de igualdad y no 
discriminación por razón de sexo, raza, religión o 
cualquier otra condición individual o social.

h) El respeto a la dignidad de la persona, al honor, a 
la intimidad y la propia imagen.

i) Dentro del respeto al pluralisro político, a velar 
porque la información y difusión de opiniones se 
realice sin detrimento de la dignidad y el derecho al 
honor y a la propia imagen de las Instituciones 
Publicas y sus legales representantes.

j) La realización y radiodifusión de programas de 
interés social y cultural.

k) Fomentar la participación ciudadana en la 
realización de las actividades del servicio de 
radiodifusión, incluida la enseñanza de técnicas 
elementales de locución, montaje y control de 
programas, tendentes a hacer posible dicha 
participación.

1) Fomentar la educación cívica y la inserción social 
participativa, a través del trabajo en equipo y el 
respeto a los principios denocréticos.

11 ) El fomento y la investigación de nuevas formas 
radiofónicas, basada en experimentacicnes socialmente 
útiles.

CAPITULO II

DE LA ORGANIZACION DEL SERVICIO _ 
ARTICULO ’75. El Servicio se organiza a través de los 
siguientes órganos:

- El Pleno del Ayuntamiento de Zuera

- El Consejo de Administración

- El Presidente

- El Consejo de Dirección y Programación

- La Dirección Técnica

- La Asamblea de Colaboradores
ARTICULO 8». El Pleno del Ayuntamiento de Zuera 

ejerceré el superior Control respecto de las actuaciones del ^rv10^ 
Publico de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
Secuencias, velando por que la gestión del servicio publico se 
realice bajo los principios enunciados en el articulo 6 .

CAPITULO II

SECCION PRIMERA

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

ARTICULO 9’. El Consejo de Administración es el 
Organo rector del servicio y dependerá directamente del Pleno 
Corporativo. Está conpuesto por ocho miembros.

El Alcalde o Concejal en quien delegue ejercerá 
¿unciones de Presidente del Consejo. Tres Concejales elegidos por el 
Pleno del Ayuntamiento de Zuera, dos a propuesta del Equipo de 
Gobierno y otro a propuesta y en representación del resto de los 

rupos que conponen el Pleno Corporativo.

. Tres vocales en representación de los colaboradores 
uel servicio, elegidos democráticamente de entre los mismos.

Formará parte del Consejo de Administración quien 
ostente el cargo de Director Técnico del Servicio.

SECCION SEGUNDA.

DEL CONSEJO DE DIRECCION Y PROGRAMACION

eg ARTICULO 108. .El Consejo de Dirección y Programación 
p^.un órgano desccncentrado y colegiado de gestión del servicio 
^Lico de radiodifusión que depende directamente del Consejo de 
^~nu-nistración. Aprobará las actividades concretas del servicio y 
(■^^rollará las competencias derivadas de la función atribuida por el 
^sejo de Administración, con plena sujeción a sus directrices.

Q. , Está compuesto por cinco miembros colaboradores y la 
Co ecc:ión Técnica, tres de los cinco colaboradores formarán parte del 

036j° de Administración.

p_ La Dirección Técnica ejercerá las funciones de 
bidente de la Comisión.

ARTICULO lls. En ambos órganos colegiados actuará de 
Secretario, con voz y sin voto, un miembro de la plantilla de personal 
del Ayuntamiento de Zuera, que desarrollará las funciones inherentes a 
su cargo, corniforme a lo establecido en la legislación administrativa 
para los órganos colegiados, pudiendo ejercer dicha función en ambos 
Consejos el mismo funcionario o personal laboral designado al efecto.

SECCION TERCERA

DEL REGIMEN SE SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Y DEL CONSEJO DE DIRECCION Y PROGRAMACION.

ARTICIXO 12*. El Consejo de Administración se 
reunirá, como minino, cada seis meses en Sesión Ordinaria, en el mes 
de Enero y Diciembre de cada año.

En Sesión extraordinaria se reunirá cuantas veces sea 
preciso, por convocatoria de la Presidencia o a petición de un tercio 
de sus miembros. Entre la convocatoria y la celebración de la Sesión 
deberá mediar un plazo mi nimn de dos días, siempre que sea posible.

El Consejo de Administración podrá celebrar sesión 
extraordinaria sin convocatoria previa, siempre que estén reunidos la 
totalidad de sus miembros y asi lo decidan por unanimidad.

El Consejo quedará válidamente constituido siempre que 
estén presente cinco miembros, como mínimo, en primera convocatoria. 
En segunda convocatoria, transcurrida ) hora desde la señalada para el 
inicio de la Sesión, se entenderá válidamente constituido siempre que, 
como mínimo, estén presentes tres miembros y este quorum se mantenga 
durante la totalidad de la Sesión.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, 
dirimiendo los empates el voto de calidad del Presidente.

ARTICULO 13*. El Consejo de Dirección y Programación 
se reunirá, como minimD, cada dos meses, en Sesión ordinaria. Previa 
convocatoria de la Dirección Técnica, que actuará en funciones de 
Presidencia del Consejo. Batre la convocatoria y la celebración de la 
Sesión deberá mediar un plazo mínimo de dos días, siempre que sea 
posible.

En Sesión extraordinaria se reunirá cuantas veces sea 
preciso, por convocatoria expresa de la Dirección Técnica o a petición 
de dos vocales. Entre la convocatoria y la celebración de la Sesión 
deberá mediar el mismo plazo de dos días, siempre que ello sea 
factible. El Consejo de Dirección y Programación pairé celebrar 
sesión extraordinaria sin convocatoria previa, siempre que estén 
reunidos la totalidad de sus miembros y asi lo decidan por unanimidad.

En todo caso, será precisa la asistencia de todos sus 
miembros para la válida constitución del Consejo de Dirección y 
Programación. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, 
dirimiendo los empates el voto de calidad de la Dirección Técnica, que 
actuará en funciones de Presidente del Consejo de Dirección y 
Programación.

CAPITULO II

DE LAS COMPETENCIAS

ARTICULO 148. Es competencia del Pleno Corporativo:
a) La aprobación, modificación o derogación del 
Presente Reglamento.

b) El cambio en la forma de gestión directa del 
servicio, la süpresión del servicio o el emplazamiento 
del mismo en otro inmueble.

c) La municipalización y la adopción de la forma de 
gestión más conveniente para la gestión del servicio, 
incluso la participación en otros entes o empresas 
públicas de servicios públicos auxiliares, cuya 
finalidad sea dar soporte, apoyo o asistencia técnica 
al servicio publico municipal de radiodifusión sonora.

d) La designación de los miembros corporativos que 
hayan de formar parte de la Comisión de Programación.

ARTICULO 15*. Es competencia del Consejo de 
Administración, lo siguiente:
a) La representación del servicio en sus relaciones 
con el Pleno del Ayuntamiento, las autoridades y 
órganos del Estado, de la Comunidad Autónoma, 
Entidades Locales y otros organismos oficiales y con 
los particulares, en cuanto a las funciones 
desconcentradas.

b) La aprobación de las directrices y criterios de 
programación en cada tipología de Programa, bajo el 
superior control del Pleno Corporativo.

c) Aprobar los proyectos de nuevos Programas.

d) La aprobación de los Estados de Gastos e Ingresos 
del Servicio, el Inventario de Bienes, el Informe de 
Gestión y el Plan Anual de Funcionamáento.

e) La aprobación de las Actas del propio Consejo.
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f) Cuantas facultades le sean delegadas por el Pleno 
del Ayuntamiento de Zuera.

ARTICULX) 16®. Es ccopetencia del Consejo de Dirección 
y Programación, las siguientes:

a) Acordar la admisión de colaboradores de la radio, 
su nonforamiento y separación.

b) El señalamiento del régimen de trabajo de todo el 
perscnal de la Emisora, incluidos los colaboradores 
voluntarios, sin perjuicio de las superiores 
cocpetencias del Consejo de Administración y del Pleno 
del Ayuntamiento de Zuera.

c) Proponer al Ayuntamiento la adquisición de 
instalaciones y materiales necesarios para el 
servicio.

d) Proponer las adjudicaciones que procedan en favor 
de enpresas suministradoras de bienes y materiales 
para el servicio.

e) Realizar el inventario de los bienes e 
instalaciones del servicio.

f) A petición de la Dirección, ejercerá funciones de 
apoyo y asesoramiento a la misma.

g) La aprobación de las actas del Consejo de Dirección 
y Programación..

ARTICULO 17*. El Presidente ostentará las siguientes 
conpetencias:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las 
Sesiones del Consejo de Administración, dirigir las 
deliberaciones y ejecutar o hacer ejecutar y cunplir 
los acuerdos.
b) Autorizar las Actas del Consejo de Administrar-ión, 
las certificaciones que se expidan y cuantos 
documentos lo requieran.

c) Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le 
sean delegadas por el Pleno Corporativo del 
Ayuntamiento de Zuera o por el Consejo de 
Administración.

ARTICULA) 18®. Son conpetencias de la Dirección 
Técnica las siguientes:
a) La gestión y consecución de los objetivos y 
directrices marcados por el Consejo de Administración, 
con respeto a los criterios establecidos en la 
aprobación de loa Proyectos de programas.

b) La coordinación de la programación establecida.

c) Coordinar y realizar la emisión de programas y la 
grabación de los mismos fuera de los horarios de 
emisión.

d) Gestionar, organizar y realizar "Talleres de 
Radio", asesorar permanentemente a los colaboradores 
en cuestiones técnicas y/o teóricas sobre el medio 
radiofónico, organizando cursos y seminarios.

e) Velar por el uso adecuado, conservación y 
mantenimiento de las instalaciones, dando cuenta y 
proponiendo la adquisición de los medios y materiales 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del 
servicio.

f) Bajo la dependencia directa de la Presidencia, 
confeccionará el estado anual de ingresos y gastos del 
servicio, ejercerá el control de ingresos y gastos y 
el de cooptas, propondrá el inventario de bienes a 
aprobar por el Consejo de Administración y emitirá los 
informes del servicio que sean precisos, por propia 
iniciativa o a instancia del Presidente.

g) Redactará al principio de cada año el Plan Anual de 
Funcionamiento y, al finalizar el mismo, el informe de 
Gestión. Ambos serán elevados a la Presidencia, quien

los someterá al Consejo de Administración.

CAPITULO III

DE LOS COLABORADORES

ARTICULO 19®. Los colaboradores de la emisora son 
personas físicas usuarias del servicio publico, que participan de un 
modo directo, libre, voluntario y desinteresado en la organización y 
realización de las actividades de" aquél, sin sujeción de dependencia 
alguna respecto al Ayuntamiento de Zuera, por lo que en ningún caso su 
prestación se reputará de carácter laboral o mercantil. Su relación 
se concibe como una modalidad de participación ciudadana en la gestión 
de un servicio publico.

ARTICULO 20®. La participación de los colaboradores 
en la gestión del servicio adoptará, a titulo ejeaplificativo y n° 
exhaustivo, alguna de las siguientes modalidades:

- Locución: conprensiva de la redacción del programa 
o guien, programación musical y dirección.

- Control: que abarca las funciones de: grabación de 
programas, atención de llamadas telefónicas, 
coordinación entre locutores y sentador nusical y 
cuantas otras sean inherentes a las funciones de 
control.

- Montador Musical: cuyas funciones, a titulo 
ejeaplificativo serán: la selección y localización de 
temas musicales, iniciación de fragmentos nusicales y

su arranque a indicación del control y cualesquiera 
otras funciones técnicas inherentes a esta fución.

CAPITULO IV

DE LA ASAMBLEA DE COLABORADORES

ARTICIW 21®. La Asamblea General de colaboradores es 
el órgano de consulta, propuesta, información y asesoramiento de todos 
los demás órganos unipersonales y colegiados del Servicio y el cauce

de comunicación directa entre los colaboradores y Ia 
Dirección Técnica y el Consejo de Dirección y Programación.

Está conpuesto por la totalidad de los colaboradores, 
debidamente acreditados por el Consejo de Dirección y Programación.

ARTICULO 22®. Se reunirá cuantas veces lo estime 
oportuno el Consejo de Dirección y Programación, por iniciativa de 
éste, a propuesta de la Dirección Técnica o a propuesta razonada y 
escrita de un ninnero de colaboradores que represente, al manos, el 25 
por ciento de los que estén debidamente acreditados.

ARTTCtLO 23®. Corresponde al Consejo de Dirección y 
Programación la convocatoria de la Asamblea y ésta se efectuará por 
escrito. Entre la convocatoria y la celebración de la Asantolea deberá 
mediar un plazo mlnimD de dos días, salvo que razones de urgencia 
aconsejen un plazo menor.

ARTICULO 24®. La Mesa de la Asamblea estará formada 
por la Dirección Técnica, que ejercerá las funciones de Presidente y 
loe vocales que integran el Consejo de Dirección y Programación. 
Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Dirección y 
Programación.

ARTICULO 25*. La Mesa ejercerá funciones de 
moderación de la Asamblea y coadyuvará con el Secretario a la 
formación del Acta de la misma, que recogerá los acuerdos adoptados.

ARTICULO 26®. Para la válida celebración de la 
Asamblea será necesaria la presencia de la mitad más uno de los 
colaboradores en primera convocatoria. Se entenderá constituida en 
segunda convocatoria transcurrida media hora desde el momento señalado 
para la primera. En segunda convocatoria la Asamblea estará 
válidamente constituida cualquiera que sea el número de asistentes 
convocados.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos.

La Mesa intervendrá, con voz y sin voto, a través de 
cualquiera de sus mienforos, cuantas veces lo considere oportuno Ia

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 419

El ilustrisimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de enero de 1994. — En nombre de Su 

Majestad el Rey. el ilustrisimo señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, habiendo visto los 
autos número 503 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Uralita, S. A., representada por la procurdoradoña Elisa Mayor Tejero 
y defendida por el letrado señor Collados Mateo, siendo demandados Julio 
Embid Agud c Ingeniería Paisajística, S. L, declarados en rebeldía, y—

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Uralita, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y 
propios de los ejecutados Julio Embid Agud e Ingeniería Paisajística, S. L., 
para el pago a dicha parte ejecutante de 2.561.574 pesetas de principal, más
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los intereses legales que procedan desde el vencimiento, con imposición de 
las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada 

Ingeniería Paisajística, S. L., se expide el presente en Zaragoza a uno de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro. - - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.692
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecariaconelnúm. 369 de 1993-C, promovido 
Por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra Zaragoza Airways, S. L., en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 13 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que se hará constar 
al linal de la presente resolución. En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 16 de mayo siguiente, a las 10.00 
horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, 
si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 17 de junio próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en 

Primera ni en segunda licitación, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a tercero.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 4.901, agencia urbana número 2 de Zaragoza, una cantidad igual, 
Por lo menos, al 20 % del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta:
ferreno sito en Zuera, partida “Monte El Pedregal", en la urbanización 

Las Lomas del Gállego, que es la parcela 2 de la manzana G, de 2.486 metros 
cuadrados, lindante: al frente, calle Rio Cinca; derecha entrando, G-3, de 
Promociones Zufaria; izquierda, zonas verdes, y fondo, término de Villanueva 
de Gállego. Inscrita al tomo 4.140, libro 162 de Zuera, folio 126, finca 
número 10.866. Valorada a efectos de subasta en 20.422.500 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados, en el caso de que dicha notificación no pueda practicarse en 
*a forma ordinaria.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 7 587

En cumplimiento de lo acordado en providencia de esta fecha por el juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza don Juan Ignacio 
Medrano Sánchez, se hace saber que en este Juzgado y con el número 938 
de 1993-A se tramita expediente de jurisdicción voluntaria promovido a 
instancia de Esteban Tolosana Huget, sobre declaración de fallecimiento de 
Gregorio Tolosana Serrate, el cual fue bautizado el día 18 de noviembre de 
1868 en la parroquia de la Asunción, de La Puebla de Alíindén, provincia 
de Zaragoza, sin que conste la inscripción de nacimiento, hijo de Ralael 
Tolosana y de Alejandra Serrate, el cual durante la guerra civil española 
falleció en “La Alfranca”, término municipal de Pastriz (Zaragoza), 
habiendo sido trasladado desde el pueblo donde vivía, La Puebla de 
Alfindén, y del que era natural, a dicho paraje, para, una vez allí, ser fusilado, 
Produciéndose la muerte.

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los 193 y concordantes del Código

Civil, se hace público mediante el presente edicto, que se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado”, en el Boletín Oficial de la Provincia, en un 
periódico de Madrid y en “Heraldo de Aragón", de Zaragoza, así como por 
Radio Nacional de España, por dos veces, con intervalos de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en el mencionado expediente.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 413

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 601 

de 1993-A se tramita el juicio que más adelante se dirá, en el cual se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 765. — En Zaragoza a 29 de noviembre de 1993.
El ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto, en nombre de 
S. M. el Rey, los presentes autos de juicio verbal civil seguidos bajo el 
número 601 de 1993-A, a instancia de Antonio Aznar Tirado, con domicilio 
en avenida San José, número 15, 4.9 D, de Zaragoza, representado por la 
procuradora doña Adela Domínguez Arranz y asistido del letrado don 
Ricardo Soto Gracia, contra Francisco Andreu Castillo, con domicilio en 
avenida de Madrid, 218, 9.9, de Zaragoza, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la 
procuradora doña Adela Domínguez Arranz, en nombre y representación 
de Antonio Aznar Tirado, contra Francisco Andreu Castillo, debo condenar 
y condeno a éste a que abone a aquél la suma de 216.232 pesetas, 
desestimándola en el resto reclamado, sin expreso pronunciamiento en 
costas.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón Vilar Badía.»

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Francisco 
Andreu Castillo, hoy en ignorado paradero y declarado en rebeldía, se le 
hace saber que contra dicha sentencia cabe recurso de apelación en el plazo 
de cinco días ante este órgano judicial.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.911

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 670 de 1992. a instancia de la adora 

Ejecuciones de Montajes Industriales, S. L„ representada por el procurador 
don José Ignacio San Pío Sierra, siendo demandado Felipe Escorihuela 
Cresa, con domicilio en Zaragoza (carretera de Madrid, kilómetro 313, 
camino de Valdespartera), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 5 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: •
1. Una carretilla elevadora, marca “Linde”, para 2.500 kilos, con motor 

de gasóleo. Valorada en 1.200.000 pesetas.
2. Un puente-grúa con polispasto y motores, marca “Jasón”, para 

3,5 toneladas. Valorado en 600.000 pesetas.
Total. 1.800.000 pesetas.
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso 

de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 7.278

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, en providencia dictada en el día de la fecha, ha 
admitido la demanda de juicio verbal número 55 de 1994-B, instado por 
Marcos Marquina Moreno, representado por la procuradora doña María 
Pilar Amador Guallar, contra Marcos Marquina, S. A., y Beatriz Sánchez 
Parra, y ha acordado convocar a las partes para la celebración del juicio 
verbal, señalándose para ello el día 2 de marzo próximo y hora de las 12.00, 
en la sala de audiencias de este Juzgado, citándose para dicho acto a las 
partes en la forma legal, con la prevención a la demandada de que si no 
comparece se seguirá el juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en legal forma a la demandada Marcos 
Marquina, S. A., en ignorado paradero, a los fines y fecha antes expresados, 
expido la presente en Zaragoza a uno de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 492

Don Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato con el número 1.031 de 1993, a instancia de Eloísa 
Lahoz Ayuda, por el fallecimiento de José Lahoz Ayuda, nacido en 
Zaragoza, hijo de Pablo y Manuela, viudo, que falleció en Zaragoza el día 
12 de julio de 1992, sin descendencia, habiendo fallecido su esposa el 24 de 
mayo de 1992, y sin haber otorgado disposición testamentaria alguna, y 
quienes reclaman la herencia son sus hermanos Julio, Juana María y Eloísa 
y sus sobrinos María Pilar, Angel, Esther, Justo Emilio, Luis y José Javier, 
por derecho de representación de su padre Angel, hermano del causante.

Y en providencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que 
se crean en mejor o igual derecho para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Luis Pastor. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 5.375

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número de registro 419 de 

1993-A se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Donaciano Sánchez Lorbada, representado por 
la procuradora doña María José Cristina Sanjuán Grasa, siendo demandados 
Natividad Gimcno Gil y José Arribas Núñez, con domicilio en Zaragoza 
(calle Coso, números l40y 142, LQ E), en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de las fincas contra 
las que se procede que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 Q- de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 12 de mayo siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 10 de junio próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichas fincas:
I . Número 35. — Piso primero E, en la primera planta alzada, 

escalera 2, sito en calle Coso, números 140 y 142, de esta ciudad. Inscrito 
allomo 1.307, folio 109, finca número 21.101. Tasado en 7.770.300 pesetas.

2 . Plaza de aparcamiento señalada con el número 19, en la planta de 

sótano —2, sita en calle Coso, números 140 y 142. Inscrito al tomo 1.440, 
folio 28, finca número 21.033. Tasada en 729.700 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 5.500

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número de registro 856 de 

1993-A se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja Rural y Provincial de Zaragoza, representado 
por la procuradora doña María Pilar Cabeza Irigoyen, contra Miguel 
Domínguez Puértolas, con domicilio en Alagón (Zaragoza), calle Padre 
Garcés, número 3, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de la finca contra la que se procede que con 
su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Asimismo se hace constar que a María Jesús Quílcz Logroño le queda 
reservado el derecho expectante de viudedad foral que pudiera corresponderle 
en la finca.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas;

Primera subasta, el 11 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 11 de mayo siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 10 de junio próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Es dicha finca:
Rústica. — Campo de regadío en el término de Alagón, partida “La 

Peñuela". polígono 31. parcela 65, de cabida 47 áreas 80 centiáreas. 
Inscrito al folio 2. tomo 1.796. libro 109 de Alagón, finca 3.435-N. Tasado 
en 15.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 970

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 1.000 de 1993-B, a instancia de Lucio Lalinde Peña, representado 
por el procurador de los Tribunales don Mariano Aznar Peribáñez, contra 
la esposa de aquél, María Carmen Lidón Martínez, que se encuentra en 
ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 29 de diciembre de 1993, que en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales don Mariano Aznar Peribáñez, en nombre y representación de 
Lucio Lalinde Peña, contra María Carmen Lidón Martínez, debo declarar 
y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuencia, la disolución 
del vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico y sin hacer 
declaración sobre costas en la tramitación de este procedimiento ni sobre sus 
efectos, que se podrán articular en trámite de ejecución de sentencia, 
manteniéndose por ahora y sin límite de tiempo las medidas adoptadas en 
sentencia de separación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 971

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de divorcio número 997 de 1993-B, instados 

por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de
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Irene Diest Esteban, en virtud de poder, y contra Manuel Villuendas Lecina, 
declarado en situación procesal de rebeldía, se ha dictado la sentencia cuya 
Parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de Irene 
Diest Esteban, debo declarar y declaro el divorcio de ésta de su esposo. 
Manuel Villuendas Lecina, y, en consecuencia, la disolución del vinculo 
matrimonial civil que les une, sin perjuicio del canónico. Los efectos de este 
divorcio podrán fijarse en ejecución de sentencia.

Notifiquese esta resolución a las partes, siendo al demandado mediante 
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndoles saber que contra ella pueden 
interponer recurso de apelación ante la Sección Cuarta de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco dias y, firme la misma, procédase 
a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el 
despacho oportuno.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
Procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Badía Gil.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
Manuel Villuendas Lecina, a los efectos procedentes, expido y firmo el 
Presente en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
P* juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JVZGADO NUM. 8 Núm- 488
°on Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 644 de 1993, promovido 

Por la entidad mercantil Gómez y Gracia, S. L, contra la entidad mercantil 
Mersa Zaragoza, S. A., en reclamación de 1.281.495 pesetas, he acordado 
P°r providencia de esta fecha citar de remate a dicha demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
Persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
e* embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
Paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 973
non Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 942 de 1993, promovido 

P°r Asbol, S. A. L, contra Asistencia y Gestión Inmobiliaria, S. L., en 
reclamación de 207.844 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a dicha demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
inviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
Parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

( JUZGADO NUM. 8 Núm. 73.733

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.408 de 1992 de juicio ejecutivo-otros 

títulos, seguido a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representadapor el procurador don Luis del Campo Ardid, contra José Luis 
Martin Conde y Felipa Calvo Gracia, con domicilio en calle Leopoldo 
borneo, 23-25, 5.9 izquierda, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
V su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 •" Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta ciudad.

2 a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 -a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 -a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
P°r la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 

los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de abril de 1994; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Urbana. — Piso 1.9, en la primera planta de viviendas, rotulado con 

el número i de la casa sita en calle Uncastillo, núm. 4 (hoy núm. 19), con 
acceso por la escalera 1. Es parte integrante de la finca denominada 
Conjunto Residencial Fleta-Miraflores, sita en Zaragoza. Tiene una superficie 
de unos 99 metros cuadrados. Figura inscrito a nombre de José L. Martín 
Conde. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza al 
tomo 3.987, folio 148, finca núm. 2.180. Valoración, 17.000.000 de pesetas.

2 . Urbana. — Piso izquierda, tipo C, situado en la quinta planta alzada 
de una casa en esta ciudad, en Leopoldo Romeo. 23-25. Tiene una superficie 
construida de unos 87 metros cuadrados y una cuota de participación de 
0,65 %. Figura inscrito a nombre de Felipa Calvo Gracia, casada con José 
L. Martín Conde, en régimen de separación de bienes. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 7 al tomo 4.232, folio 81, finca núm. 7.361 (antes 
88.311). Valoración, 7.500.000 pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 
parte demandada.

Dado en Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 76.317

La ilustrísima señora doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 760 
de 1993, promovido por la compañía mercantil Banco Atlántico, S. A., 
representada por el procurador don Manuel Sancho Castellano, contra 
Pedro Canales Falcó, en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la finca que se dirá, por primera vez el 
día 25 de abril próximo, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera se señala para la segunda 
subasta el día 19 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 
75 % del mismo, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 14 de 
junio próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.
" Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto; se celebrarán con calidad de ceder a 
tercero y con la condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan:
Urbana núm. 10. — Piso centro, en la primera planta de viviendas, con 

acceso por la calle del Molino, tipo B, en Torres de Berrellén, que tiene una 
superficie útil de 84,62 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Zaragoza al tomo 1.775, libro 60 de Torres de 
Berrellén, folio 36, finca 3.223. Valorado para subasta en 6.718.928 pesetas.

Sirva el presente de notificación al demandado Pedro Canales Falcó, 
conforme a lo establecido en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria en su 
apartado séptimo.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
La magistrada-jueza, Belén Paniagua. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 77.053
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.058 de 
1991, se siguen autos de juicio ejecutivo-otros títulos a instancia del
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procurador don Rafael Barrachina Mateo, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Ernesto 
García González, representado por el procurador señor Viñuales, y contra 
Carmen Gómez Vázquez, representada por la procuradora señora Pérez 
Ferrer, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a la parte demandada:

Mitad indivisa del piso 3.9, puerta 5, en calle Arzobispo Doménech, 15. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza, tomo 2.171, 
folio 149, finca 42.760. Valorado para la subasta en 6.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, planta quinta, módulo B del edificio nuevo, de 
Zaragoza) el día 26 de abril próximo, a las 10.00 horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I .a El tipo del remate será de 6.000.000 de pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número, de Zaragoza), número de cuenta 4.920, el 20 % del 
tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad 
bancaria reseñala en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 % del tipo 
del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la 
acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 20 de mayo de 1994, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de junio 
siguiente, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 183

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor 

cuantía número 635 de 1993. a instancia de Uninter Leasing, S. A., 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, contra Rafael 
Sancho López, sobre resolución de contrato, y por proveído del día de la 
fecha se ha mandado emplazar a Rafael Sánchez López, en paradero 
desconocido, para que en el improrrogable plazo de diez días hábiles se 
persone en los autos reseñados, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), por legítimo apoderado, a fin de darle traslado de 
la demanda, con entrega de las copias presentadas, para que en el término 
de diez días conteste a la demanda por escrito y con firma de letrado, con 
apercibimiento de que no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — La 
secretaria, María Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 76.170
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera

Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio declarativo de menor cuantía número 

294 de 1993, a instancia de Constructora de Equipos Agroindustriales, S. A. 
(CEASA), con CIF A-50.148.436, domiciliada en polígono industrial El 
Aguila, carretera de Logroño, kilómetro 13,500, de Utebo (Zaragoza), 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo

demandada la entidad Sociedad Cooperativa Limitada Somovi, con domicilio 
en carretera de Zaragoza, sin número, de Almudévar (Huesca), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes objeto de subastá están en poder del depositario.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 19 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: n
I. Una máquina de escribir, marca “Olivetti", modelo “Línea 98 . 

núm. 1547490, con carro soporte “Olivetti". Valorada en 20.000 pesetas.
2. Un contestador automático CM-60. Valorado en 15.000 pesetas.
3. Un fax marca “Ricoh-60”. Valorado en 25.000 pesetas.
4. Una cortadora de papel, marca “Juymar". Valoradaen 10.000 pesetas.
5. Un ventilador marca “Taurus”. Valorado en 5.000 pesetas.
6. Una mesa de oficina, de fórmica, de 1,70 x 0,80 metros aproxima

damente. Valorada en 10.000 pesetas.
7. Una calculadora “Olivetti", modelo “Logos-48”. Valorada en 2.00 

pesetas.
8. Tres sillas de oficina, tapizadas en negro, con patas metálicas. 

Valoradas en 9.000 pesetas.
9. Una báscula marca “Sorribes”, de 70 toneladas. Valorada en 25.001 

pesetas. a

10. Una estantería metálica, de 2 x 2 metros, con cinco baldas. 
Valorada en 2.000 pesetas.

11. Dos armarios de oficina, metálicos. Valorados en 15.000 pesetas.
12. Una mesa de despacho, metálica, color caoba. Valorada en 10.00 

pesetas.
13. Una calculadora “Canon", mod. BP-35-D. Valorada en 2.00 

pesetas.
14. Una máquina de escribir “Canon", modelo “54 Studio". Valorada 

en 10.000 pesetas.
15. Dos carros para máquina de escribir, marca “Involca” Valorados 

en 10.000 pesetas.
16. Unafotocopiadora“Ricoh", modelo FT-2260. Valoradaen 125.00 

pesetas.
17. Un ordenador “Sord”, con pantalla, teclado, impresora y unida 

de memoria. Valorado en 75.000 pesetas.
18. Un ordenador “Schneider”, con pantalla, teclado, impresora Y 

unidad de memoria. Valorado en 75.000 pesetas.
19. Una mesa para ordenador, cala pino. Valorada en 10.000 pesetas.
20. Un carro soporte para impresora “Láster". Valorado en 5.00V 

pesetas.
21. Tres sites metálicas, tapizadas en skai negro. Valoradas en 9.00 

pesetas.
22. Una mesa para fotocopiadora, cala nogal, de I x 0,70 metros. 

Valorada en 5.000 pesetas.
23. Una silla de oficina. “Galo-B", color gris. Valorada en 5.00 

pesetas.
24. Un aparato refrigerador general, “Superkiet AKV-9". Valorado en 

25.000 pesetas.
25. Un aparato acondicionador general, sin referencia visible. Valorado 

en 50.000 pesetas.
26. Una mesa de despacho, cala nogal, de 0,90 x 2 metros. Valorada 

en 15.000 pesetas.
27. Veintinueve sillas plegables, de madera. Valoradas en 29.000 

pesetas.
28. Nueve sillas metálicas, tapizadas en skai, con patas metálicas. 

Valoradas en 18.000 pesetas.
29. Dosarmariosdeoficina, color crema. Valorados en 10.000 pesetas.
30. Un silo “Butler", interior, para 4.000 ó 5.000 kilos. Valorado en 

25.000 pesetas.
31. Diez silos colgados, de estructura metálica, para productos termi
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nados, así como su correspondiente estructura metálica, de color gris, de 10 
toneladas cada uno. Valorados en 350.000 pesetas.

32. Dos silos de 20 toneladas cada uno, de producto acabado, con su 
correspondiente estructura metálica, color crema. Valorados en 70.000 
Pesetas.

33. Un silo “BMM”, de unas 8 toneladas, con estructura metálica, 
^alorado en 25.000 pesetas.

34. Un silo de 300 toneladas, de cono subterráneo. Valorado en 60.000 
Pesetas.

3 5. Un silo de 200 toneladas, de cono subterráneo. Valorado en 60.000 
Pesetas.

36. Dos silos colgados, con estructura metálica, de 70 toneladas, 
^alorados en 100.000 pesetas.

37. Cinco silos de unas 40 toneladas, con estructura metálica. Valorados 
en 250.000 pesetas.

38. Un conjunto de elevación y mecanización de los silos y la nave. 
Valorado en 100.000 pesetas.

El total de la valoración asciende a 1.666.000 pesetas.
V para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 

anuncios de este Juzgado, expido la presente en Zaragoza a nueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres. — La secretaria, María Dolores 
Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 7.271

tioña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;

, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 581-C de 1993, tramitados a instancia de Renault Financiaciones, 

A., Entidad de Financiación, representada por el procurador señor 
Andrés, contra Sergio J. Ferrer Orayen, y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, 
*os bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
Plaza del Pilar, número 2) el día 16 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 

aJo las siguientes condiciones:
I a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 

en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
Previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
'gual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
^se a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
lcmate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.
, 4.“ Eos créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 

S| existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
Cn las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
a segunda el día 20 de abril siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 

de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
Subasta se señala para la tercera el día 18 de mayo próximo inmediato, en 
c* mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

El presente servirá de notificación a la parte demandada, en caso de no 
P°der hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
Un vehículo marca “Renault", modelo “Clío”, matrícula Z-4721-AP, en 

rnuy mal estado de conservación. Valorado en 600.000 pesetas.
V para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 

c anuncios de este Juzgado, expido el presente en Zaragoza a dos de febrero 
c mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola 
ahallero. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación Núm. 7.660

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor magistrado-juez, del 
Ju?gado de Primera instancia número 12 de los de Zaragoza, en autos de 
Juicio de menor cuantía núm. 374 de 1993-D, promovidos a instancia de 
María Angeles Zuazua Alonso, contra Analía Savarín Alvarez, sobre 
rescisión de contrato de compraventa, en cuyos autos, en el día de la fecha. 

se ha acordado citar a María Angeles Savarín Alvarez, cuyo domicilio se 
desconoce, a fin de que el próximo día 24 de febrero, a las 10.00 horas, 
comparezca en la sala de audiencias del Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
edificio A, segunda planta) para la práctica de la prueba de confesión judicial 
admitida a la parte actora, bajo apercibimiento de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. Y en caso de incomparecencia, 
se le cita para el día siguiente, a la misma hora, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer podrá ser tenida por confesa.

Y para que sirva de citación a la demandada Analia Savarín Alvarez, en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a uno de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 57
En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 

Instancia de La Almunia de Doña Godina, en resolución del día de la fecha 
dictada en juicio de menor cuantía número 54 de 1993, seguido ante este 
Juzgado a instancia de Indalecio y Antonio Gil Palacios, representados por 
el procurador señor García Gayarre, contra Roberto Carnicer, herencia 
yacente y herederos desconocidos de Pablo, Manuela y María Gil Brocal, 
y otros, quienes se hallan en situación procesal de rebeldía y cuyo actual 
paradero se desconoce, sobre acción reivindicatoria y nulidad de documento, 
cuya cuantía se ha fijado en 825.000 pesetas, y en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«La Almunia de Doña Godina a 27 de noviembre de 1993. — En nombre 
de S. M. el Rey, vistos por doña Mercedes Terrer Raquero, jueza titular del 
Juzgado de La Almunia de Doña Godina, los precedentes autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía número 54 de 1993, seguidos a 
instancia del procurador de los Tribunales don Juan José García Gayarre, 
en nombre y representación de Indalecio y Antonio Gil Palacios, vecinos de 
la localidad de Alpartir y domiciliados en calle Pilón, 2, y calle Nueva, 14, 
respectivamente, dirigidos por el letrado don Enrique Garasa Turrau, contra 
Javier Paseta Cubero, vecino de Alpartir, con domicilio en calle Parroquia, 8; 
Josefina y María Gil Brocal, domiciliadas en Zaragoza, en calle Santander, 28, 
escalera tercera, 5.2 B, representados estos tres últimos por el procurador 
don José Luis Adiego García y dirigidos por los letrados don Manuel 
Asensio Pallás y don Manuel García Laso, así como contra Gervasio Torres 
Brocal, domiciliado en Alpartir, en calle Parroquia, sin número; Nieves 
Calvo, domiciliada en Zaragoza, en calle Reina Fabiola, 16, 3.e; Lorenzo y 
Teresa Gil Brocal, domiciliados en Zaragoza, en calle Braulio Lausín, 4, 2.e A; 
Domingo Mirallcs, domiciliado en Zaragoza, en calle San Juan de la 
Peña, 10; Roberto Carnicer, y contra herencia yacente y herederos desco
nocidos de Pablo, Manuela y María Gil Brocal, cuyo actual paradero se 
ignora, hallándose todos ellos en situación procesal de rebeldía, versando los 
autos sobre acción reivindicatoria y nulidad de documento, cuya cuantía se 
fija en 825.000 pesetas, y...

Fallo: Que entrando a conocer del fondo de la litis en la demanda 
presentada por el procurador de los Tribunales don Juan José García 
Gayarre, en nombre y representación de Indalecio y Antonio Gil Palacios, 
contra Javier Paseta Cubero, Gervasio Torres Brocal, Nieves Calvo, 
Lorenzo y Teresa Gil Brocal, Domingo Miralles, María y Josefina Gil 
Brocal, Roberto Carnicer, María Gil Brocal y la herencia yacente y 
herederos desconocidos de Pablo, Manuela y María Gil Brocal, al haber sido 
rechazadas las excepciones alegadas de legitimación activa incompleta y 
prescripción de la acción, y estimando parcialmente dicha demanda, debo 
declarar y declaro que la finca descrita en el hecho primero de la demanda 
es propieda de Indalecio y Antonio Gil Palacios, por iguales y terceras 
partes, y la otra tercera parte, por quintas e iguales partes, de Pedro, María 
Josefa, Juan, José Luis y María Laura Gimcno Gil. En consecuencia, debo 
condenar y condeno a Javier Paseta Cubero a devolver a los actores el pleno 
dominio y disfrute de la finca de su propiedad descrita en el hecho primero 
de la demanda. No ha lugar a declarar la nulidad del contrato privado de 
compraventa de fecha 15 de marzo de 1966, absolviendo a los demandados 
respecto a dicha pretensión contra ellos dirigida. Asimismo, y entrando a 
conocer del fondo de las cuestiones planteadas en vía reconvencional por el 
demandado Javier Paseta Cubero, al no acogerse la excepción alegada de 
falta de litis consorcio pasivo necesario, y estimando parcialmente dicha 
reconvención, debo declarar y declaro el dominio de Javier Paseta sobre la 
participación que le corresponde exclusivamente del trujal y bodega a que 
se refiere el documento número 10 aportado con la demanda, adquirido por 
causa de prescripción adquisitiva ordinaria, desestimando las pretcnsiones 
referidas al terreno que sirve de cubierta a la bodega y situado ante el trujal, 
cuya pertenencia al señor Paseta no se acredita en modo alguno, condenando 
a los actores a estar y pasar por esta declaración. Respecto a las costas, cada 
parte deberá abonar las costas ocasionadas a su instancia, siendo las 
comunes por mitad.

Así por esta mi sentencia, haciendo saber a las partes que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación para ante la llustrisima Audiencia
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Provincial de Zaragoza dentro del término de cinco dias hábiles siguientes 
al de su notificación, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados 
Roberto Carnicer y herencia yacente y herederos desconocidos de Pablo, 
Manuela y María Gil Brocal, en situación procesal de rebeldía e ignorado 
paradero, expido y firmo el presente en La Almunia de Doña Godina a tres 
de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

TARAZONA Núm. 7.577

En virtud de lo acordado en providencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia único de Tarazona (Zaragoza), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 2 de 1993, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra José Díaz Aguirre, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca:

Urbana número 8. — Apartamento en planta segunda alzada, de una 
casa sita en calle Visconti, número 24, que tiene una superficie útil de 
42,52 metros cuadrados y una cuota de participación de 8 %. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Tarazona al tomo 940, folio 149, finca 29.094. 
Valorado en 5.129.825 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en 
avenida de la Paz, sin número) el día 16 de marzo próximo, a las 10.30 horas, 
previniéndose a los licitadores:

1.9 El tipo de la subasta de la finca es el de 5.129.825 pesetas fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad.

2.9 Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 % de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.9 Los autos y las certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del ' 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada.

4.Q Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 12 de abril siguiente, a las 10.30 horas, para la que servirá de tipo el 
75 % de la valoración, celebrándose la tercera subasta, en su caso, el día 6 
de mayo próximo inmediato, también a las 10.30 horas, para la que servirá 
de tipo lo establecido en el articulo 131, regla 7.a, de la Ley Hipotecaria.

Dado en Tarazona a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 7.180

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en 
providencia de esta fecha, autos número 794 de 1993, instados por Paloma 
Córcoles Bruna, contra Plásticos Homologados, S. A., en reclamación por 
despido (en la actualidad en fase de ejecución de sentencia), y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero, se le cita para que el día 2 de 
marzo próximo, a las 9.45 horas, comparezca ante este Juzgado de lo Social 
(sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5, planta 5.a, de esta ciudad), 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Plásticos Homologados, 
S. A., expido la presente que se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.676

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 792 de 1993, seguidos a instancia de 

Gregorio Velasco Lora y otros, contra Zaracons, S. C., y otros, se ha dictado 
la siguiente sentencia “in voce” número 226 de 1993, cuyos encabezamiento 
y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 16 de diciembre de 1993. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos e 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de o 
de Zaragoza, con asistencia del secretario sustituto que refrenda.

Llamadas las partes, comparecen los actores, no compareciendo la par 
demandada a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su senor^ 
acordó proseguir las actuaciones con su incomparecencia, celebrándose 
acto de juicio al no ser posible el intento de conciliación. Comparec 
Antonio Manuel Burillo Parrilla. .

Hechos probados: Se tienen por probados los hechos alegados en 
demanda. ,e|

Fundamentos jurídicos: Con fundamento en los artículos 4, 26 y 
Estatuto de los Trabajadores, y acreditada la relación de trabajo y 
circunstancias, y no habiendo comparecido la parte demandada, m 
consecuencia probado el pago de los conceptos salariales reclamado , 
procede la estimación de la demanda.

En atención a lo expuesto,
Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a Zaraco . 

S. C„ a Antonio Manuel Burillo Parrilla y a José Antonio Sureda a q 
abonen a los actores las siguientes cantidades: a Gregorio Velasco Lor • 
68.055 pesetas; a antonio López Val, 89.061 pesetas, y a José Ardid Baran - • 
96.487 pesetas, incrementadas en un 10 % por intereses de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que con 
ella no cabe recurso alguno. ' .

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecien • 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario. Doy fe.» ¿

Y para que sirva y conste de notificación a Zaracons, S. C., Y 
Antonio Sureda, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial e 
Provincia. __

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tre . 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 79.567

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 718 de 1993, sobre 

cantidad, promovidos por María Carmen Expósito Gimeno, contra Grup0 
Siete, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabezamiento Y 
fallo dicen literalmente: ,

«En la ciudad de Zaragoza a 2 de diciembre de 1993. — En nombre 
Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanju . 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capita Y 
su provincia, ha visto los presentes autos núm. 718 de 1993, sobre cantid a , 
promovidos por María Carmen Expósito Gimeno, contra Grupo Siete, 
Sociedad Limitada, y... .

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Mar < 
Carmen Expósito Gimeno contra la empresa Grupo Siete, S. L., c 
condenar y condeno a la demandada a que abone a la actora 536.804 pesetas- 
más el 10 % de mora. ,

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles sa 
que contra la misma cabe recurso de suplicación que pueden anunciar a 
este Juzgado en el plazo de cinco días, ante la Sala de lo Social del I r*^un 
Sqperior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal e cc 
que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justic 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio- 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones 
a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en P386^ 
Pamplona, números 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas e 
metálico como depósito y, además, el importe de la condena, si bien e.^ 
última consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Grupo Siete, S. •• 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos nove 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 78.677

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 d' 

Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos número 785 de 1993, seguidos a instancia 

Luis Ramos Tollar y otro, contra lemer Zabel, S. L., se ha dicta ° 
siguiente sentencia “in voce” número 224 de 1993, cuyos encabezamiento 
fallo dicen literalmente: j

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda al actor la canti 
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reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda que se dan por 
reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la demandada adeuda las cantidades 
reclamadas, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 

actora, contra lemer Zabel, S. L., debo condenar y condeno a la demandada 
aque abone las siguientes cantidades: a Luis Ramos Tollar. 641.553 pesetas, 
y a José Manuel Ruiz Varas, 564.130 pesetas, incrementadas en el 10 % en 
concepto de mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco dias, para ante la Sala de 
•o Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
Por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a lemer Zabel, S. L., se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

■ Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 7.680

, En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez en autos seguidos bajo el número 959 de 1993, instados por Miguel 
Angel Alcaine Dorda, contra Joaquín Pérez Clemente y Miguel Pérez 
Guzmán (Los Motivos, Sociedad Civil), sobre cantidad, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 
núms. 1, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio, que tendrán lugar el próximo día 22 de febrero, a las II .45 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Miguel Pérez Guzmán, se 
‘nserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 7.544

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
Juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 952 
dc 1993, instados por Luis Miguel Pérez Blasco y siete más, contra José 
u°yo Sevil, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte 
dcrnandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
Húmeros I, 3 y 5, planta 7.a, de esta capital), al objeto de asistir al acto de 
Juicio que tendrá lugar el próximo día 28 de febrero, a las 10.30 horas, advir- 
lléndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán 
en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
aciculado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, insértese la presente 
cúdula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. - El 
Secretario.
JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.786

l a ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 248 de 1993, seguidos a 

‘nstancia de Ana María Caballero López, contra Colmi, S. C. L., en 

reclamación de cantidad, con fecha 23 de diciembre de 1993 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Colmi, S. C. L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 345.299 pesetas en concepto de principal, más la de 30.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Colmi, S. C. L., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.787
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 238 de 1993, seguidos a 

instancia de José María Jerez Asensio y otros, contra Francisco Morant 
Correas, S. L., en reclamación por despido, con fecha 17 de diciembre de 
1993 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución del auto dictado, debiendo al efecto, sin previo 
requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la parte ejecutada 

Francisco Morant Correas, S. L., suficientes para cubrir la cantidad de 
9.904.426 pesetas en concepto de principal, más la de 100.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución procede 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Francisco Morant Correas, S. L., en 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.789

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 241 de 1993, seguidos a 
instancia de Jesús Macario Magallón Dupont, contra Vibrados Gomar. 
S. A., en reclamación por despido, con fecha 20 de diciembre de 1993 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución del auto dictado, debiendo al efecto, sin previo 
requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la parte ejecutada 
Vibrados Gomar, S. A., suficientes para cubrir la cantidad de 2.538.605 
pesetas en concepto de principal, más la de 100.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución procede 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Vibrados Gomar, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.790
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martin, magistrada-jueza 

del Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 505 de 1993, a instancia de Claudia Bustos Vázquez, contra 
Exportadora de Productos Alimentarios Grandes Superficies, S. L., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado en fecha 15 de 
diciembre de 1993 auto cuya parte dispositiva dice:

«En base a lo expuesto, acuerdo declarar extinguida desde el día de hoy 
la relación laboral que unía a las partes y condeno a la empresa Exportadora 
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de Productos Alimentarios Grandes Superficies, S. L., a que abone a la 
actora Claudia Bustos Vázquez, en concepto de indemnización por la 
resolución contractual que se decreta en el día de la fecha y de perjuicios 
causados, la cantidad de 195.000 pesetas, así como a satisfacer igualmente 
los salarios de tramitación desde la fecha del despido (4 de mayo de 1993) 
hasta la fecha de la presente resolución, a razón, respectivamente, de 2.000 
pesetas al día.»

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma, conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, 
contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco 
días, a contar desde su notificación, podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el 
recurso.

Si recurriere la parte condenada vendrá obligada a acreditar, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
en la “cuenta de depósitos y consignaciones” abierta a nombre de este 
Juzgado de lo Social número 4, pudiendo sustituir la consignación en 
metálico por aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 
haber depositado, en concepto de depósito especial, la cantidad de 25.000 
pesetas en la citada cuenta.

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Exportadora 
de Productos Alimentarios Grandes Superficies, S. L., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 7.984
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 44 

de 1994, seguidos a instancia de José Miguel Pellegero Usón, contra Z. M. 
Reformas y Contratas, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 7 de 
febrero de 1994 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón. Y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día I de marzo próximo, a las 12.00 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Z. M. Reformas y Contratas. 
S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que le sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 7.176

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 46 
de 1994, a instancia de Carlos Fernando Castillón Granel, en reclamación 
por despido, contra Superóptica, S. L., se cita a la parte demandada para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números I, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a ios actos 
de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día 28 de 
febrero, a las 12.15 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Superóptica, S. L., 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de 
citación, a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, dos de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 21. - MADRID Núm. 7.704

Doña Nieves Buisán García, magistrada del Juzgado de lo Social núm. 21

de los de Madrid y su provincia;
Hace saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha en el 

proceso registrado con el número 315 de 1993, seguido a instancia de Juan 
Arroyo Esteban y otro, contra Renfe y otros, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado citar a Inmaculada Iglesias Perrera, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 18 de mayo de 1994, a las 9.30 horas, pa^a 
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la sala de vistas número 21 de este Juzgado de lo Social, sito en calle 
Hernani, 59, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmcnte apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Inmaculada Iglesias Perrera, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia c 
Zaragoza y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, veintiocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
magistrada de lo Social, Nieves Buisán. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
SINDICATO DE RIEGOS
DE MONREAL DE ARIZA Núm. 8.609

De conformidad con lo establecido en las Ordenanzas actualmente en 
vigor, se convoca a todos los participes de esta Comunidad a Junta genera 
ordinaria que se ha de celebrar el próximo día 21 de febrero, a las 10.30 horas 
en primera convocatoria y a las I LOO horas en segunda, para tratar los 
siguientes asuntos:

l.e Lectura y aprobación del borrador del acta anterior.
2.9 Renovación de cargos de la Comunidad.
3.9 Aprobación cuentas generales año 1993.
4.9 Limpieza y reparación de acequias año 1994.
5.9 Ruegos y preguntas.
Monreal de Ariza. 2 de febrero de 1994. — El presidente, Félix Enguita 

Hernández.
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Suscripción anual.................................................................................
Suscripción anual por meses................................................. .. • • • •
Suscripción anua! especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario............................................................................. •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción...............................................
Anuncios con carácter de urgencia...................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por linea o fracción................................  
Anuncios por reproducción fotográfica:

Una página............................................................................................
Media página........................................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

14.610
1.410
5.600
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220 
Tasa doble

125

38.500
20.500
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